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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

oN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Exp. No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 
Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2026 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. 
Av. UNIVERSIDAD No. 1134 INTERIOR PB-3B 
COLONIA X0C0 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
C.P. 03330, CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de 
México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos 13 y 14, primer párrafo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal vigente; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracciones I y II, TERCERA, CUARTA, OCTAVA, primer 
párrafo, fracción I, inciso b) y d); NOVENA, párrafo primero y DÉCIMA, párrafo primero, fracción II del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 12 de agosto de 2015; modificado por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 
mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, 
numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, 
numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33 numeral 1, así como los 
artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; 
artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción 
I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones 
III, IV, V, VI, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México 
vigente; artículos 1, 3, párrafo primero, fracciones I y II, 7, párrafo primero, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral • 
3.4. y 249, primer párrafo, fracciones II, III, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del 
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, así como en los artículos 42, párrafo primero, 48, primer párrafo, fracción 
IX, 50, 51 primer párrafo, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, y ejercidas las facultades de comprobación 
previstas en el artículo 42, párrafo primero, fracción II, del propio Código Fiscal de la Federación vigente, procede a 
determinar el crédito fiscal a su cargo en materia de las siguientes contribuciones federales: sujeto directo del 
Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta correspondiente y como retenedor en materia del Impuesto 
Sobre la Renta, por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 por las que hubieran 
o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor 
Agregado, el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 por el que hubiera o debió de 
haber sido presentada la declaración del ejercicio como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta, por los períodos 
fisc s comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y por las que hubieran o debieron de haber sido 

exentadas las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, derivado de la revisión 
practicada a la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., al amparo del oficio número GAD0900025/24 de fecha 
23 de enero de 2024, e itid por la Subtesorería de Fiscalización, mismo que fue notificado legalmente el día 30 de 
enero de 2024, de la C 	ría Dolores Flores Franco, en su carácter de recepcionista de la contribuyete AXESS 
CONTROL, S.A. DE 	., sin acreditar su dicho con documento alguno, previo citato o número 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231 DV4 

SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/109/2024  de fecha 29 de enero de 2024, según consta en el Acta de Notificación 

de fecha 10 de mayo de 2024. 

I. CONSIDERANDO ÚNICO. 

GENERALIDADES: 

Esta Autoridad Fiscalizadora, en ejercicio de sus facultades de comprobación conferidas en términos de las 
disposiciones fiscales vigentes, y derivado del análisis realizado a la documentación e información contenida en el 
expediente abierto a nombre de lá contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., y que utiliza de conformidad con el 

artículo 63, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, se conocieron las siguientes 

características y obligaciones fiscales de la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. 

FECHA DE INICIO DE OPERACIONES. Del análisis y revisión efectuado a la Cuenta Única "Darío" de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de fecha 05 de marzo de 2026, se conoció que dicha contribuyente inició operaciones el 

día 31 de diciembre de 2015. 

RÉGIMEN FISCAL: Del análisis y revisión efectuado a la Cuenta Única "Darío" de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, de fecha 05 de marzo de 2026, se conoció que la AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. está registrada en el padrón 

de datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Régimen General de Ley Personas Morales, por lo que 
está afecta como sujeto directo, al pago del Impuesto Sobre la Renta de conformidad con los artículos 1°, primer 
párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, tributando en el Régimen General de Ley Personas Morales; 
al Impuesto al Valor Agregado de conformidad con lo establecido en el artículo 1°, primer párrafo, fracción I de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado y al pago de las retenciones efectuadas del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad 
con los artículos 1°, primer párrafo, fracción II, 96, párrafo primero, 106, párrafos primero, penúltimo y último, 116 
penúltimo y último párrafos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; ordenamientos vigentes en 2022. 

GIRO. Del análisis y revisión efectuado a la Cuenta Única "Darío" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
fecha 05 de marzo de 2026, se conoció que dicha contribuyente tiene como actividad económica: Servicios de 

consultoría en computación. 

OBLIGACIONES FISCALES. Del análisis y revisión efectuado a la Cuenta Única "Darío" de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de fecha 05 de marzo de 2026, se conoció que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., está 

obligada al pago de las siguientes obligaciones tributarias: 

9 

20 

579 

46 

44 

CLAVE 	 DESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

Pago Definitivo Mensual de IVA. 
Entero de retenciones mensuales de ISR por 
ingreso asimilados a salarios 

Declaración de proveedores de IVA 
Declaración Anual de ISR del Ejercicio 
Personas Morales. 
Pago Provisional Mensual de ISR Personas 
Morales Régimen General 

DESCRIPCIÓN VENCIMIENTO 
A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 
periodo que corresponda. 
A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 
periodo que corresponda. 
A más tardar el último día del mes inmediato posterior 
al periodo que corresponda. 
Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio. 
A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 
periodo que corresponda. 

FECHA DE 
INICIO 

31/12/2015 

31/12/2015 

31/12/2015 

31/12/2015 

01/04/2016 
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II. PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN. 

1.- NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN. 

Con el objeto de notificar la solicitud de información y documentación contenida en el oficio número GAD0900025/24 
de fecha 23 de enero de 2024, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, mismo que fue notificado legalmente el día 
30 de enero de 2024, de la C. María Dolores Flores Franco, en su carácter de recepcionista de la contribuyente AXESS 
CONTROL, S.A. DE C.V., sin acreditar su dicho con documento alguno, previo citatorio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/109/2024 de fecha 29 de enero de 2024, según consta en acta de notificación 
de fecha 30 de enero de 2024 y para constancia de haberlo recibido estampó de su puño y letra en dos tantos del 
mencionado oficio, la siguiente leyenda: "Recibí original del presente oficio, previa lectura del mismo e identificación 
del notificador, así como la carta de los derechos del contribuyente auditado." (SIC); anotando a continuación su 
nombre completo: "María Dolores Flores Franco"; su firma autógrafa; su cargo: "Recepcionista"; la fecha de recepción: 
"30/ENE/24" y la hora de recepción: "16:30 hrs"; mediante el cual se le requirió para que dentro de un término de quince 
días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del oficio, exhibiera documentación 
e información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53, párrafos primero y segundo inciso c), del Código 
Fiscal de la Federación vigente en 2024, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales, a que 
está afecta como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta correspondiente y como 
retenedor en materia del Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022 por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como 
sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado, el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022 por el que hubiera o debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio como sujeto directo del Impuesto 
Sobre la Renta, por los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y por las que 
hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor del Impuesto Sobre la 
Renta, documentación que se detalla como sigue: 

1,- Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los 
demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2.- Declaración(es) Anual(es) y declaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias en su caso, respecto 
de la(s) contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones mensuales del 
Impuesto al Valor Agregado y como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo en donde 
se observan los ingresos acumulables de los períodos, las deducciones autorizadas de los períodos (distinguiendo 
inversiones en activo fijo y otras deducciones y dentro de activos fijos deducciones en línea recta y deducción 
inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, pérdidas pendientes de disminuir, impuesto cubierto en pagos 
provisionales y coeficiente de utilidad aplicado en los pagos provisionales que sirvieron de base para la integración 
e las cifras consignadas en dichas declaraciones por «los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su 

cotejo. 

3.- Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4.- Papel de trabajo conteniendo la integración mensual y análisis del Impuesto al Valor Agregado Acreditable; dicho 
papel deberá contener las diferentes tasas del impuesto señalado, fecha y número de póliza de registro, fecha y 
número de comprobante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expidió, descripción derconcepto, 
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importe, Impuesto al Valor Agregado y total, forma y fecha de pago, indicando en su caso la fecha y la cuenta bancaria 
de donde se realizó el pago; así mismo, deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de trabajo 
en formato de grabación Excel. 

5.- Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria, 
en relación a sus ingresos, proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original y fotocopia legible para su 
cotejo. 

6.- Papel de trabajo conteniendo el impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración mensual y análisis de 
Valor de Actos o Actividades por el(los) ejercicio(s) sujeto(s) a revisar, identificando cada uno de los depósitos 
mencionados en los estados de cuenta bancarios contra la factura que corresponda, señalando: fecha y número de 
póliza, nombre, Registro Federal de Contribuyentes a quien se le expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto 
al Valor Agregado causado, total, forma y fecha de cobro, así mismo deberá proporcionar en disco el archivo que 
contenga dicho papel de .trabajo en formato de grabación de Excel. 

7.- Balanzas de comprobación mensual y al cierre del ejercícío, original y fotocopia legible para su cotejo. 

8.- Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible 
para su cotejo. 

9.- Papel de trabajo del cálculo mensual del Impuesto al Valor Agregado detallado y forma de pago. 

10.- Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación 
comprobatoria. 

11.- Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

12.- Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

13.- Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado sello digital, sello SAT, número de serie del 
certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SAT de 
los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

14.- Si disminuyó pérdidas fiscales, integración de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar actualizadas, así 
como papeles de trabajo y su documentación comprobatoria que las ampare..." (SIC). 

Vencido el plazo legal otorgado de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos 
la notificación del oficio número GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024, la contribuyente AXESS CONTROL, 
S.A. DE C.V., no presentó la información y documentación que le fue requerida, motivo por el que se le impuso una 
multa mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1623/2024 de fecha 04 de marzo de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por la Dirección de Verificaciones Fiscales, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 
párrafos primero, fracción II, y segundo, 42, primer párrafo, 70, 85, primer párrafo, fracción I y 86, párrafo primero, 
fracción I, todos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, el cual fue notificado legalmente el día 08 de 
marzo de 2024, a la C. María Dolores Flores Franco, quien dijo ser Recepcionista de la contribuyente AXESS CONTROL, 
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S.A. DE C.V., sin acreditarlo con documento alguno y quien para constancia de haberlo recibido estampó de su puño 
y letra en dos tantos del citado oficio, la siguiente leyenda: "recibí original del presente oficio, previa lectura e 
identificación del notificador.", (SIC) anotando a continuación su nombre completo: "María Dolores Flores Franco", su 
cargo: "recepcionista", la fecha de recepción "08/MAR/2024", la hora de recepción "13:15 HRS.", y su firma autógrafa, 
previo citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/260/2024 de fecha 07 de marzo de 2024, recibido por 
la C. María Dolores Flores Franco, quien dijo ser Recepcionista de la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por 
los que se ubicó dentro de las causales de la determinación presuntiva, de ingresos y del valor de los actos o 
actividades, de conformidad con los artículos 55, primer parrafo, fracción.  I y II, 56, primer párrafo, fracción IV y 57, 
primero y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024. 

Por lo anterior, ésta Autoridad mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, 
se requirió a la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por segunda ocasión la información y documentación 
respecto a los impuestos directos por concepto de Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta y por las 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta, correspondiente a los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2022, para lo cual con fundamento dispuesto en lo establecido en el artículo 53, párrafos primero y 
segundo inciso c), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, se le otorgó un plazo de quince días, contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación de dicho oficio, la cual se indica a continuación: 

7.- Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los 
demás movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2.- Declaración(es) Anual(es) y declaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias en su caso, respecto 
de Ia(s) contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones mensuales del 
Impuesto al Valor Agregado y como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo en donde 
se observan los ingresos acumulables de los períodos, las deducciones autorizadas de los períodos (distinguiendo 
inversiones en activo fijo y otras deducciones y dentro de activos fijos deducciones en línea recta y deducción 
inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, pérdidas pendientes de disminuir, impuesto cubierto en pagos 
provisionales y coeficiente de utilidad aplicado en los pagos provisionales que sirvieron de base para la integración 
de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) ejercicio(s) señalado(s), original y copia legible para su 
cotejo. 

3.- Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4.- Papel de trabajo conteniendo la integración mensual y análisis del Impuesto al Valor Agregado Acreditable; dicho 
papel deberá contener las diferentes tasas del impuesto señalado, fecha y número de póliza de registro, fecha y 
número de comprobante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expidió, descripción del concepto, 
importe, Impuesto al Valor Agregado y total, forma y fecha de pago, indicando en su caso la fecha y la cuenta bancaria 
de donde se realizó el pago; así mismo, deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de trabajo 
e formato de grabación Excel. 

5.- Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria, 
en relación a sus ingresos, proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original y fotocopia legible para su 
cotejo. 
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6.- Papel de trabajo conteniendo el impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración mensual y análisis de 
Valor de Actos o Actividades por el(los) ejercicio(s) sujeto(s) a revisar, identificando cada uno de los depósitos 
mencionados en los estados de cuenta bancarios contra la factura que corresponda, señalando: fecha y número de 
póliza, nombre, Registro Federal de Contribuyentes a quien se le expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto 
al Valor Agregado causado, total, forma y fecha de cobro, así mismo deberá proporcionar en disco el archivo que 
contenga dicho papel de .trabajo en formato de grabación de Excel. 

7.- Balanzas de comprobación mensual y al cierre del ejercicio, original y fotocopia legible para su cotejo. 

8.- Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible 
para su cotejo. 

9.- Papel de trabajo del cálculo mensual del Impuesto al Valor Agregado detallado y forma de pago. 

10.- Papel de trabajo de integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación 
comprobatoria. 

11.- Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo. 

12.- Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

13.- Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado sello digital, sello SAT, número de serie del 
certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SAT de 
los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

14.- Si disminuyó pérdidas fiscales, integración de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar actualizadas, así 
como papeles de trabajo y su documentación comprobatoria que las ampare ..." (SIC) 

El oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, fue notificado a la contribuyente 
AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., a través de la C. Sandra Vivas Muñoz, quien dijo ser empleada con cargo de 
recepcionista general de las oficinas de la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V.; sin acreditarlo con documento 
alguno, previo citatorio al representante legal número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/415/2024 de fecha 26 de 
marzo de 2024, hechos que se hicieron constar en el acta de notificación de fecha 27 de marzo de 2024; una vez 
vencido el plazo de quince días, la contribuyente requerida, no exhibió a esta autoridad Dirección de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, a la información y/o documentación solicitada, por lo que tal 
incumplimiento, se impuso una segunda multa mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/5278/2024 de fecha 10 
de julio de 2024, firmado por el suscrito, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, párrafos primero, 
fracción II, y segundo, 42, primer párrafo, fracción II, 75, primer párrafo, fracción I, inciso b), 85, primer párrafo, fracción 
I y 86, párrafo primero, fracción I, todos del Código Fiscal de la Federación vigente, el cual fue notificado a dicha 
contribuyente por estrados el día 26 de agosto de 2024; toda vez que no fue posible localizar a la contribuyente AXESS 
CONTROL, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal ubicado en Av. Universidad No. 1134 Interior PB - 3B, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, siendo éste el último domicilio fiscal manifestado ante el 
Registro Federal de Contribuyentes, mediante la publicación en la página web de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, en la dirección electrónica www.finanzas.cdmx.gob.mx, en el apartado específico de notificación por 
estrados ubicado en https://procesos.finanzas.cdmx.gob.mx/sadnot/public/vista_notificaciones-federales-oor   
estrados, con fecha de publicación del 09 de agosto de 2024, por un periodo de 10 días hábiles consecutivos, con 
fundamento en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024, 
y en la Regla 2.12.3 cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea para el 2024, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2023. 
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SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIR LA REVISIÓN 

Toda vez que no fue posible localizar a la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en el domicilio fiscal ubicado 
en Av. Universidad No. 1134 Interior PB - 3B, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, 
siendo éste el último domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes y que no ha presentado 
el aviso de cambio de domicilio fiscal, se procedió a suspender el plazo para concluir la revisión iniciada al amparo de 
la solicitud de datos y documentos número GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024, a partir del día 06 de agosto 
de 2024, ya que no fue posible localizar a la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en su domicilio fiscal 
manifestado, plazo que se reanudará hasta que dicha contribuyente sea localizada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46-A, segundo párrafo, fracción III del Código Fiscal de la Federación vigente en 2024; hechos que se 
hicieron constar en el "Acta de Hechos y Suspensión de Plazo" de fecha 06 de agosto de 2024, levantada a folios del 
A 063148 al A 063152. 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR OTRAS AUTORIDADES. 

En virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., ha impedido el desarrollo de las facultades de 
comprobación de esta autoridad fiscal, ejercidas al amparo del requerimiento de datos y documentos contenida en el 
oficio número GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y del oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 
22 de marzo de 2024, toda vez que a la fecha de la presente determinante de crédito, no ha exhibido ni proporcionado 
la documentación que le ha sido solicitada, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades de fiscalización, procedió 
a solicitar información de conformidad con lo establecido en el artículo 63, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación vigente, como se indica a continuación: 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1475/2024 de fecha 04 de marzo de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por la Dirección de Verificaciones Fiscales, solicitó a la Comisión Nacional Bancaria de Valores, la 
solicitud de copias certificadas de todas las cuentas bancarias de ahorro, cheques, inversiones, valores, cajas de 
seguridad, fideicomisos en las que fuera fideicomitente, hasta por el monto de la determinación provisional, dando 
contestación dicha comisión mediante oficio 214-3/CVY-15165363/2024 de fecha 02 de abril de 2024. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1716/2024 de fecha 07 de marzo de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por la Dirección de Verificaciones Fiscales, solicitó a la Comisión Nacional Bancaria de Valores, el 
aseguramiento precautorio de todas las cuentas bancarias de ahorro, cheques, inversiones, valores, cajas de 
seguridad, fideicomisos en las que fuera fideicomitente, hasta por el monto de la determinación provisional, así como 
informe el saldo inmovilizado, dando contestación dicha comisión mediante oficio 214-1-RRB-195120/2024 de fecha 
01 de abril de 2024, con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la 
Federación. 

A. INFORMACIÓN A LA SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN SOBRE IMPUESTOS FEDERALES. 

Mediante formato de solicitud de información número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/505/2024 de fecha 10 de julio de 
2024, emitido y firmado autógrafamente por el Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación, dependiente 

está Dirección de Verificaciones Fiscales, se solicitó a la Subdirección de Planificación y Evaluación Sobre 
Impuestos Federales, -dependiente de la Dirección de Determinación de Auditorías, la declaración anual del Impuesto 
Sobre la Renta de los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y una Cuenta Única 
(Darío), a efecto de conocer las operaciones que realizó la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en dichos 
periodos fiscales y en respuesta a la solicitud señalada, se proporcionó la información relacionada con la 
contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., consistente en: declaración del Impuesto Sobre la Renta de los periodos 
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fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, presentadas en el Servicio de Administración 
Tributaria y la Cuenta Única (Darío) emitida por el Servicio de Administración Tributaria, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

B. INFORMACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA OPERACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN NACIONAL. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2578/2024 de fecha 04 de abril de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por la Dirección de Verificaciones Fiscales, se solicitó a la Administración Central de la Operación de 
la Fiscalización Nacional, la explotación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitidos y recibidos, donde 
reflejen sus ingresos y las retenciones relacionadas de la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en los periodos 
fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, a efecto de conocer las operaciones que realizó la 
contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022; en relación con la solicitud de información señalada, la Administración Central de la Operación de 
la Fiscalización Nacional, proporcionó a esta Dirección de Verificaciones Fiscales, la relación de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitidos por la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. 

C. INFORMACIÓN A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

Mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1475/2024 de fecha 04 de marzo de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por la Dirección de Verificaciones Fiscales, se solicitó a la Comisión Nacional Bancaria de Valores, la 
solicitud de copias certificadas de todas las cuentas bancarias de ahorro, cheques, inversiones, valores, cajas de 
seguridad, fideicomisos en las que fuera fideicomitente, dando contestación dicha comisión mediante oficio 214-
3/CVY-15165363/2024 de fecha 02 de abril de 2024. 

La información proporcionada por la Administración Central de la Operación de la Fiscalización Nacional, se le hizo 
del conocimiento a la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/8620/2024 de fecha 08 de noviembre de 2024, y mismo oficio que fue notificado legalmente por 
estrados el día 09 de enero de 2025, en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 
de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx., solicitado por esta Dirección de Verificaciones Fiscales de 
la Subtesorería de Fiscalización a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/1073/2024 de fecha 13 de 
diciembre de 2024, a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Operación de Sistemas de la Dirección General de 
Tecnologías y Comunicaciones; teniéndose como fecha de notificación la del día 09 de enero de 2025, con fundamento 
en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2025. 

DERECHO DE LA CONTRIBUYENTE PARA ACUDIR A LAS OFICINAS DE ESTA AUTORIDAD 

Con motivo del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con lo dispuesto en los párrafos 
sexto y último de dicho precepto legal y la Regla 2.9.9 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, se giró a la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., el 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6324/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, firmado por está Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, mismo oficio que fue notificado legalmente por estrados 
el día 27 de agosto de 2025, en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx., solicitado por esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización a través del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6525/2025 de fecha 11 de agosto de 
2025, a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Operación de Sistemas de la Dirección General de Tecnologías y 

Comunicaciones; teniéndose como fecha de notificación la del día 27 de agosto de 2025, con fundamento en los 
artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2025; mediante el cual se 
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le invitó para que el día 28 de agosto de 2025 a las 12:00 horas, se presentara en las oficinas de la autoridad fiscal, 
para que se le informara sobre los hechos y omisiones que pudieran entrañar un incumplimiento en el pago de 
contribuciones; por lo que dicha invitación no fue atendida, por lo que no fue posible darles a conocer dichos hechos 
u omisiones. 

OFICIO DE OBSERVACIONES. 

Con fecha 11 de marzo de 2026, se procedió a emitir el Oficio de Observaciones contenido en el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/02101/2026 en donde se hicieron constar en forma pormenorizada los hechos y omisiones que 
se conocieron durante el desarrollo de la revisión practicada a esa contribuyente, mismo oficio que fue notificado 
legalmente por estrados el día 13 de abril de 2026, en la página electrónica de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx., solicitado por esta Dirección de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización a través del oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/02501/2025 de fecha 25 de marzo de 2025, a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Operación 
de Sistemas de la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones; teniéndose como fecha de notificación la del 
día 13 de abril de 2026, con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2026; otorgándosele a la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., un plazo de veinte días 
hábiles con fundamento en el artículo 48, primer párrafo, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación vigente, para 
que exhibiera ante la autoridad fiscalizadora los documentos, libros o registros contables y demás información que 
estimara suficiente para desvirtuar los hechos u omisiones, que se le dieron a conocer en el mencionado oficio de 
observaciones, o bien corrigiera su situación fiscal. 

Posteriormente, transcurrido el plazo de veinte días, esa contribuyente no presentó los documentos, libros, registros 
contables u otra información que desvirtuaran las irregularidades consignadas en el Oficio de Observaciones 
contenido en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/02101/2026 de fecha 11 de marzo de 2026, ni corrigió su situación 
fiscal, por lo que con fundamento en el artículo 48, primer párrafo, fracción VI, segundo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación vigente, aquellas se tienen por consentidas. 

La competencia de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería 
de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, para emitir la presente Resolución 
Determinante del Crédito Fiscal, se basó en el último domicilio fiscal manifestado por la contribuyente AXESS 
CONTROL, S.A. DE C.V., al Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en: Av. Universidad No. 1134 Interior PB-3B, 
Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, el cual se encuentra ubicado dentro de la 
circunscripción territorial de la Ciudad de México, según consta en el "Reporte General de Consulta de Información de 
Contribuyente, Cuenta Única Dario" de fecha 05 de marzo de 2026. 

III. IRREGULARIDADES. 

Derivado de la revisión realizada a la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. y del análisis y valoración realizada 
por e ta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad 

México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se observan las siguientes irregularidades: 
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I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS MORALES 

Ejercicio fiscal revisado. Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

1. DECLARACIONES PRESENTADAS 

A.- DECLARACIÓN ANUAL. 

Toda vez que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió la declaración anual del Impuesto Sobre la 
Renta, no obstante habérsela solicitado mediante oficios GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y 
SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, se solicitó a la Subdirección de Planificación y 
Evaluación Sobre Impuestos Federales, dependiente de la Dirección de Determinación de Auditorías, la declaración 
anual del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 
proporcionando la declaración anual solicitada, que presentó la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., de 
conformidad con lo establecido en los artículos 9°, párrafos primero y tercero, 76, primer párrafo, fracción V, 86 fracción 
y, tercer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 31, primer y sexto párrafos, del Código Fiscal de la Federación 
y 41 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal de 2022 y el 
"REPORTE GENERAL DE CONSULTA DE INFORMACIÓN DE CONTRIBUYENTE, Pago de Contribuciones, Productos y 
Aprovechamientos Federales", mismas que contienen, entre otros, los siguientes datos: 

A.- DECLARACIÓN ANUAL. 

RFC: 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TIPO DE DECLARACIÓN: 
PERIODO DE LA DECLARACIÓN: 
NÚMERO DE OPERACIÓN 

AC0151231DV4 
AXESS CDNTFIOL, S.A. DE C.V. 
NORMAL 
DEL EJERCICIO 	 EJERCICIO: 	 2022 
200160000131 	 FECHA DE PRESENTACIÓN: 	 31/03/2023 

DATOS ADICIONALES 
¿ESTAS OBLIGADO A DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS EN TÉRMINOS DEL 32-A DEL CFF? 

	
NO 

¿OPTAS POR DICTAMINAR TUS ESTADOS FINANCIEROS EN TÉRMINOS DEL 32-A DEL CFF? 
	

NO 
¿ESTAS OBLIGADO A,PRESENTAR INFORMACIÓN SOBRE TU SITUACIÓN FISCAL, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 32-H DEL CFF? 

	
NO 

INGRESOS 
INGRESOS EXENTOS O NO ACUMULABLES 
INGRESOS EXENTOS 
TIPO DE INGRESO 
SIN INGRESOS EXENTOS 
TOTAL 
INGRESOS NO ACUMULABLES 
TIPO DE INGRESO 
SIN INGRESOS ACUMULABLES 
TOTAL 
TOTAL DE INGRESOS EXENTO O NO ACUMULABLES 
INGRESOS NOMINALES 
IMPORTE POR DETALLAR 
IMPORTE DETALLADO 

o 

IMPORTE 
O 
O 

IMPORTE 
O 
O 
O 
37,582,982 
O 
37,582,982 

INGRESOS NOMINALES 
TIPO DE INGRESO 	 IMPORTE 
VENTAS Y/0 SERVICIOS NACIONALES 	 37,582,982 
IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE SON CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE ACUMULACIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 	 37,582,982 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 	 O 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 
¿LA DETERMINACIÓN DEL AJUSTE CORRESPONDE A UN EJERCICIO MENOR A 12 MESES? 	 NO 
SALDO PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 	 14,754,437 
SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS 	 4,986,153 
DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 	 9,768,284 

7 	
DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS O 
FACTOR DE AJUSTE ANUAL 	 0.0781 
AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE 	 O 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 	 782,903 
¿TIENES INGRESOS QUE SOLO SE ACUMULAN EN LA DECLARACIÓN ANUAL? 	 NO 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES  37,582,982 

/ Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 
INGRESOS DE PAGOS PROVISIONALES ESTATUS 	 NO. DE OPERACIÓN DE DECLARACIÓN 	FECHA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220720019228 23/02/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220390014644 22/03/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220890080736 25/04/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220860394386 23/05/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220860970773 19/10/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220720971709 19/10/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220820139405 19/10/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220640139464 19/10/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220690235189 19/10/2022 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230380002491 02/01/2023 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230310000349 02/01/2023 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230720176248 13/02/2023 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

PERIODO TOTAL DE INGRESOS ENERO 721,372 FEBRERO 1,281028 MARZO 1,321987 ABRIL 580,531 MAYO 2,717,390 JUNIO 1,801,080 JULIO 2,048,615 AGOSTO 4,675,412 SEPTIEMBRE 1,289,940 OCTUBRE 955,927 NOVIEMBRE 372,306 DICIEMBRE 19,807,394 TOTAL 37,582,982 

DATOS DE COMPROBANTES DE PAGO DE NÓMINA 	 4,107,843 
IMPORTE 	NÚM. DE TRABAJADORES 34 170,872 	832 

IMPORTE 	ISR RETENIDO 	ISR ENTERADO 4,205,376 	499,286 	499,287 

	

O 	O DETERMINACIÓN DE LA NÓMINA A DEDUCIR 

DIFERENCIA 	NUM. TRABAJADORES (1) 42 O 	 o 

SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 

TOTAL DE NÓMINA 

SUELDOS Y SALARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 
NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, EXENTA NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, GRAVADA NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, TOTAL 

ENERO FEBRERO TOTAL DE NÓMINA 317,455 325,781 NÓMINA EXENTA 234 1,940 ISR RETENIDO 34,219 36,850 ISR ENTERADO 34,219 36,850 DIFERENCIA O NUM TRABAJADORES 31 29 ISR A CARGO 34,219 36,850 PARTE ACTUALIZADA 1,434 2,322 RECARGOS 4,193 6,334 TOTAL DE CONTRIBUCIONES 39,846 45,506 SUBSIDIO PARA El EMPLEO 1,099 780 TOTAL DE APLICACIONES 1,099 780 CANTIDAD A CARGO 38,747 44,726 CANTIDAD PAGADA 38,747 44,726 

MES TOTAL ASIMILADOS DIFERENCIA NO. TRABAJADORES 

TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS ABRIL 	MAYO 	JUNIO 	JULIO 	AGOSTO O O 	O O O 	O O 	0 	0 	o 	o 

SEPTIEMBRE OCTUBRE O 	O O 	O O 	O 
NOVIEMBRE O O O 

DICIEMBRE O 0 O 

ENERO FEBRERO MARZO O 	O 	O O 	O 	O O 	O 	O 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

207,517 3,997,859 4,205,376 
DICIEMBRE 	TOTAL 311,797 324,347 341,127 333,216 324,146 329,670 344,978 477,217 319,172 456,470 4,205,376 5,837 646 2,413 5,186 O 11,000 19,400 33.246 19,400 108,214 207,517 35,114 41,164 43,697 41,882 40,616 40,583 40,814 61,958 36,682 45,708 499,286 35,114 . 	41,164 43,697 41,822 40,616 40,583 40,814 61,958 36,682 45,708 499,287 

26 23 O 22 O 23 O 22 O 21 O 22 22 21 O 26 (1) 42 35,114 41,164 43,697 41,882 40,616 40,583 40,814 61,958 36,682 45,708 1,843 1,931 695 310 5,433 5,701 2,610 1,861 1,791 597 600 672 
42,390 48,796 47,002 44,053 42,407 41,180 41,414 61,958 36,682 46,380 

795 301 47,002 44,053 42,407 41,180 41,414 61,958 36,682 300 795 301 47,002 44,053 42,407 41,180 41,414 61,958 36,682 300 41,595 48,495 0 0 0 0 0 O 46,080 41,595 48,495 O o O ' 	o o O 46,080 
IMPORTE DE LA NÓMINA CONSIDERADA COMO POSIBLE DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS IMPORTE DE LA NÓMINA EXENTA CONSIDERADA COMO POSIBLE DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE, EXENTA NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE, GRAVADA NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE, TOTAL 

4,205,376 207,517 97,533 0 97,533 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES VIÁTICOS OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES SELECCIONA PORCENTAJE A APLICAR A LA NÓMINA EXENTA NÓMINA EXENTA NO DEDUCIBLE NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE 
• NÓ 	POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE, EXENTA MINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE, GRAVADA NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE, TOTAL ASIMILADOS A SALARIO NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIO NO DEDUCIBLE EXENTA 	 GRAVADA 

O MONTO DEDUCIBLE AL 53% (PAGOS QUE SON INGRESOS EXENTOS PARA EL TRABAJADOR) 97,533 97,533 
109,984 3,997,859 4,107,843 

TOTAL 
o 
o 
o 

97,533 97,533 

IMPORTE DE LA NÓMINA POR ASIMILADOS CONSIDERADA COMO POSIBLE DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 	o 

dueto Filo de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
il No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

 

SAF/TCDMX/SF/DVF/0413412026 

Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC01 51 231 DV4 

NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO DEDUCIBLE 	 O 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO DEDUCIBLE 
VIÁTICOS 	 O 
ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DE SOCIEDADES CIVILES Y COOPERATIVAS 	 O 
OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES 	 O 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO DEDUCIBLE 	 O 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS A SALARIOS 	 • 
NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE, TOTAL 	 4,107,843 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS DEDUCIBLE 	 o 
NÓMINA DEDUCIBLE 	 4,107,843 
MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO VENDIDO 	 O 
MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO VENDIDO 
NÓMINA DE MANO DE OBRA DIRECTA DE FABRICACIÓN 	 O 
NÓMINA DE MANO DE OBRA INDIRECTA DE FABRICACIÓN 	 O 
MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO VENDIDO 	 O 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS A DEDUCIR 	 4,107,843 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS NO DEDUCIBLES 	 97,533 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
SUBSIDIO PAGADO EN NOMINA DEL EJERCICIO 	 3,704 

SUBSIDIO PAGADO EN NÓMINA 
PERIODO 	 MONTO 
ENERO 	 984 
FEBRERO 	 681 
MARZO 	 660 
ABRIL 	 301 
MAYO 	 103 
JUNIO 	 236 
JULIO 	 94 
AGOSTO 	 86 
SEPTIEMBRE 	 86 
OCTUBRE 	 86 
NOVIEMBRE 	 86 
DICIEMBRE 	 300 

TOTAL 	 3703 

SUBSIDIO PAGADO DE EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTE DE APLICAR 	 27,898 
SUBSIDIO PAGADO DEVUELTO POR LA AUTORIDAD 
TOTAL DE SUBSIDIO PARA EL EMPLEO DISPONIBLE 	 31,602 
SUBSIDIO APLICADO EN PAGOS PROVISIONALES 	 O 
SUBSIDIO APLICADO EN RETENCIONES DE SUELDOS, SALARIO Y ASIMILADOS 	 317,971 

DETALLE DE SUBSIDIO APLICADO EN RETENCIONES DE SUELDO Y SALARIOS 
PERIODO MONTO ESTATUS 	 NO. DE OPERACIÓN DE DECLARACIÓN FECHA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
ENERO 1,099 PRESENTADA PAGADA 220230213720 	 ' 06/10/2022 
FEBRERO 780 PRESENTADA PAGADA 230720176602 13/02/2023 
MARZO 795 PRESENTADA PAGADA 230290177078 13/02/2023 
ABRIL 301 PRESENTADA PAGADA 230170033723 13/02/2023 
MAYO 47,002 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220860970773 19/10/2022 
JUNIO 44.053 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220720971709 19/10/2022 
JULIO 42,407 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220820139405 19/10/2022 
AGOSTO 41,180 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220640139464 19/10/2022 
SEPTIEMBRE 41,414 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220690235189 19/10/2022 
OCTUBRE 61,958 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230380002491 02/01/2023 
NOVIEMBRE 36,682 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230310000349 02/01/2023 
DICIEMBRE 300 PRESENTADA PAGADA 230720176248 13/02/2023 

TOTAL 317,971 

SUBSIDIO APLICADO EN OTRAS RETENCIONES o 

SUBSIDIO APLICADO EN OTRAS RETENCIONES 
CONCEPTO 	 MONTO 
ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 	 O 
ISR POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS O RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 	 O 
TOTAL 	 o 
SUBSIDIO. DISPONIBLE PARA SU APLICACIÓN 	 O 
GASTOS 	 6.166.122 

GASTOS 
CONCEPTO 
	

NÓMINA 
	

IMPORTE 
ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DE SOCIEDADES CIVILES Y COOPERATIVAS 	O 
VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 	 O 
HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS/RESICO 	 70,720 



r<07  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

	

DEPRECIACIÓN APLICADA 	TIPO DE INVERSIÓN 
	

SUBTIPO INVERSIÓN 

	

SIN DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 	SIN INVERSIONES 	SIN INVERSIONES 

TOTAL 

MONTO DE INVERSIÓN 

O 
MONTO ORIGINAL INVERSIÓN 	DEDUCCIÓN ACTUALIZADA 

D 

o 

GASTOS RELACIONADOS 

0 
	

o 

o 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

ENERO 
IMPORTE DE HONORARIOS 
PAGADOS 	A 	PERSONAS 
FISICAS 0 RESICO 
ISR RETENCIONES POR PAGO 
DE HONORARIOS O RESICO 

NO 
PRESENTA 

ESTATUS 	 DA 

FEBRERO 	MARZO 

541 
NO 	PRESENTAD 
PRESENTAD 	ANO 
A 	 PAGADA 

ABRIL 

70,720 

884 

PRESENTA 
DA PAGADA 

No. DE OPERACIÓN 474784724 479491720 
A CARGO 541 884 
TOTAL CONTRIBUCIONES 541 884 
TOTAL DE APLICACIONES O 0 
CANTIDAD A CARGO 541 884 
CANTIDAD A PAGAR 541 884 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 
HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS / RESICO 

MAYO 	JUNIO 	JULIO 	AGOSTO 	SEPTIEMBRE 
	

OCTUBRE 	NOVIEMBRE 	DICIEMBRE 	TOTAL 

70,720 

1,425 
NO 	NO 
	

NO 
PRESENTA PRESENTA PRESENTA 
DA 	DA 
	

DA 

NO 
PRESENTAD NO PRESENTADA NO PRESENTADA NO PRESENTADA NO PRESENTADA 
A 

TOTAL DE HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS O BESICO, SOLO PERIODOS PAGADOS 
	

70,720 
TOTAL DE ISR RETENCIONES POR PAGO DE HONORARIOS O RESICO, SOLO PERIODOS PAGADOS 

	
784 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PAGADOS A PERSONAS FISICAS 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS 
PERIODO 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE' 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL 
TOTAL DE LOS IMPORTES DEL PAGO POR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES, SOLO PAGADOS 
TOTAL DE ISR RETENCIONES POR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES, SOLO PERIODOS PAGADOS 
INTERESES NETOS 
CONCEPTO 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
FLETES Y ACARREOS 
GASTOS EN GENERAL 
PAPELERÍA Y ÚTILES 
GASTOS DE MANTENIMIENTO 
GASTOS 
DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NÓMINA 

DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NÓMINA 
CONCEPTO 
APORTACIONES EFECTUADAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL INFONAVIT 
APORTACIONES EFECTUADAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL SAR 
CUOTAS PAGADAS POR LOS PATRONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
TOTAL DE DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NÓMINA 
GASTOS RELACIONADOS A LA MANO DE OBriA 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS RELACIONADAS CON LA NÓMINA 
DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 

ESTATUS 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
o 
o 
o 
O 
IMPORTE 
181,803 
58,135 
5,092,561 
465,800 
297,103 
6,166,122 
1,583,824 

IMPORTE 
368,874 
292,952 
921,998 
1,583,824 
O 
1,583,824 
O 

TOTALES DE DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 
TOTAL DE DEDUCCIÓN POR INVERSIONES 
DED CIÓN DE INVERSIONES PARA COSTO DE LO VENDIDO 

DUCCIONES AUTORIZADAS POR INVERSIONES 
COSTO DE LO VENDIDO 

COSTO DE LO VENDIDO Y DETERMINACIÓN DEL COSTO DE PRODUCCIÓN 
TIPO DE DETERMINACIÓN DEL COSTO 
MÉTODO DE VALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS 
SISTEMA DE COSTOS UTILIZADO 

COSTO DE LO VENDIDO 
NVENTARIO INICIAL 

COMPRAS NETAS NACIONALES 
COMPRAS NETAS EXTRANJERAS 

o 
o 
o 
23,443,580 

HISTÓRICOS 
DETALLISTA 
COSTEO ABSORBENTE 

1,774,059 
23,443,784 
O 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

INVENTARIO FINAL 1,774,263 

TOTAL DE MATERIALES UTILIZADOS O COMERCIALIZADOS 23,443,580 

MANO DE OBRA DIRECTA DE FABRICACIÓN O 

GASTOS RELACIONADOS A LA MANO DE OBRA O 

MAQUILAS O 

GASTOS INDIRECTOS 0 
DEDUCCIÓN DE INVERSIONES O 
MANO DE OBRA INDIRECTA DE FABRICACIÓN 0 

COSTO DE LO VENDIDO 23,443,580 

DETERMINACIÓN CEL COSTO DE PRODUCCIÓN 
IMPORTE DE LAS MATERIAS PRIMAS O 

MANO DE OBRA DIRECTA O 

COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN O 

COSTO DE PRODUCCIÓN 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 762,903 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 
SALDO PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 14,754,437 
SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS 4,986,753 
DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 9,768,284 

DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE DEUDA O 

FACTOR DE AJUSTE ANUAL 0.0781 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE O 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 762,903 
¿TIENES FACILIDADES ADMINISTRATIVAS O ESTÍMULOS DEDUCIBLES? NO 

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 36,064,272 
DETERMINACIÓN 

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 37,582,982 

TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 36,064,272 

UTILIDAD FISCAL ANTES DE PTU 1,518,710 
PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 
PTU TIMBRADA Y PAGADA A MAYO DEL EJERCICIO QUE DECLARA 0 
PTU PENDIENTE DE APLICAR DEL EJERCICIO QUE DECLARA O 
TOTAL DE PTU PAGADA EN EL EJERCICIO O 
UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO 1,518,710 
PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 1,518,710 

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 
LÍMITE DE PÉRDIDAS A APLICAR 1,518,710 
MONTO POR APLICÁR 1,518,710 

ORIGEN DE LA PERDIDA PROPIA PROPIA TOTAL 
AÑO EN QUE SE GENERO LA PERDIDA 2020 2021 
PERDIDAS PENDIENTES DE APLICAR 64,553 1.604.526 1,669,079 
PERDIDA FISCAL ACTUALIZADA 72.093 1.669.188 1,741,281 
POR APLICAR EN ESTE EJERCICIO 72,093 1,446,617 1,518.710 
REMANENTE o 222,571 222,571 
AÑO QUE SE ACTUALIZÓ POR ÚLTIMA V¢ 2020 2020 
MES EN DIJESE GENERO O SEA ACTUALIZO POR ULMA VEZ LA PERDIDA DICIEMBRE DICIEMBRE 
INPC DEL ULTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD EN DIJE SE APLICA O SE ACTUALIZA LA PERDIDA/MES JUNIO/2022 JUNI0/2022 
INPC DEL ULTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD EN QUE SE APLICA O SE ACTUALIZA LA PERDIDA /INPC 122.044 122.044 
INPC DEL MES EN QUE SE GENERO O SE ACTUALIZO POR ULTIMA VEZ LA PERDIDA/MES DICIEMBRE/2020 DICIEMBRE/2021 
INPC DEL MES EN QUE SE GENERO O SE ACTUALIZO POR ULTIMA VEZ LA PERDIDA/INPC 109.271 117.308 
FACTOR DE ACTUALIZACIÓN DEL PERIODO 1.1168 1.0403 
PERDIDAS PENDIENTES DE APLICAR 64,553 1,604526 
PERDIDA ACTUALIZADA 72,093 1,669,188 

RESULTADO FISCAL 
IMPUESTO CAUSADO DEL EJERCICIO o 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO o 
IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 

IMPUESTO ACREDITARLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 
LÍMITE DEL IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 	 O 

MONTO POR APLICAR 	 0 

EJERCICIO AL QUE CORRESPONDE EL DIVIDENDO OLA 	TOTAL DIVIDENDOS PAGADO 	 ISR REMANENTE O ISR POR 	DIVIDENDOS PAGADO 
UTILIDAD DISTRIBUIDA 

TOTAL 	 O 

ISR POR DIVIDENDOS A ACREDITAR 	REMANENTE 

o o 

7.1 	 
PERIODO 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 

DETALLE DE PAGO IMPUESTO ACREDITARLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS 
ESTATUS 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 
NO PRESENTADA 

(
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC015:1231DV4 
JULIO 	 NO PRESENTADA 
AGOSTO 	 NO PRESENTADA 
SEPTIEMBRE 	 NO PRESENTADA 
OCTUBRE 	 NO PRESENTADA 
NOVIEMBRE 	 NO PRESENTADA 
DICIEMBRE 	 NO PRESENTADA 

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO 	 O 
IMPUESTO ACREDITARLE PAGADO EN EL EXTRANJERO 

LIMITE DE IMPUESTO PAGADO EN EL EXTRANJERO A APLICAR 	 O 
MONTO POR APLICAR 	 O 

ORIGEN DE LA PERDIDA 
PROPIA 

AÑO EN QUE SE PAGO EL IMPUESTO DEL EJERCICIO 	 2020 
IMPUESTO PENDIENTE DE ACREDITAR 	 O 
IMPUESTO PENDIENTE DE ACREDITAR ACTUALIZADO 	 O 
REMANENTE 	

O 
IMPUESTO PENDIENTE DE ACREDITAR 	 O 
INPC DEL ULTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD EN OUE SE APLICA OSE ACTUALIZA EL IMPUESTO ACREDITARLE PAGADO EN EL EXTRANJERO/MES 	 JUNIO /2022 
INPC DEL ULTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD EN OUE SE APLICA O SE ACTUALIZA EL IMPUESTO ACREDITARLE PAGADO EN EL EXTRANJERO/INPC 	 122.044 
PAGOS PROVISIONALES EFECTUADO 
PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

PERIODO 	 IMPUESTO A CARGO 
ENERO 	 O 
FEBRERO 	 O 
MARZO 	 O 
ABRIL 	 O 
MAYO 	 O 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 	 O 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 	 O 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
TOTAL 

   

OTAL CONTRIBUCIONES 	TOTAL DE APLICACIONES 
O 
O 
O 
B 
B 
B 
o 
B 
D 
O 
o 
o 

  

ANTIOAD A CARGO CANTIDAD PAGADA 
O 
O 
o 
o 
o 
o 
o 
O 

  

   

IMPORTE DE PAGOS PROVISIONALES POR ACREDITAR, SOLO PERIODOS PAGADOS 
ISR PAGADO POR FIDEICOMISOS 
TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES 
ISR RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

O 

O 
O 
O 

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 
PERIODO MONTO ESTATUS No. DE OPERACIÓN FECHA DE PRESENTACIÓN 
ENERO o PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220720019228 23/02/2022 
FEBRERO o PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220390014644 22/03/2022 
MARZO o PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220890080736 25/04/2022 
ABRIL O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220860394386 23/05/2022 
MAYO O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220860970773 19/10/2022 
JUNIO O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220720971709 19/10/2022 
JULIO O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220820139405 19/10/2022 
AGOSTO O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220640139464 19/10/2022 
SEPTIEMBRE O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 220690235189 19/10/2022 
OCTUBRE o PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230380002491 02/01/2023 
NOVIEMBRE O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230310000349 02/01/2023 
DICIEMBRE 0 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 230720176248 13/02/2023 

TOTAL DE ISR RETENIDO, SOLO PERIODOS PAGADOS 	 O 
ISR RETENIDO DE INGRESOS POR INICIO DE OPERACIONES 	 O 
TOTAL DE RETENCIONES 	 O 
ISR A CARGO DEL EJERCICIO 	 O 
¿TE AUTORIZARON APLICAR UN COEFICIENTE DE UTILIDAD MENOS EN PAGOS PROVISIONALES AL DETERMINADO EN EL EJERCICIO? 	 NO 

PAGO ISR PERSONAS MORALES 
PUESTO A CARGO 
	

O 

DATOS ADICIONALES 
COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE 	 0.0404 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 	 37,582,982 
TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 	 36,064,272 
PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 	 O 
UTILIDAD FISCAL PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 	 1,518,710 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 	 37,582,982 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE 

INGRESOS NOMINALES PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 	 37,582,982 
UTILIDAD FISCAL PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 	 1,518,710 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

UTILIDAD BASE PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 	 1,518,710 

INGRESOS NOMINALES PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 	 37,582,982 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 	 0.0404 

¿ESTAS OBLIGADO A CALCULAR Y PAGAR PTU DEL EJERCICIO QUE DECLARA? 	 NO 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA) 	 849,688 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA) 
SALDO INICIAL DE LA CUCA 	 10,000 

APORTACIONES DE CAPITAL 	 608,360 

PRIMAS NETAS POR SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES EFECTUADA POR LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 	 0 

REDUCCIONES DE CAPITAL 	 O 

RESULTADO 	 618,360 

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 	 1.3741 

SALDO DE LA CUCA AL 31 DE DICIEMBRE 	 849,688 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) 
UTILIDAD FISCAL NETA (UFIN 
RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 
ISR DEL EJERCICIO PAGADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9 LISR 
IMPORTE DE LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES 	 O 

MONTO A RESTAR DE LA UTILIDAD FISCAL NETA 	 O 

DISMINUCIÓN POR ACREDITAMIENTO DEL ISR PAGADO POR DIVIDENDOS EN EL EJERCICIO 	 O 

UFIN 	 O 

DIFERENCIA A DISMINUIR DE SALDO DE CUFIN DE EJERCICIOS ANTERIORES ACTUALIZADO 	 O 

UFIN DEL EJERCICIO 	 O 

DIFERENCIA A DISMINUIR DE SALDO DE CUFIN DEL EJERCICIO 
DETERMINACIÓN DE LA CUFIN 
SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA ACTUALIZADO 	 O 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO (UFIN) 	 O 

DIVIDENDOS O UTILIDADES PERCIBIDOS DE OTRAS PERSONAS MORALES 	 O 

INGRESOS, DIVIDENDOS O UTILIDADES SUJETOS A REGÍMENES FISCALES PREFERENTES (REFIPRES) 	 O 

DIVIDENDOS O UTILIDADES PAGADOS CON LAS UTILIDADES DISTRIBUIDAS (UFIN) 	 O 

UTILIDADES DISTRIBUIDAS POR REDUCCIÓN DE CAPITAL 	 O 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 	 O 

DIFERENCIA A DISMINUIR DE SALDO DE CUFIN DEL EJERCICIO 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA AL TERMINO DEL EJERCICIO 	 O 

¿CUENTA CON EL NUMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL ESQUEMA REPORTABLE? 	 NO 

B.- PAGOS PROVISIONALES. 

Toda vez que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió las declaraciones mensuales de los pagos 
provisionales del Impuesto Sobre la Renta, no obstante habérselas solicitado mediante oficios GAD0900025/24 de 
fecha 23 de enero de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, se solicitó a la 
Subdirección de Planificación y Evaluación Sobre Impuestos Federales, dependiente de la Dirección de Determinación 
de Auditorías, la "Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales", de los meses de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, (tipo normal); de conformidad con 
lo establecido en el artículo 14, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con el artículo 31, 
párrafos primero y sexto, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2022, mismos que 
fueron presentados en el portal del Servicio de Administración Tributaria y contienen entre otros los siguientes datos 

principales: 

AÑO/MES 2022 TIPO OPERACIÓN 	FECHA 

ENERO 	N 	220720019228 23/02/2022 
FEBRERO 	N 	220390014644 22/03/2022 
MARZO 	N 	220890080736 25/04/2022 
ABRIL 	N 	220960394386 23/05/2022 
MAYO 	N 	220860970773 19/10/2022 
JUNIO 	N 	220720971709 19/10/2022 
JULIO 	N 	220820139405 19/10/2022 

7 

AGOSTO 

Continuación del cuadro anterior: 

DICIEMBRE 	N 	230720176248 13/02/2023 

N 	220640139464 19/10/2022 

N 230380002491 02/01/2023 
SEPTIEMBRE N 	220690235189 19/10/2022 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 	N 	230310000349 02/01/2023 

INGRESOS NOMINALES FACTURADOS 

721,372 
1,286,028 
1,326,987 
080,531 
2,717,390 
1,801,080 
2,048,615 
4,675,412 
1,289,940 
955,927 
272,306 
19,807,394 

INGRESOS NOMINALES 

721,372 
1,286,028 
1,326,987 

580,531 
2,717,390 
1,801,080 
2,048,615 
4,675,412 
1,289,940 

955,927 
372,306 

19,807,394 

INGRESOS NOMINALES DE 
PERIODOS ANTERIORES 

721,372 
2,007,400 
3,334,387 
3,914,918 
3,914,918 
3,914,918 
3,914,918 
3,914,918 

16,447,355 
16,447,355 

0 

TOTAL DE INGRESOS 
NOMINALES DEL PERIODO 

721,372 
2,007,400 
3,334,387 
3,914,918 
6,632,308 
5,715,998 
5,963,533 
8,590,330 
5,204,858 

17,403,282 
16,819,661 
19.807,394 

COEFICIENTE 
DE UTILIDAD 

0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 
0.0177 

(
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Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 
UTILIDAD FISCAL PARA 	MONTO LIMITE DE 	PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 	BASE GRAVABLE DEL PAGO 	ISR CAUSADO 	ISR DEL 
PAGO PROVISIONAL 	PTU A APLICAR 	QUE SE APLICAN EN EL PERIODO 	 PROVISIONAL 	 PERIODO 

ENERO 12,768 	 12,768 o o o 
FEBRERO 35,531 	 35,531 o o o 
MARZO 59,019 	 59,019 o o 
ABRIL 69,294 	 69,294 o o o 
MAYO 117,391 	 117,392 	 117,392 O o 
JUNIO 
JULIO 

	

101,173 	 101,173 	 101,173 

	

105.555 	 105,555 	 105,555 
o o 

o 
AGOSTO 152,049 	 152,049 	 152,049 o o 
SEPTIEMBRE 92,126 	 92,126 	 92,126 O o o 
OCTUBRE 308,038 	 308,038 	 308,038 O O o 
NOVIEMBRE 297,708 	 297,708 	 297,708 O o 
DICIEMBRE 350.591 	 350.591 	 350,591 o O 

AÑO/MES 2022 PAGOS EFECTUADOS CON 	TOTAL DE ISR RETENIDO IMPUESTO A A CARGO TOTAL DE 	 TOTAL DE CANTIDAD A CANTIDAD A 
ANTERIORIDAD 	 DEL PERIODO CARGO CONTRIBUCIONES 	APLICACIONES CARGO PAGAR 

ENERO 0 	 O O 	 O O O 
FEBRERO O 	 O O O 0 	 O O O 
MARZO O 	 O O 	 O O O 
ABRIL O 	 O O 	 O O O 
MAYO 0 	 0 0 0 O 	 O O O 
JUNIO O 	 O O O O 	 O O O 
JULIO O 	 O O O O 	 0 0 0 
AGOSTO  O 	 O O 0 O 	 O O O 
SEPTIEMBRE O 	 O O O O 	 O O O 
OCTUBRE 0 	 O 0 O 	 O O O 
NOVIEMBRE O 	 O E O O 	 O O O 
DICIEMBRE O 	 O O 	 O 0 O 

Toda vez que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió las declaraciones mensuales de los pagos 
provisionales del Impuesto Sobre la Renta, no obstante habérselas solicitado mediante oficios GAD0900025/24 de 
fecha 23 de enero de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, se solicitó a la 
Subdirección de Planificación y Evaluación Sobre Impuestos Federales, dependiente de la Dirección de Determinación 
de Auditorías, la "Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales", de los meses de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, (tipo normal); de conformidad con 
lo establecido en el artículo 14, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con el artículo 31, 
párrafos primero y sexto, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2022, mismos que 
fueron presentados en el portal del Servicio de Administración Tributaria y contienen entre otros los siguientes datos 
principales: 

TIPO DE NÚMERO DE FECHA DE INGRESOS NOMINALES INGRESOS NOMINALES TOTAL DE 
PERIODO DECLARACIÓN OPERACIÓN PRESENTACIÓN MESES ANTERIORES DEL MES INGRESOS 

ENERO NORMAL 220720019228 23/02/2022 0.00 721,372.00 721,372.00 
FEBRERO NORMAL 220390014644 18/03/2022 721,372.00 1,286,028.00 2,007,400.00 
MARZO NORMAL 220890080736 25/04/2022 1,286,028.00 1,326,987.00 3,334,387.00 
ABRIL NORMAL 220860394386 18/05/2022 1,326,987.00 580,531.00 3,914,918.00 
MAYO NORMAL 220860970773 19/10/2022 580,531.00 2,717,390.00 6,632,308.00 
JUNIO NORMAL 220720971709 19/10/2022 2,717,390.00 1,801,080.00 8,433,388,00 
JULIO NORMAL 220820139405 19/10/2022 1,801,080.00 2,048,615.00 10,482,003.00 
AGOSTO NORMAL 220640139464 19/10/2022 2,048,615.00 4,675,412.00 15,157,415.00 
SEPTIEMBRE NORMAL 220690235189 19/10/2022 4,675,142.00 1,289,940.00 16,447,355.00 
OCTUBRE NORMAL 230380002491 02/01/2023 1,289,940.00 955,927.00 17,403,282.00 
NOVIEMBRE NORMAL 230310000349 02/01/2023 955,927.00 372,306.00 17,775,588.00 

1CI EMBRE NORMAL 230720176248 13/02/2023 372,306.00 19,807,394.00 37,582,982.00 

2.- INGRESOS ACUMULABLES DETERMINADOS. 

En virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió la información ni documentación requerida, 
no obstante habérsela solicitado mediante oficios GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y 
SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, consistente en: Declaración anual personas morales, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2020; papel de trabajo que sirvió de base para la integración, determinación y 
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elaboración de la declaración anual; libros contables mayor, diario, y registros auxiliares a nivel cuenta, sub-cuenta y 
sub-subcuenta de las cuentas de balance y de resultados; consecutivo de los comprobantes fiscales digitales por 
internet emitidos; consecutivo de las notas de venta expedidas; pólizas contables de ingresos y diario, con su 
respectiva documentación comprobatoria; balanzas de comprobación mensuales y anual, estados de cuenta 
bancarios, conciliaciones bancarias y control de depósitos, estados financieros, contratos celebrados, relacionados 
con sus ingresos, anticipos y estimaciones de operaciones realizadas; se procedió a determinar en forma presuntiva 
los ingresos acumulables obtenidos por la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., y por los cuales debe de 
pagar el Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal 2022; considerando al efecto la información obtenida por las 
autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación, consistente en: Declaración del ejercicio ISR 
personas morales, tipo normal, presentada el día 31 de marzo de 2023, en el Servicio de Administración Tributaria, con 
número de operación 230020162862; Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitidos por la contribuyente 

AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., así como estados de cuenta bancarios de los siguientes bancos: Banco 
Santander(México),S.A., con número de cuenta 65- 50888480-5; Intercam Banco, S.A., con número de cuenta 
4202201 001 891 80 y Banco Multiva S.A. con número de cuenta 5967384, todas abiertas a nombre de la contribuyente 
AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022; y de su análisis, 

revisión y valoración, se conoció que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en el ejercicio fiscal comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, obtuvo ingresos acumulables en cantidad total de $74,120,983.98, de los 

cuales fueron declarados la cantidad de $37,582,982.00, no declarando ingresos acumulables en cantidad total de 

$36,538,001.98, por los cuales debe pagar el Impuesto Sobre la Renta, mismos que se determinaron de forma 
presuntiva, de conformidad con los artículos 1°, fracción I, 16 primer párrafo, 17, primer párrafo, fracción I, inciso a), 
18, primer párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; en relación con los artículos 28, 55, primer párrafo 
fracciones I y II, 56, primer párrafo fracciones II y IV y 63, primer y último párrafos del Código Fiscal de la Federación, 
y 33, primer párrafo, Apartado A, primer párrafo, fracción IV y Apartado B, primer párrafo, fracciones I, 111 y XIV, del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en el año de 2022, lo cual se muestra como 
sigue: 

Concepto Importe 

Ingresos Acumulables Observados Presuntivamente $74,120,983.98 

Ingresos Acumulables Declarados 37,582,982.00 

Ingresos Acumulables Omitidos $36,538,001.98 

Los ingresos acumulables observados presuntivamente en cantidad de $74,120,983.98, se integran por concepto 

como se indica a continuación: 

AÑO/MES 
2022 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 

7 JULIO 

SEPTIEMBRE 

NOVIEMBRE 

AGOSTO 

OCTUBRE 

DICIEMBRE 
SUMAS 

(A) INGRESOS ACUMULABLES PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 

POR INTERNET 

(B) INGRESOS POR DEPÓSITOS BANCARIOS PRESUNTOS NO 
IDENTIFICADOS SIN LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE 

RESPALDE SU ORIGEN Y PROCEDENCIA 

TOTAL INGRESOS ACUMULABLES 
DETERMINADOS PRESUNTIVAMENTE 

$721,372.00 $889,241.46 $1,610,613.46 

1,286,028.00 2,082,414.66 3,368,442.66 

1,326,987.00 1,640,501.45 2,967,488.45 

580,531.00 1,844,411,39 2,424,942.39 

2,717,390.00 954,646.07 3,672,036.07 

1,801,080.00 3,035,536.58 4,836,616.51 

2,048,615.00 1,115,343.13 3,163,958.13 

4,675,412.00 4,535,619.66 9,211,031.66 

1,289,940.00 3,167,011.37 4,456,951.37 

955,927.00 2,378,853.89 3,334,780.89 

372,306.00 758,083.09 1,130,389.09 

19,807,394.00 14,135,339.23 33,943,733.23 

$37,582,982.00 $36,538,001.98 $74,120,983.98 
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Los ingresos acumulables observados presuntivamente en cantidad de $74,120,983.98, se detallan como sigue: 

(A) INGRESOS ACUMULABLES PROPIOS DE SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET. 

Los ingresos por Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitidos en cantidad de $37,582,982.00. mediante 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2578/2024 de fecha 04 de abril de 2024, emitido y firmado autógrafamente por la 
Dirección de Verificaciones Fiscales, se solicitó a la Administración Central de Operación de la Fiscalización Nacional, 
la explotación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitidos por la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. 
DE C.V., en el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, a efecto de conocer las 
operaciones que realizó la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2022; en relación con la solicitud de información señalada, la Administración Central de 
Operación de Fiscalización Nacional, proporcionó a esta Dirección de Verificaciones Fiscales, los comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitidos por la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en el ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, y de la revisión y análisis efectuado a dichos Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet emitidos por la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., se conoció que la 
contribuyente, obtuvo ingresos acumulables propios de su actividad preponderante emitidos por Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, en el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en 
cantidad de $37,582,982.00, mismos que fueron declarados por los cuales está obligada al pago del Impuesto Sobre 
la Renta, de conformidad con los artículos 1°, fracción I, 16 primer párrafo, 17, primer párrafo, fracción I, inciso a), 18, 
primer párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 55, primer párrafo fracciones I y II, 56, primer párrafo 
fracción IV y 63, primer y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en el año de 2022, 
cuyo análisis se detalla por mes, como sigue: 

AÑO/MES 2022 INGRESOS POR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 
ENERO 	 $721,372.00 
FEBRERO 	 1,286,028.00 
MARZO 	 1,326,987.00 
ABRIL 	 580,531.00 
MAYO 	 2,717,390.00 
JUNIO 	 1,801,080.00 
JULIO 	 2,048,615.00 
AGOSTO 	 4,675,412.00 
SEPTIEMBRE 	 1,289,940.00 
OCTUBRE 	 955,927.00 
NOVIEMBRE 	 372,306.00 
DICIEMBRE 	 19,807,394.00  
SUMAS 	 $37,582,982.00 

1.,}4  (B) INGRESOS POR DEPÓSITOS BANCARIOS PRESUNTOS NO IDENTIFICADOS SIN LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA QUE RESPALDE SU ORIGEN Y PROCEDENCIA. 

ediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/1475/2024 de fecha 04 de marzo de 2024, emitido y firmado 
autógrafamente por la Dirección de Verificaciones Fiscales, se solicitó, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
copias certificadas de los estados de cuenta bancarios, cuentas de cheques, ahorros e inversiones, tarjetas de firmas 
y contratos de apertura que se localizaran a nombre de la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., a nivel 
nacional, en respuesta a la solicitud señalada, mediante oficio número 214-3/CVY-15165363/2024 de fecha 02 de 
abril de 2024, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, proporcionó a esta Dirección de Verificaciones Fiscales, los 
estados de cuenta bancarios de los siguientes bancos: Banco Santander(México),S.A,, con número de cuenta 65- 



Página 20 de 99 

ÍT

iaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 	• 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231 DV4 

50888480-5; Intercam Banco, S.A., con número de cuenta 420220100189180 y Banco Multiva S.A. con número de 
cuenta 5967384, todas abiertas a nombre de la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por el ejercicio fiscal 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, y de la revisión y análisis efectuado dichos estados de cuenta 
bancarios, se conoció que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., obtuvo ingresos acumulables en el ejercicio 

fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, en cantidad de $36,538,001.98, derivados de depósitos 
efectuados por terceros, mismos que se le dieron a conocer mediante oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/8620/2024 de fecha 
08 de noviembre de 2024, mismo que fue notificado legalmente por estrados el día 09 de enero de 2025, según consta 
en la Constancia de Notificación Documentos por Estrados de fecha 09 de enero de 2025, publicado en la página de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/1073/2024 de fecha 
13 de diciembre de 2024, en el cual "Se solicita su publicación en la página electrónica de la Secretaría de 
Administración y Finanzas", lo anterior con fundamento en los artículos 48, primer párrafo, fracción I, 134, primer 
párrafo, fracción III, 137, primer y segundo párrafos y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, los cuales 
se consideran como ingresos acumulables por depósitos bancarios sin la documentación soporte para poder 
identificar su origen o procedencia, razón por lo que se determina presuntivamente como ingresos acumulables por 
los que debe pagar el Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo con los artículos 16, 17, primer párrafo, inciso c), 18, primer 
párrafo, fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 28, 55, primer párrafo, fracciones 
I y II, 56, primer párrafo, fracción IV, 59, primer párrafo, fracción III y 63, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, así como el artículo 33, primer párrafo, apartado A, fracción IV y apartado B, fracciones 1, III y XIV del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2022, toda vez que la contribuyente AXESS 
CONTROL, S.A. DE C.V., no proporcionó los registros contables a que está obligada a llevar, ingresos que se detallan 
en forma mensual como a continuación se indica: 

AÑO/ MES 2022 

BANCO SANTANDER CUENTA:65- 
50888480-5 

INTERCAM BANCO, S.A. CUENTA: 	BANCO MULTIVA S.A. DE LA 
420220100189180 	 CUENTA NÚMERO 5967394 

TOTAL 	 DE 
DEPÓSITOS 

ENERO $8,000.00 $785,646.29 $95,595.17 $889,241.46 

FEBRERO 0.00 1,717,465.22 364,949.44 2,082,414.66 

MARZO 25,685.20 1,497,909.34 116,906.91 1,640,501.45 

ABRIL 0.00 1,654,626.56 189,784.83 1,844,411.39 

MAYO 0.00 648,330.69 306,315.38 954,646.07 

JUNIO 83,363.46 2,764,588.39 187,584.73 3,035,536.58 

JULIO 140,846.00 727,318.29 247,178.84 1,115,343.13 

AGOSTO 410,230.37 3,895,967.63 229,421.66 4,535,619.66 

SEPTIEMBRE 709,187.04 2,293,595.21 164,229.12 3,167,011.37 

OCTUBRE 455,482.12 1,333,119.02 590,252.75 2,378,853.89 

NOVIEMBRE 117,089.91 516,202.21 124,790.97 758,083.09 

DICIEMBRE 9,461,630.70 4,605,315.92 69,392.61 14,136,339.23 

TOTAL $11,411,514.80 $22,440,084.77 52,686,402.41 $36,538,001.98 

El análisis de los ingresos omitidos por depósitos bancarios no identificados sin la documentación comprobatoria 
soporte que respalde su origen y procedencia, se detallan por cuentas contables como se indica a continuación: 

BANCO SANTANDER CUENTA: 65- 50888480-5 

FECHA DEL DEPÓSITO 	 CONCEPTO 
ENERO 
13/01/2022 	 DEPOSITO EN EFECTIVO 

IMPORTE DEL DEPÓSITO 

$8,000.00 

TOTAL $8,000.00 

MARZO 
08/03/2022 DEPOSITO EN EFECTIVO $8,784.00 

18/03/2022 DEPOSITO DE CHEQUE $16.901.20 
TOTAL 525,685.20 

JUNIO 
08/06/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO REF: 0706220 $3,500.00 

10/06/2022 DEPOSITO EN CHEQUE $2,552.00 

2026 
año de - 21;26 Margarita 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FECHA DEL DEPÓSITO 
14/06/2022 

TOTAL 
JULIO 

CONCEPTO 
DEPOSITO EN CHEQUE 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

IMPORTE DEL DEPÓSITO 
177.311 46 
$83,363.46 

15/07/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO REF: 0706220 $34,000.00 
15/07/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO REF: 1507220 $50.00 
28/07/2022 DEPOSITO CON CHEQUE 96,496.00 
29/07/2022 SPEI RECIBIDO MULTIVA BANCO REF: 6099164 1100.300.00 

TOTAL $140,846.00 
AGOSTO 
02/08/2022 SPEI RECIBIDO 	INTERCAM BANCO REF: 3327831 9944.00 
03/08/2022 DEPOSITO CON CHEQUE $13,734.40 
04/08/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3354340 924,128.00 
09/08/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3401321 $6,265.71 
09/08/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3405618 $2,496.32 
09/08/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3405619 $3,604.69 
11/08/2022 ABONO TRANSFERENCIA ENLACE PAGO FAC. 67841 4183 01 $230,183.42 
18/08/2022 SPEI RECIBIDO DE MULTIVA BANCO REF: 6094697 $1,317.76 
19/08/2022 SPEI RECIBIDO DE MULTIVA BANCO REF: 1351378 $8,351.63 
22/08/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3533552 $705.28 
23/08/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 35334265 $16,640.00 
24/08/2022 SPEI RECIBIDO DE MULTIVA BANCO REF: 2074215 $10,259.16 
31/08/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3624031 191,600.00 

TOTAL $410,230.37 
SEPTIEMBRE 
05/09/2022 SPEI RECIBIDO DE BBVA MEXICO REF: 0000004 $84,853.65 
08/09/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3694581 $14,171.30 
08/09/2022 DEPOSITO SALVO BUEN COBRO 002904949 $54,750.32 
08/09/2022 ABONO TRANSFERENCIA ENLACE FAC. 68632 1110 41 83 01 $44,757.89 
15/09/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3782608 $36,610.00 
20/09/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3805452 936,496.32 
21/09/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3818529 $4,601.02 
21/09/2022 SPEI RECIBIDO MULTIVA BANCO REF: 5431247 $15,609.02 
22/09/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3828025 $20,000.00 
22/09/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3828026 923,739.32 
27/09/2022 SPEI RECIBIDO BANREGIO REF: 281939 $269,584.00 
30/09/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3828026 S104.014 20 

TOTAL $709,187.04 
OCTUBRE 
05/1 0/2022 SPEI RECIBIDO BANREGIO REF: 787071 923,200.00 
06/10/2022 SPEI RECIBIDO MULTIVA BANCO REF: 5022705 98,895.50 
14/10/2022 SPEI RECIBIDO MULTIVA BANCO REF: 405670 9102,299.35 
18/10/2022 ABONO TRANFERENCIA STE-AXESS CONTROL S.A. DE C.V. 000 $118,844.85 
25/10/2022 ABONO TRANFERENCIA STE-AXESS CONTROL S.A. DE C.V. 000 $25,036.66 
26/10/2022 
26/10/2022 

ABONO TRANFERENCIA RECIBIDO DE BANREGIO REF:969937 
ABONO TRANSFERENCIA ENLACE PAGO FRAC 69401 1128 4183 01 

$67,396.00 
944,757.89 

31/10/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4231537 $64,241.03 
31/10/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4232594 1810.84 

lif 

TOTAL 9455,482.12 
NOVIEMBRE 

10/11/2022 ABONO TRANSFERENCIA ENLACE PAGO FAC. 70384 1152 4183 01 $44,757.89 

15/11/2022 SPEI RECIBIDO MULTIVA BANCO REF: 6794605 $17,508.33 

1 	11/2022 9/- SPEI RECIBIDO DE BBVA MEXICO REF:1619206 $4,234,00 

3/11/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4494339 $41,778.85 

30/11/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4580002 97,000.00 
30/11/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4580147 S1 810.84 

TOTAL $117,089.91 

DICIEMBRE 

01/12/2022 
	

SPEI RECIBIDO DE MULTIVA BANCO REF: 9133948 
	

$8,060.00 

05/12/2022 
	

SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4644239 
	

$32,504.49 

07/12/2022 
	

SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4678327 
	

$15,672.84 

iaducto Rio de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITALDELATRANSMMACIÓn 

 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

CONCEPTO IMPORTE DEL DEPÓSITO 

SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4685407 $3,332.52 

SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4685406 $8,000.00 

SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4685403 $8,000.00 

SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4685403 $8,000.00 

SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4685403 $8,000.00 

ABONO TRANSFERENCIA ENLACE RETORNO ERROR $14,071.20 

DEPOSITO SALVO BUEN COBRO 000554918 $19,789.60 

ABONO TRANSFERENCIA ENLACE PAGO FAC. 2294 1173 4183 01 $63,091.56 

ABONO TRANSFERENCIA ENLACE F 1176 4,222,970.38 

SPEI RECIBIDO DE MULTIVA BANCO REF: 868691 $2,472.55 

SPEI RECIBIDO DE BBVA MEXICO REF:0231431 $117,499.88 

ABONO TRANSFERENCIA ENLACE F1179 1,304,241.27 

SPEI RECIBIDO DE MULTIVA BANCO REF: 4026396 $1,683.14 

ABONO TRANSFERENCIA ENLACE ANTICIPO F 1178 3,124,345.92 

ABONO TRANSFERENCIA ENLACE TRASPASO 5499 895.35 
$9,461,630.70 

$11,411,514.80 

FECHA DEL DEPÓSITO 
07/12/2022 
07/12/2022 
07/12/2022 
07/12/2022 
07/12/2022 
07/12/2022 
08/12/2022 
15/12/2022 
16/12/2022 
20/12/2022 
22/12/2022 
23/12/2022 
26/12/2022 
29/12/2022 
30/12/2022 

TOTAL 
SUMA TOTAL 

INTERCAM BANCO, S.A. CUENTA: 420220100189180 

FECHA DEL DEPÓSITO 
ENERO 
03/01/2022 
03/01/2022 
03/01/2022 
06/01/2022 
11/01/2022 
13/01/2022 
13/01/2022 
14/01/2022 
14/01/2022 
18/01/2022 
18/01/2022 
20/01/2022 
20/01/2022 
20/01/2022 
20/01/2022 
20/01/2022 
27/01/2022 
27/01/2022 
28/01/2022 
28/01/2022 
28/01/2022 
28/01/2022 
31/01/2022 

TOTAL 
FEBRERO 
02/02/2022 
03/02/2022 
03/02/2022 
04/02/2022 
04/02/2022 
08/02/2022 

CONCEPTO 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO. 012180004579116106 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012180004579116106 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 
ELIMINACIÓN SPEI: 1372924 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 01321800000059673849 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 01321800000059673849 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014180655088848053 
DEPÓSITO CHEQUE SBC BCO 002 CH 0034529 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012180004579116106 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012180001133609706 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012225029308786427 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012180004579116106 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012180004579116106 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012910028788721635 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 01 291 0028788721 63 5 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014180655088848053 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012180004457825548 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012680028531455226 
DESUENTO POR TIMBRADO FISCAL 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180001018376850 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO. 012180004579116106 
SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADO 07279000541554595 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012680028531455226 

IMPORTE DEL 
DEPÓSITO 

$232.14 
1,881.62 

60,000.00 
2,000.00 
4,000.00 
7,500.00 

15,500.00 
185,022.32 

1,392.00 
329,068.38 

33,659.74 
1,672.00 
1-,920.67 
1,517.00 

79.65 
190.76 

3,200.00 
1,500.00 

270.00 
400.00 

4,640.00 
130,000.00 

0.01  
$785,646.29 

$25,000.00 
116,000.00 

419.60 
1,131.94 
3,625.00 

20,000.00 

Viaducto Rio de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por ( 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

IMPORTE DEL 
CONCEPTO DEPÓSITO 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERFIFICADO 012225029308786427 1,240.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERFIFICAD0012180015492709375 40.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 00210091026805771 50,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012854001581222029 139,200.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 18.86 
DEPÓSITO DE CHEQUE SBC BCO 002 CH 0034646 162,408.24 
SPEI RECIBIDO BANREGIO NO VERIFICADO 058020920278600111 1,000,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 112,957.32 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 148.00 
ELIMINACIÓN SPEI: 1777563 2,500.00 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180001018376850 50,175.39 

ABONO A CUENTA DE CHEQUES 32,277.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 00218070133276078 151.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 00218070133276078 151.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 00218070133276078 21.86 

DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 
$1,717,465.22 

DEPÓSITO CHEQUE SBC BCO 002 CH 0034697 $227,360.00 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014680605611149158 188.96 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 16.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 132180000059673849 3,100.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 97,440.00 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014180655088848053 7,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012854001581222029 69,600.00 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180001053907527 104,100.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012910028788721635 1,816.00 
ABONO A CUENTA DE CHEQUES 146,020.00 
ABONO A CUENTA DE CHEQUES 41,720.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012320001140824004 0.01 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 869.15 

ABONO A CUENTA DE CHEQUES 111,950.30 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 132180000059673849 50,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 132180000059673849 2,500.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012854001581222029 69,600.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 162.45 

ABONO A CUENTA DE CHEQUES 40,600.00 
ABONO A CUENTA DE CHEQUES 60,900.00 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014680655003500680 29,406.00 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014180655088848053 5,000.00 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014180655088848053 5,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680015492709375 1,448.00 

ABONO A CUENTA DE CHEQUES 40,294.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01268001133609706 117,499.88 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01268001133609706 117,499.88 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012010001113133126 29,962.80 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012180004457825548 4,640.00 

SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014375655016547270 28,652.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 01 23200 01 42447681 9 3,016.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012311015504560886 900.00 

ELIMINACIÓN SPEI: 2083749 2,100.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERFIFICAD0012180015492709375 143.91 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 01480655003500680 19,604.00 

FECHA DEL DEPÓSITO 
04/02/2022 
04/02/ 2022 
09/02/2022 
04/02/2022 
10/02/2022 
14/02/2022 
15/02/2022 
16/02/2022 
17/02/2022 
23/02/2022 
23/02/2022 
28/02/2022 
28/02/2022 
28/02/2022 
28/02/2022 
28/02/2022 

TOTAL 
MARZO 
01/03/2022 
01/03/ 2022 
02/03/2022 
03/03/2022 
07/03/2022 
08/03/2022 
09/03/2022 
10/03/2022 
11/03/2022 
11/03/2022 
11/03/2022 
11/03/2022 
14/03/2022 
15/03/2022 
15/03/2022 
16/03/2022 
17/03/2022 
18/03/2022 
18/03/2022 
18/03/2022 
18/03/2022 
18/03/2022 
18/03/2022 
18/03/2022 
23/03/2022 
3 2 /03/2022 

23/03/2022 
23/03/2022 
24/03/2022 
25/03/2022 
28/03/2022 
28/03/2022 
28/03/2022 
28/03/2022 
28/03/2022 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIC>N 

 

FECHA DEL DEPÓSITO 
30/03/2022 
31/03/2022 
31/03/2022 

Expediente 

CONCEPTO 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADO 012910028788721635 
SPEI SANTANDER A NOMINA DE CAPITAL NO VERIFICADA 014180655088848053 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

IMPORTE DEL 
DEPÓSITO 

5,000.00 
2,800.00 

50.000.00 
$1,497,909.34 TOTAL 

ABRIL 
04/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 $812.31 

04/04/2022 SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 232,000.00 

04/04/2022 SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 9,797:00 

04/04/2022 ELIMINACIÓN SPEI: 2153186 4,898.36 

05/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 900.00 

05/04/2022 RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 32,000.00 

05/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012010001113133126 14,730.64 

06/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 50,000.00 

06/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680015492709375 210.06 

06/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680015492709375 133.32 

06/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680015492709375 52.00 

08/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 132180000059673849 45,000.00 

13/04/2022 DEPÓSITO EN AFIRME 400,000.00 

18/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 488.10 

18/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 402.33 

18/04/2022 SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADOS 072680006933932655 1,700.00 

18/04/2022 SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADOS 072680006933932655 290.00 

18/04/2022 RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 3,000.00 

19/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012010001113133126 5,826.10 

19/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012010001113133126 5,826.10 

19/04/2022 SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 00218070133276078 4,580.00 

19/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 117,499.88 

21/04/2022 SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADOS 072680006933932655 127.00 

26/04/2022 RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 20,000.00 

27/04/2022 DEPÓSITO CHEQUE SBC BCO 002 CH 0034973 50,000.00 

28/04/2022 SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 240,847.62 

28/04/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 51,040.00 

28/04/2022 SPEI BANREGIO NO VERIFICADO 058597000020551 65.73 

28/04/2022 SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 350,000.00 

29/04/2022 SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 12,400.00 

29/04/2022 DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 

TOTAL $1,654,626.56 

MAYO 
03/05/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012910028788721635 $875.92 

05/05/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 8,000.00 

06/05/2022 SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 43,523.20 

09/05/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 2,185.13 

10/05/2022 SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 50,000.00 

12/05/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012010001113133126 5,826.10 

12/05/2022 SPEI RECIBIDO BANREGIO NO VERIFICADOS 0585970000205511104 291.42 

13/05/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 117,499.88 

18/05/2022 SPEI RECIBIDO BANREGIO NO VERIFICADOS 0585970000205511104 110.00 

18/05/2022 RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 145,000.00 

19/05/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680004579116106 141.13 

23/05/2022 SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012910028788721635 100.00 

23/05/2022 RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 69,036.05 

24/05/2022 RECEP. SPEI SANTANDER NO VERIFICADO 014813605999500095 129.00 

25/05/2022 RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 15,000.00 

( 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

1§91 
PTITIO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

IMPORTE DEL 
CONCEPTO DEPÓSITO 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 1,090.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012311004628444190 9,164.00 

ELIMINACIÓN SPEI : 2671046 690.00 
ELIMINACIÓN APEI : 2671045 900.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 178,768.85 
DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 

$648,330.69 

SPEI RECIBIDO BANREGIO NO VERIFICADOS 058020920278600111 $150,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012910028788721635 55,482.80 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 400.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 34,400.00 
SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADO 072680006933932655 2.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 50,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 45,000.00 

CARGO A CUENTA DE CHEQUES 20,851.71 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 0446800035047301867 500.00 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 8,500.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012010001113133126 5,826.10 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012010001113133126 4,640.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 30,000.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 2,461.71 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 890,844.67 
ELIMINACIÓN SPEI: 2832532 4,397.05 
ELIMINACIÓN SPEI: 2832527 2,601.64 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012914002012518646 8,234.41 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012914002012518646 8,234.41 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012914002012518646 8,234.41 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 76,634.93 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 137,264.03 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014100605940781039 4,060.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002180701319788887 526.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 117,499.88 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01 291 002 8788721 63 5 167.00 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 128,029.18 
SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADO 072010001867160676 25,102.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014375655016547270 111,696.96 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001175770525 832,997.49 
DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 

$2,764,588.39 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 $27,000.00 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 2,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 4,321.00 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 200.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014375655016547270 56,380.64 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 5,826.10 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 2,842.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012910028788721635 855.51 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01 00 22071 50071 9981 56 8,800.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002180701680638129 9.68 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 2,600.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014375655016547270 71,146.52 

FECHA DEL DEPÓSITO 
27/05/2022 
30/05/2022 
30/05/2022 
30/05/2022 
31/05/2022 
31/05/2022 

TOTAL 
JUNIO 
01/06/2022 
01/06/2022 
02/06/2022 
02/06/2022 
03/06/2022 
03/06/2022 
03/06/2022 
03/06/2022 
08/06/2022 
08/06/2022 
08/06/2022 
08/06/2022 
10/06/2022 
10/06/2022 
14/06/2022 
14/06/2022 
14/06/2022 
15/06/2022 
15/06/2022 
15/06/2022 
15/06/2022 
15/06/2022 
17/06/2022 
21/06/2022 
23/06/2022 
24/06/2022 
24/06/2022 
27/06/2022 
29/06/2022 
30/06/2022 
30/06/2022 

TOTAL 
JULIO 
08/07/2022 
08/07/2022 
11/07/2022 

207/2022 
13/07/2022 
14/07/2022 
14/07/2022 
14/07/2022 
15/07/2022 
18/07/2022 
19/07/2022 
20/07/2022 



FECHA DEL DEPÓSITO 
20/07/2022 
20/07/2022 
25/07/2022 
27/07/2022 
28/07/2022 
29/07/2022 
29/07/2022 

TOTAL 
AGOSTO 
02/08/2022 
03/08/2022 
04/08/2022 
05/08/2022 
09/08/2022 
09/08/2022 
12/08/72022 
15/08/2022 
15/08/2022 
15/08/2022 
15/08/2022 
15/08/2022 
15/08/2022 
16/08/2022 
18/0872022 
19/08/2022 
22/08/2022 
22/08/2022 
'22/08/2022 
22/08/2022 
24/08/2022 
25/08/2022 
25/08/2022 
25/08/2022 
30/08/2022 
31/08/2022 
31/08/2022 
31/08/2022 
31/08/2022 

TOTAL 
SEPTIEMBRE 
01/09/2022 
02/09/2022 
05/09/2022 
07/09/2022 
08/09/2022 
08/09/2022 
09/09/2022 
09/09/2022 
09/09/2022 
09/09/2022 
12/09/2022 
14/10/2022 
15/09/2022 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

IMPORTE DEL 

CONCEPTO DEPÓSITO 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 14,000.00 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 142,940.00 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 117,499.88 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 120,947.15 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 32,949.80 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 117,000.00 

DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 
$727,318.29 

SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADOS 072311010807477640 $6,844.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 11,840.00 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 150,800.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 26,241.82 

ABONO A CUENTA DE CHEQUES 39,160.67 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 38,000.00 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 5,826.10 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 5,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 5,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 3,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 85,572.96 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 117,499.88 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 19,215.45 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 46,400.00 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 7,000.00 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 43,846.05 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 9,669.39 

SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADOS 0727900005841554595 4,408.00 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 104,000.00 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002180701319788887 20.00 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 53,860.59 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 27,604.44 

ABONO A CUENTA DE CHEQUES 6,687.20 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01 21 8001 5080671 666 8,280.80 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 37,134.33 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 1,427,884.95 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014375655016547270 35,539.94 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 400.00 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 1.569,231.06 
$3,895,967.63 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 $25,008.00 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 100,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 71,277.07 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014375655016547270 88,570.64 

SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADOS 072180010970075692 5,800.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 30,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 41,714.83 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 54,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 276,450.65 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180568234941273 1,084.76 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 0021 80701 680 6381 29 290.00 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01 201 00011 31 331 26 5,826.10 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 26,709.00 

Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 

Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

IMPORTE DEL 
CONCEPTO DEPÓSITO 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 500.00 
DEPÓSITO DE CHEQUE SBC BCO 002 CH 0035500 29,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 117,499.88 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 28,756.35 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002626018280482919 16,050.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 400,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180015577693238 40,000.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 20,000.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180568234941273 284.73 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 29,000.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 226,450.56 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 43,351.32 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 22,590.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 593,381.31 
DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 

$2,293,595.21 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 $13,000.00 
PROGRAMA MORETT 4,060.00 
SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADOS 072180008312732712 661.20 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 46,000.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 30,000.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 117,499.88 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180568234942188 520,608.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 5,826.10 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 118,844.85 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 25,036.66 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 77,153.89 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002910091026805771 374,428.43 
DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 

$1,333,119.02 

SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 00291 0091 02 68 05771 586,081.80 
ABONO A CUENTA DE CHEQUES 135,919.61 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180568234941273 300.00 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 0446800035047301867 600.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 26,000.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 17,957.89 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 5,000.00 
SPEI RECIBIDO BANAMEX NO VERIFICADOS 002180701313276078 6.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001889804460 3,364.00 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 5,826.10 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 14,000.00 

ELIMINACION SPEI: 4410959 8,000.00 
ELIMINACION SPEI: 4410960 5,723.10 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 2,320.59 
SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012180001133609706 117,499.88 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 57,297.10 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 01 41 80 568234941 273 30.00 
SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180568234941273 300.00 
RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 6,781.93 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 23,194.20 
DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 

FECHA DEL DEPÓSITO 
15/09/2022 
19/09/2022 
19/09/2022 
21/10/2022 
21/09/2022 
21/09/2022 
23/09/2022 
23/09/2022 
23/09/2022 
27/09/2022 
28/09/2022 
28/10/2022 
29/09/2022 
30/09/2022 
30/09/2022 

TOTAL 
OCTUBRE 
03/10/2022 
04/10/2022 
05/10/2022 
06/10/2022 
07/10/2022 
13/10/2022 
13/10/2022 
17/10/2022 
18/10/2022 
25/10/2022 
26/10/2022 
31/10/2022 
31/10/2022 

TOTAL 
NOVIEMBRE 
01/11/2022 
04/11/ 2022 
07/11/2022 
07/11/2022 
10/11/2022 
11/11/2022 
11/11/2022 
14/11/ 2022 
14/11/2022 
14/11/2022 
15/11/2022 
15/11/2022 
15 	/2022 

5/11/2022 
22/11/2022 
22/11/2022 
24/11/2022 
24/11/2022 
29/11/2022 
29/11/2022 
30/11/2022 

Vi 

Izt 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPiTAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

 

CONCEPTO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231 DV4 

IMPORTE DEL 
DEPÓSITO 

$516,202.21 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 $3,617.87 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 80,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014375655016547270 91,920.58 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012680028531455226 30,000.00 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 10,230.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 348.10 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 4,605.20 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 8,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 4,945.49 

SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 50,000.00 

SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 40,000.00 

SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 30,000.00 

SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 20,000.00 

SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 10,000.00 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 012910028788721635 183.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 393,401.67 

SPEI RECIBIDO BANORTE NO VERIFICADOS 072680006933932655 126.10 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 80,000.00 

DEVOLUCIÓN SPEI: 4893593 4,898.36 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 593,380.79 

SPEI RECIBIDO SCOTIABANK NO VERIFICADO 044180256038545869 156,686.85 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 15,000.00 

SPEI RECIBIDO BANCOMER NO VERIFICADOS 01201000113133126 5,826.10 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 696,578.08 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 01 41 80 568234941 273 309.72 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180605850360557 630.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 14,788.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 201,840.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 8,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 8,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 8,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 8,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 8,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 8,000.00 

SPEI RECIBIDO SANTANDER NO VERIFICADOS 014180655088848053 2,000,000.00 

RECEP. SPEI MULTIVA BANCO VERIFICADO 132180000059673849 10,000.00 

DESCUENTO POR TIMBRADO FISCAL 0.01 
$4,605,315.92 

$22,440,084.77 

FECHA DEL DEPÓSITO 
TOTAL 

DICIEMBRE 
01/12/2022 
05/12/2022 
07/12/2022 
07/12/2022 
07/12/2022 
08/12/2022 
15/12/2022 
15/12/2022 
15/12/2022 
16/12/2022 
16/12/2022 
16/12/2022 
16/12/2022 
16/12/2022 
19/12/2022 
19/12/2022 
19/12/2022 
19/12/2022 
19/12/2022 
19/12/2022 
20/12/2022 
21/12/2022 
22/12/2022 
23/12/2022 
26/12/2022 
27/12/2022 
29/12/2022 
29/12/2022 
29/12/2022 
29/12/2022 
29/12/2022 
29/12/2022 
29/12/2022 
29/12/2022 
30/12/2022 
30/12/2022 
30/12/2022 

TOTAL 
SUMA TOTAL 

BANCO MULTIVA S.A. DE LA CUENTA NÚMERO 5967384 

FECHA DEL DEPOSITO 
ENERO 
06/01/2022 
11/01/2022 
13/01/2022 
14/01/2022 
18/01/2022 
27/01/2022 
27/01/2022 

CONCEPTO 

SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 60122 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK REF: 110122 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 1301228 
SPIE RECIBIDO SANTANDER RE: 2 
SPIE RECIBIDO SANTANDER RE: 2 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK REF: 270122 
SPEI RECIBIDO SCOTIABANK REF: 270122 

IMPORTE DEL 
DEPOSITO 

$13,775.00 
25,200.00 

6,779.33 
28,652.00 

3,851.18 
3,100.00 
1,000.00 

Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 

Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 

Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 

Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 
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Itnffil 
n11 ,s 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAH TAL 	LA TRANSFORMACION 

2026 
año de 

Margarita 

Maza 

,4wit 
't-b1  2C26 

AÑO MUNDIALISTA 

FECHA DEL DEPOSITO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 
IMPORTE DEL 

CONCEPTO 	 DEPOSITO 

28/01/2022 SPEI RECIBIDO SCOTIABANK REF: 270122 1,500.00 

28/01/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF:1563624 270.00 

31/01/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 2901220 16.41 

31/01/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF:1586931 10,200.00 

31/01/2022 SPEI RECIBIDO SCOTIABANK REF: 270122 1 251 25 
$95,595.17 TOTAL 

FEBRERO 
09/02/2022 SPEI RECIBIDO MIFEL 042180006226604 REF:80222 $1,616.52 

09/02/2022 SPEI RECIBIDO MIFEL 042180006226604 REF:80222 1,643.48 

14/02/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 956 580:00 

15/02/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 22,544.47 

17/02/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 17222 600.00 

22/02/2022 SPEI RECIBIDO BANAMEX REF: 220222 20,824.58 

22/02/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 220222 311,460.00 

23/02/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 230222 4,808.96 

24/02/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 240222 769.43 

25/02/2022 SPEI RECIBIDO MIFEL 042180006226604 REF: 250222 102.00 
$364,949.44 TOTAL 

MARZO 
02/03/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 1851796 $2,400.00 

02/03/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 230228 27,637.18 

03/03/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 230228 6,779.33 

15/03/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 21,709.72 

15/03/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 2 44,173.96 

18/03/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2003351 2,800.00 

25/03/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2065411 3,000.00 

29/03/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 8.406.72 

TOTAL $116,906.91 

ABRIL 
05/04/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 $20,543.66 

05/04/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 14,112.17 

07/04/2022 DEPOSITO CHEQUE SBC NO. CHEQUE 0008558 SANTANDER SERFIN. 46,922.00 

12/04/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 1204228 6,779.33 

13/04/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 3,886.00 

13/04/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2250925 15,000.00 
20/04/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 200422 11,600.00 

20/04/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2312578 20,000.00 
26/04/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 23,162.34 
26/04/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 2604228 6,779.33 

28/04/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2361516 5,000.00 
29/04/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2383029 16,000.00 

TOTAL $189,784.83 
MAYO 

/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2417390 S3,000.00 
04/05/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2418228 3,000.00 
11/05/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2489116 5,000.00 
18/05/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 180522 207,640.00 
20/05/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 200522 69,036.05 
24/05/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 9,860.00 
24/05/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 2405228 6,779.33 

27/05/2022 SPEI RECIBIDO SCOTIABANK REF: 270522 1,100.00 
30/05/2022 SPEI RECIBIDÓ INTERCAM BANCO REF: 2671128 100.00 
30/05/2022 SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2671190 800.00 

TOTAL $306,315.38 
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DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
1111 	

-5;› 
PI 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

CONCEPTO 

SPEI RECIBIDO MIFEL 042180010006226604 
SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO 2829789 4072055 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 150622 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 240622 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 240622 
DEPOSITO CHEQUE SBC NO CHEQUE 0001811 DE BANCA AFIRME 

SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 4072055 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 6362237 
SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 2671190 
SPEI RECIBIDO BANAMEX REF:80722 
SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3262058 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 270722 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 270722 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 2807228 

SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 3314756 
SPEI RECIBIDO BANAMEX REF: 20822 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO BANREGIO REF:170822 
SPEI RECIBIDO BANREGIO REF:170822 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 

DEPOSITO CHEQUE SBC NO. CHEQUE 0001939 DE BANCA AFIRME S.A. 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO BEVA MEXICO, S.A. REF: 310822 

SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 210922 
SPEI RECIBIDO BANREGIO REF: 260922 
SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCOREF: 3879535 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 2909228 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 

SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 121022 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 1410228 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 261022 

SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 
SPEI RECIBIDO INTERCAM BANCO REF: 4479138 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 2811228 

IMPORTE DEL 
DEPOSITO 

$600.00 
27,214.99 
4,747.58 

110,121.68 
17,907.50 
26,992.98 

$187,584.73 

$19,372.00 
6,316.20 

371.20 
440.11 

2,780.00 
207,640.00 

3,480.00 
6.779.33 

$247,178.84 

$780.00 
30.00 

22,529.31 
15,602.00 

477.36 
249.03 

8,236.00 
52,197.68 
22,302.53 

41,817.22 
37,134.33 
28,066.20 

5229,421.66 

$26,709.00 
97,556.39 

818.00 
1,580.00 

23,594.40 
6,779.33 
7,192.00 

$164,229.12 

$55,596.86 
520,608.00 

6,779.33 
7.268.56 

$590,252.75 

$16,882.41 
16,882.33 
40,430.10 
18,212.00 

2,404.80 
6,779.33 

FECHA DEL DEPOSITO 
JUNIO 
102/06/2024 
14/06/2024 
15/06/2024 
24/06/2024 
24/06/2024 
29/06/2024 

TOTAL 
JULIO 
04/07/2022 
06/07/2022 
08/07/2022 
08/07/2022 
27/07/2022 
27/07/2022 
27/07/2022 
28/07/2022 

TOTAL 
AGOSTO 
01/08/2022 
09/08/2022 
09/08/2022 
09/08/2022 
17/08/2022 
18/08/2022 
18/08/2022 
19/08/2022 
23/08/2022 
23/08/2022 
30/08/2022 
31/08/2022 

TOTAL 
SEPTIEMBRE 
13/09/2022 
21/09/2022 
26/09/2022 
27/09/2022 
29/09/2022 
29/09/2022 
30/09/2022 

TOTAL 
OCTUBRE 
06/10/2022 
12/10/2022 
14/10/2022 
26/10/2022 

TOTAL 
NOVIEMBRE 
15/11/2022 
15/11/2022 
22/11/2022 
22/11/2022 
22/11/2022 
29/11/2022 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
t.AHTAL DL LA TRANSFORMACION 

FECHA DEL DEPOSITO 
30/11/2022 

TOTAL 
DICIEMBRE 

CONCEPTO 
SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 301122 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231 DV4 

IMPORTE DEL 
DEPOSITO 

23 200.00 
$124,790.97 

01/12/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 $16,580.10 
06/12/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 1,363.00 
06/12/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 16,715.53 
15/12/2022 SPEI RECIBIDO SANTANDER REF: 1 4,605.20.  
20/12/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 201222 17,925.99 
23/12/2022 SPEI RECIBIDO BBVA MEXICO, S.A. REF: 2312228 12,202.79 

TOTAL $69,392.61 
SUMA TOTAL $2,686,402.41 

3.- DEDUCCIONES AUTORIZADAS. 

La contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó la documentación que le fue solicitada 
mediante oficios GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de 
marzo de 2024, por lo que se solicitó información de la cuenta única mediante el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/505/2024 de fecha 10 de julio de 2024, emitido y firmado autógrafamente por el 
Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación, dependiente de la Dirección de Verificaciones Fiscales, a la 
Subdirección de Planificación y Evaluación Sobre Impuestos Federales, dependiente de la Dirección de Determinación 
de Auditorías, quien proporcionó la información relacionada con la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., 
consistente en: declaración del ejercicio ISR personas morales, presentada el día 31 de marzo de 2023, en el Servicio 
de Administración Tributaria, con número de operación 230020162862 y de su revisión y análisis efectuado, se conoció 
que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., declaró deducciones para efectos del Impuesto Sobre la Renta 
en cantidad de $36,064,272.00, sin embargo al no exhibir la documentación comprobatoria solicitada consistente en 
registros contables en los cuales se puedan identificar claramente cada una de sus operaciones, la integración 
mensual de sus deducciones (compras y gastos), así como de sus inversiones, con su respectivo respaldo documental 
y plenamente identificadas con su registro contable, por lo anterior, no reúnen requisitos fiscales dichas deducciones 
en la presente determinación de crédito fiscal, de conformidad con los artículo 25, 27, primer párrafo, fracciones III y 
IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 28, primer párrafo fracción I del Código Fiscal de la Federación y 33, primer 
párrafo, Apartado B., fracción III del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos fiscales vigentes 
en 2022. 
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4.- PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

A. INGRESOS NOMINALES PARA PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

E) 	' tud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó la documentación que le xv.„19.-v-rt 
ue solicitada, consistente en: declaración anual personas morales, correspondiente al ejercicio fiscal de 2022; 

"declaración provisional o definitiva de impuestos federales" e "información registrada de pagos de contribuciones 
federales", respecto a los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta; papel de trabajo que sirvió de base para 
la integración, determinación y elaboración de la declaración anual; libros contables mayor, diario, y registros 
auxiliares a nivel cuenta, sub-cuenta y sub-subcuenta de las cuentas de balance y de resultados; consecutivo de los 
comprobantes fiscales digitales por internet emitidos; consecutivo de las notas de venta expedidas; pólizas contables 
de ingresos y diario, con su respectiva documentación comprobatoria; balanzas de comprobación mensuales y anual, 
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estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y control de depósitos, estados financieros, contratos 
celebrados, relacionados con sus ingresos, anticipos y estimaciones de operaciones realizadas; no obstante habérsela 

solicitado mediante oficios GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 
22 de marzo de 2024, se procedió a determinar en forma presuntiva sus ingresos nominales obtenidos por la 

contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., y por los cuales debe de pagar el Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 
fiscal 2022; considerando al efecto la información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, consistente en: declaración del ejercicio ISR personas morales, tipo normal, presentada 
el día 31 de marzo de 2023, en el Servicio de Administración Tributaria, con número de operación 230020162862; 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitidos por la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., así como 

estados de cuenta bancarios de los siguientes bancos: Banco Santander(México),S.A., con número de cuenta 65-
50888480-5; Intercam Banco, S.A., con número de cuenta 420220100189180 y Banco Multiva S.A. con número de 
cuenta 5967384, todas abiertas a nombre de la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por el período 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, y de su análisis, revisión y valoración, se conoció que la 

contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022, obtuvo ingresos nominales acumulados en cantidad total de $74,120,983.98, por los cuales se encuentra 
obligada a la determinación y pago del Impuesto Sobre la Renta, determinadas de acuerdo a los artículos 1°, párrafo 
primero, fracción I, 14, primer párrafo, 16, 17, primer párrafo, incisos a) y c), 18, primer párrafo, fracción I de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 55, fracción II, 56, fracciones II y IV y 63 del Código Fiscal de la 
Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2022, como a continuación se indica: 

AÑO/MES 
2022 

INGRESOS NOMINALES PROPIOS DE SU ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE COMPROBANTES FISCALES 

DIGITALES POR INTERNET 

INGRESOS POR DEPÓSITOS BANCARIOS PRESUNTOS NO 
IDENTIFICADOS SIN LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

QUE RESPALDE SU ORIGEN Y PROCEDENCIA 

INGRESOS 
NOMINALES 

TOTAL DE INGRESOS NOMINALES 
DETERMINADOS 

PRESUNTIVAMENTE 

ENERO $721,372.00 $889,241.46 $1,610,613.46 $1,610,613.46 

FEBRERO 1,286,028.00 2,082,414.66 3,368,442.66 4.979,056.12 

MARZO 1,326,987.00 1,640,501.45 2,967,488 45 7,946,544.57 

ABRIL 580.931.00 1,844,411.39 2,424,942.39 10.371,486.96 

MAYO 2,717,290.00 954,646.07 3,672,036.07 14.043,523.03 

JUNIO 1,801.080.00 3,035,536.58 4.836.616.58 18,880,139.61 

JULIO 2,048,615.00 1,115,343.13 3,163,958.13 22,044.097.74 

AGOSTO 4,675,412.00 4,535,619.66 9,211,031.66 31,255,129.40 

SEPTIEMBRE 1,289,940.00 3,167,011.37 4,456,951.37 35,712,080 .77 

OCTUBRE 955,927.00 2,378,853.89 3.334,780.89 39,046,861.66 

NOVIEMBRE 372,306.00 758,083.09 1,130,389.09 40,177,250.75 

DICIEMBRE 19,807,394.00 14,136,339.23 33,943,733.23 74,120,983.98 

SUMAS $37,582,982.00 $36,538,001.98 $74,120,983.98 

El análisis de los ingresos nominales determinados, se detallan en el capítulo I.- del Impuesto Sobre la Renta, numeral 
2.- ingresos acumulables, puntos (A) y (B.), de la presente determinante de crédito fiscal mismos que se dan por 
reproducidos en todo su contenido y alcance legal como si estuvieran insertos en el presente apartado, por tratarse 
de los mismos valores, para los efectos legales que procedan. 

B.- COEFICIENTE DE UTILIDAD 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación que obra en el expediente abierto en la Subtesorería 
de Fiscalización a nombre de la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., consistente en: Declaración Anual de 
Personas Morales, tipo normal, correspondiente al ejercicio fiscal de 2022, presentada vía Internet, en el portal del 
Servicio de Administración Tributaria el día 31 de marzo de 2023, con número de operación 230020162862; y que se 
considera de conformidad con lo establecido en el artículo 63, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 
vigente; se conoció que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., consideró coeficiente de utilidad 0.0177. 
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PÉRDIDAS FISCALES 

La contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió la integración de las pérdidas fiscales pendientes de 
amortizar actualizadas, así como papeles de trabajo y su documentación comprobatoria, no obstante que le fue 
solicitada mediante oficio número GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 
de fecha 22 de marzo de 2024, y toda vez que en su Declaración Anual de Personas Morales, normal, correspondiente 
al ejercicio fiscal de 2022, presentada vía Internet, en el portal del Servicio de Administración Tributaria el día 31 de 
marzo de 2023, con número de operación 230020162862; declara pérdidas fiscales pendientes de aplicar actualizadas 
en cantidad de $1,604,526.00, no se le consideran, por no acreditarlas con su debido registro contable y respaldo 
documental, por lo que esta autoridad no cuenta con el soporte documental necesario para validar las pérdidas fiscales 
declaradas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley del IMpuesto Sobre la Renta; para la 
determinación de pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta en 2022, artículos 28 fracción III y 30, párrafo 
décimo del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos fiscales vigentes. 

II. RETENCIONES DEL IMPUESTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

PERIODO FISCAL REVISADO. - DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

A. DECLARACIONES DE LAS RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

La contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó las declaraciones las retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta por arrendamiento del periodo fiscal de enero a diciembre de 2022, mismas que le fueron 
solicitadas mediante el oficio número GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 emitido y firmado por la 
Subtesorería de Fiscalización y SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, emitido y firmado por 
esta Dirección de Verificaciones Fiscales de los meses de enero a mayo de 2022, infringiendo lo establecido en el 
artículo 116, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con el artículo 31, sexto párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, por lo que se hace acreedora a las sanciones establecidas en los artículos 81, primer 
párrafo, fracción I y 82, primer párrafo, fracción I inciso d) del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes 
en 2022. 

B. De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación proporcionada por la Administración de 
Verificaciones y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de Coordinación Fiscal "1", de la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria; consistente Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet de los meses de enero, febrero marzo, abril y mayo de 2022, que fueron recibidos por la 
contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., se conoció que realizó operaciones con personas físicas por 
arrendamiento de inmuebles en los cuales, les efectuó las retenciones del Impuesto Sobre la Renta correspondientes 
en cantidad total de $3,524.82, omitiendo enterar dichas retenciones, por lo que infringió lo establecido en el artículo 
167-penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 41 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

• ordenamientos vigente en 2022, lo cual se determinó como sigue por mes: 

Año/Mes 2022 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Sumas 

Impuesto Sobre la Renta Retenido por Arrendamiento 
$1,000.00 

425.87 
209.79 
524.48 

1,364.68  
$3,524.82 
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El análisis detallado de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que integran las retenciones efectuadas en 
cantidad de $3,524.82, se detallan por mes a continuación: 

Folio Comprobante Fiscal 
Digital por Internet 

9bd1 ecda-da56-4a30-8019-
4d29a1961064 

223328aa-8454-11ec-aec2- 
00155d012007 

2ab86359-9a54-11ec-aa80-
M155d012007 

a840685c-b471-11ec-8a14- 
00155d012007 

aaa16909-595b-46be-8480-
620bd1e77e78 
aaa11516-3df2-47e3-a8bf-
50ccaf8e008d 
86914c2a-d09b-11ec-8d59-
00155d014009 

Fecha de Emisión 

31/01/2022 11:47 

02/02/2022 12:15 

02/03/2022 12:11 

04/04/2022 18:47 

07/05/2022 10:21 

09/05/2022 20:36 

10/05/2022 14:58 

Emisor Registro 
Federal de 

Contribuyentes 

C00G530312020 

YAHG840325313 

YAHG840325313 

YAHG8403253I3 

P0RE8305303J2 

P0RE8305303J2 

YAHG840325313 

Emisor Nombre 

GRACIELA CONTRERAS 
DIAZ 

SUMA ENERO 

GABRIELA GISELLE 
YZAGUIRRE HERNÁNDEZ 

SUMA FEBRERO 
GABRIELA GISELLE 
YZAGUIRRE HERNÁNDEZ 
SUMA MARZO 

GABRIELA GISELLE 
YZAGUIRRE HERNÁNDEZ 
SUMA ABRIL 
ERINA LETICIA PORRAS 
RUIZ 
ERIKA LETICIA PORRAS 
RUIZ 
GABRIELA GISELLE 
YZAGUIRRE HERNÁNDEZ 
SUMA MAYO 

TOTAL 

Subtotal 

10,000.00 

Total 

9,534.00 

Total de 
retenidos ISR 

1,000.00 

Concepto Descripción 
ARRENDAMIENTO DE 
DEPARTAMENTO 
AMUEBLADO EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO 
DEL DIA 27 DE ENERO 
DEL 2022 AL 26 DE 
FEBRERO 2022 

RENTA MENSUAL 
CORRESPONDIENTE AL 
MES DE FEBRERO DEL 
2022 

RENTA DEL 1 AL 15 DE 
MARZO 2022 

RENTA DEL MES DE 
ABRIL 2022 

ALQUILER DE 
INMUEBLE 
ALQUILER DE 
INMUEBLE 
RENTA DEL MES DE 
MAYO 2022 

10,000.00 

4,258.73 

9,534.00 

4,060.00 

1,000.00 

425.87 

4,258.73 

2,097.90 

4,060.00 

2,000.00 

425.87 

209.79 

2,097.90 

5,244.76 

2,000,00 

5,000.00 

209.79 

524.48 

5,244.76 

4,500.00 

5,475.53 

3,671.33 

5,000.00 

4,290.00 

5,220.00 

3,500.00 

524.48 

450.00 

547.55 

367.13 

3,671.33 3,500.00 1,364.68 
$35,248.25 533,604.00 $3,524.82 

2. IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA (RESICO) 

A. DECLARACIONES DE LAS RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE 
CONFIANZA (RESICO) DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

La contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó las declaraciones de retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta por ingresos por arrendamiento, mismas que le fueron solicitadas mediante el oficio número 
GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 emitido y firmado por la Subtesorería de Fiscalización y 
SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, emitido y firmado por esta Dirección de Verificaciones 
Fiscales, de los meses de enero a mayo de 2022, infringiendo lo establecido con el artículo 113-J, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, y los artículos 6, fracciones I y II, primer y segundo párrafo, 28, fracciones I y II, 31, primer y 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente y artículos 33, primer párrafo, apartado A., fracciones III y 41 
del Reglamento al Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal de 2022. 

B. En virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió la información ni documentación 
requerida, no obstante habérsela solicitado mediante oficios GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y 
SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, consistente en: Declaraciones mensuales, 
correspondiente al periodo fiscal de 2022; papel de trabajo que sirvió de base para la integración; libros contables 
mayor, diario, y registros auxiliares a nivel cuenta, sub-cuenta y sub-subcuenta de las cuentas de balance y de 
resultados; consecutivo de los comprobantes fiscales digitales por internet emitidos; pólizas contables de egreso y 
diario, con su respectiva documentación comprobatoria; balanzas de comprobación mensuales y anual, estados de 
cuenta bancarios, contratos celebrados, relacionados con sus egresos y estimaciones de operaciones realizadas; se 
procedió a determinar en forma presuntiva sus retenciones realizadas por la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE 

1 	 



Folio Comprobante Fiscal Digital 
por Internet 

o 4ea0Daca-8e69-429c-8fed-
' 775a63e0b2a5 

e6a89952-3bla -4013-8ec8-
el 2f0b627449 
c6fe1532-8ec3-11ec-b566-
00155d012007 

26ablbf5-67de-4d74-959b-
3e3354a01729 

219f8f2b-30b9-4367-b84a- 

V153d

ff 152ff6e 
1 967ab03-ccd8-4d3c-a214- 

12b227dde 

095b6dcd-19ea-42d1-815f-
6ce52629eee5 

c59d95fc-c91e-4878-a4d6- 
263c1f406e45 
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C.V., y por los cuales debe de pagar retenciones del Impuesto Sobre la Renta por otras retenciones; considerando al 
efecto la información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
consistente en: Declaraciones de los periodos de enero a diciembre de 2022, mismas que fueron presentadas por 
internet en el Servicio de Administración Tributaria; Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitidos por la 
contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022; 
y de su análisis, revisión y valoración, se conoció que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en el periodo 
fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, retuvo Impuesto Sobre la Renta por servicios que 
fueron prestados por personas físicas que tributan bajo el Régimen Simplificado de Confianza (RESICO), en cantidad 
total de $10,526.27, omitiendo enterar dichas retenciones, por lo que infringió lo establecido en el artículo el articulo 
113-J de la ley de Impuesto Sobre la Renta y los artículos 6, fracciones I y II, primer y segundo párrafo, 31 primer y 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2022, lo cual se determinó como sigue 
por mes: 

Año/Mes 2022 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Sumas 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por el Régimen Simplificado de Confianza determinado de Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet 

$131.25 
294.44 
331.74 
359.65 

1,065.23 
1,289.34 

530.49 
1,407.53 

684.19 
728.51 
500.00 

3,203.90  
$10,526.27 

El análisis detallado de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que integran las retenciones efectuadas en 
cantidad de $10,526.27, se detallan por mes a continuación: 

Fecha de Emisión 

26/01/2022 20:45 

11/02/2022 15:14 

15/02/2022 19:00 

16/02/2022 20:38 

24/02/2022 11:24 

25/02/2022 22:47 

04/03/2022 22:40 

25/03/2022 16:28 

Emisor Registro 
Federal de 

Contribuyentes 

PEBR600118MB8 

GAEJ511207PVA 

AIAA770620GCA 

PEBR600118MB8 

GAEJ511207PVA 

OUCE500319KV9 

PEBR600118M58 

SIPE8410269W8 

Emisor Nombre 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

Subtotal 

10,500.00 

Total 

10,928.75 

Total de retenidos 
ISR 

131.25 

SUMA ENERO 

JOSEFINA GARCÍA 
ELORZA 
Artemisa Aviña 
Álvarez 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

JOSEFINA GARCÍA 
ELORZA 
ELSA QUINTAS 
COLMENARES 

10,500.00 

100.00 

4,900.00 

10,500.00 

2,290.00 

5,764.61 

10,928.75 

114.75 

5,622.75 

10,928.75 

2,627.77 

6,000.00 

131.25 

1.25 

61.25 

131.25 

28.63 

72.06 

SUMA FEBRERO 

ROSILDA 
MERCEDES PEREZ 
BLANCO 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

23,554.61 

10,500.00 

7,680.00 

25,294.02 

10,928.75 

8,812.80 

294.44 

131.25 

96.00 

Concepto Descripción 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de enero 
de 2022 

Gabinete plástico de 1 
perforación uso industrial 
Chalecos Bordados para 
Brigadista 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
febrero de 2022 
Botonera de control marca G&V 3 
botones uso industrial 
RENTA DEL 1 DE MARZO AL 31 
DE MARZO DEL 2022. 

Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
marzo de 2022 
Instalaciones de barrera 
vehicular material incluido 

iaducto Rio de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, C P. 08400, Ciudad de México. 
Tel 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 Página 35 de 9 
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7cé9608f-2bb6-42ca-a931-
741470574242 

78715346-8e80-46ad-bdea-
991bb0f170ef 

aaal 5ea8-d520-4ab6-9b06-
Ofa5b0815ed3 

4fad4b13-0958-4c4f-b713-
f04fe70b8556 
3469fd75-2718-4df9-af9d-
ad44362d358a 
d2764a16-eafd-4c6c-aa21-
650ddd706d44 
aaa1f6de-d504-4776-8eb7-
d81558ad272c 

af9b1f93-fcc2-42a5-9731-
b4c68736a895 

8e112ed5-4c85-4d2e-b171-
1e2840644a29 

6479ee30-60bd-40c6-603 b-
f2a7d006cf28 

1bc102a98-3521-41137-a019-
f3781921f13b 
de25633e-2b6c-4e32-bd7a-
3310e213ddb7 

cde5c1a5-eflf-40a7-bcea-
aed9fef0e86f 

ead9d546-69a0-437c-a348-
bc2322919251 

60b39c5d-51c7-45b2-8740-
3d1125a8bd03 

75  
729dcf4f-ld56-4a23-bfb8- 
e9714e34d2f4 

af6cfcla-71d2-4e17-bf6b-
aab92d9f925 
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Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

 

Fecha de Emisión 

28/03/2022 18:21 

30/03/202222:18 

04/04/2022 20:10 

07/04/2022 11:42 

18/04/202212:06 

25/04/2022 11:38 

02/05/2022 12:51 

02/05/2022 21:17 

02/05/2022 21:29 

03/05/2022 11:27 

03/05/2022 16:54 

03/05/2022 18:51 

04/05/2022 09:50 

04/05/2022 13:28 

04/05/2022 19:33 

11/05/2022 21:16 

16/05/202212:38 

18/05/2022 10:43 

19/05/202216:02 

24/05/2022 16:12 

25/05/2022 12:46 

25/05/2022 15:55 

27/05/2022 10:00 

Emisor Registro 
Federal de 

Contribuyentes 

QUCE500319KV9 

QUCE500319KV9 

QUCE500319KV9 

AUHJ880621P44 

QUCE500319KV9 

H1Z1770321 J43 

SOLR830727QM7 

AUHJ880621P44 

1-1121770321J43 

XAG1530304A72 

QUCE500319KV9 

XAGI530304A72 

LAPN610104T49 

SORA5709146R7 

XAGI530304A72 

PEBR600118MB8 

QUCE500319KV9 

QUCE500319KV9 

SOLR830727QM7 

PEBR600118MB8 

SIPE8410269W8 

SOLR830727QM7 

SOLR8307270M7 

Emisor Nombre 
ELSA QUINTAS 
COLMENARES 
ELSA QUINTAS 
COLMENARES 

Subtotal 

2,594.08 

5,764.61 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 

Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

Total de retenidos 
Total 	 ISR 	 Concepto Descripción 

renta del 28 de marzo al 2 de 

	

2,700.00 	 32.43 
abril del 2022. 
RENTA DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE 

	

6,000.00 	 72.06 
ABRIL DEL 2022. 

SUMA MARZO 
ELSA QUINTAS 
COLMENARES 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

ELSA QUINTAS 
COLMENARES 

ISRAEL 
HINOSTROZA 
ZARCO 

26,538.69 

480.38 

20,000.00 

5,764.61 

2,527.23 

28,441.55 

500.00 

22,950.00 

6,000.00 

2,900.00 

331.74 

	

6.00 	hospedaje adicional 

ASESORÍA PARA 

	

250.00 	
LEVANTAMIENTO DE
REHABILITACIÓN DE RED 
'REFINERÍA MADERO' 
renta del 18 de abril al 17 mayo 

72.06 
del 2022. 
REPARACIÓN DE BARRERA 
VEHICULAR ALINEANDO Y 
NIVELANDO LA BASE METÁLICA 

	

31.59 	DE LA BARRERA VEHICULAR, 
SOLDANDO Y PINTAN DO EL 
RETOQUE DE LO TRABAJADO 
MECÁNICAMENTE 

SUMA ABRIL 

ROXANA 
SOLORZANO 
LOAIZA 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

ISRAEL 
HINOSTROZA 
ZARCO 

IRMA XACA 
GARCÍA 
ELSA QUINTAS 
COLMENARES 
IRMA XACA 
GARCÍA 
N1COLAS LARA 
PÉREZ 

JOSE ÁNGEL 
SOLIS RAMOS 

IRMA XACA 
GARCÍA 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ELSA QUINTAS 
COLMENARES 
ELSA QUINTAS 
COLMENARES 
ROXANA 
SOLORZANO 
LOAIZA 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

EDUARDO SILVA 
PADRON 
ROXANA 
SOLORZANO 
LOAIZA 
ROXANA 
SOLORZANO 
LOAIZA 

28,772.22 

5,265.82 

20,000.00 

1,750.00 

670.10 

5,764.61 

670.10 

259.26 

1,200.00 

670.10 

10,500.00 

3,843.08 

5,764.61 

2,632.91 

6,000.00 

15,712.32 

1,316.46 

1,316.46 

32,350.00 

5,200.00 

• 22,950.00 

2,008.12 

767.00 

6,000.00 

767.00 

297.50 

1,377.00 

767.00 

10,928.75 

4,000.00 

6,000.00 

2,600.00 

6,245.00 

18,029.89 

1,300.00 

1,300.00 

359.65 

	

65.82 	Renta sin amueblar 

ASESORÍA PARA 

	

250.00 	
LEVANTAMIENTO DE 
REHABILITACIÓN DE RED 
"REFINERÍA MADERO" 
SELLADO DE EQUIPOS, POR 
MEDIO DE SILICON EXPÓSITO 

21.88 I EN FRENTE DE 
INTERCOMUNICADORES PASO 
DE CABLES (7 UNIDADES) EN 
CEDA 

	

8.21 	2% SOBRE HOSPEDAJE 

RENTA DEL 1 DE MAYO AL 30 DE 

	

72.06 	
MAYO DEL 2022. 

	

8.21 	2% SOBRE HOSPEDAJE 

	

3.24 	ALARMA DE REVERSA 

EMBOBINADO GENERAL DE 

	

15.00 	BOMBA PARA ACEITES 220 
VOLTS Y CAMBIO DE BALEROS 
HOSPEDAJE DEL DIA 

8.21 
04/05/2022 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 

131.25 
correspondiente al mes de abril 
de 2022 
renta del 16 de mayo 31 de mayo 

48.04 
del 2022. 
RENTA DEL 18 DE MAYO AL 17 

72.06 
DE JUNIO DEL 2022. 

	

3291 	Renta sin amueblar 

Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 

75.00 
correspondiente al mes de abril 
de 2022 
SISTEMA DE INSTALACIÓN 

196.40 
PARA CABLEADO ANTICIPO 50 % 

	

16.46 	Renta sin amueblar 

	

16.46 	Renta sin amueblar 

Folio Comprobante Fiscal Digital 
por Internet 

13935d4a4538-42e4-b753-
a31eae30faa3 
5729ebd0-6bc1-4513-96a4-
6758c07007e5 

428772bf-Ocee-499a-b5cb-
e507192f9fb3 

98af59e5-1310-4cf6-b487-
kc9502178de5 

7d35df57-1a10-4151-aec8-
11cd13c59baf 

áaal edd24179-4784-ab97-
230b97127b0e 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

 

Fecha de Emisión 

28/05/2022 08:22 

14/06/2022 11:46 

14/06/2022 23:58 

15/06/2022 00:08 

15/06/2022 00:14 

15/06/2022 00:16 

21/06/202214:08 

21/06/2022 21:01 

24/06/2022 09:47 

24/06/2022 09:56 

30/06/2022 17:55 

02/07/2022 12:06 

09/07/2022 19:30 

11/07/2022 19:18 

15/07/2022 13:32 

15/07/2022 13:34 

20/07/2022 22:04 

02/08/2022 14:09 

02/08/2022 14:24 

04/08/202215:18 

10/08/2022 12:13 

16/08/2022 20:57 

Emisor Registro 
Federal de 

Contribuyentes 

OUCE500319KV9 

AUHJ880621P44 

PEBR600118MB8 

PEBR600118MB8 

PEBR60011BMB8 

PEBR600118MB8 

AUHJ880621P44 

QUCE500319KV9 

SIPE8410269W8 

SIPE8410269W8 

SIPE8410269W8 

AUHJ880621P44 

AOVJ660617BP4 

AOVJ660617BP4 

PEBR600118MB8 

PEBR600118MB8 

OUCE50031910/9 

SIPE8410269W8 

SIPE8410269W8 

AUHJ880621P44 

SIPE8410269W8 

SIPE8410269W8 

Emisor Nombre 
ELSA QUINTAS 
COLMENARES 

Subtotal 

1,921.54 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

Total de retenidos 
Total 	 ISR 

2,000.01 	 24.02 

Concepto Descripción 
renta del 31 de mayo al 6 de 
junio del 2022. 

ASESORÍA PARA 
LEVANTAMIENTO DE 
REHABILITACIÓN DE RED 
'REFINERÍA MADERO' 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de mayo 
de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de mayo 
de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de junio 
de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de junio 
de 2022 

Fuente De Poder Provisión ISR 
Individual De 12 Volts 1 Amper 

renta del 18 de junio al 17 de 
julio del 2022. 

REUBICACIÓN DE POSTE NUM 4 

INSTALACIÓN DE DADOS Y 
BARRERAS EN METANOL 
INSTALACIÓN DE DADOS Y 
BARRERAS EN METANOL 

ASESORÍA PARA 
LEVANTAMIENTO DE 
REHABILITACIÓN DE RED 
'REFINERÍA MADERO' 
Consumo de Alimentos del dia 
06 de Julio del 2022. 

CONSUMO DE ALIMENTOS. 

Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de julio 
de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de julio 
de 2022 
RENTA DEL 18 DE JULIO AL 17 
DE AGOSTO DEL 2022. 

TRABAJOS EN METANOL 

TRABAJOS DE CENDI Y 
NOROESTE 
"ASESORÍA. CONSULTORÍA Y 
CAPACITACIÓN PARA 
PROYECTO DE SERVICIO A 
TORNIQUETES Y DISPOSITIVOS 
DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO DE LA REFINERÍA 
FRANCISCO I. MADERO' 
PRIMER PAGO TRABAJOS EN 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
FINIQUITO PAGO DE TRABAJOS 
DE EDIFICIO ADMINISTRATIVOS 
TULA 

SUMA MAYO 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 
ELSA QUINTAS 
COLMENARES 
EDUARDO SILVA 
PADRON 
EDUARDO SILVA 
PADRON 
EDUARDO SILVA 
PADRON 

85,257.37 

20,000.00 

10,500.00 

6,000.00 

10,500.00 

6,000.00 

1,095.30 

5,764.61 

9,526.80 

22,788.12 

10,972.91 

92,537.27 

22,950.00 

10,928 75 

6,245 00 

10,928.75 

6,245.00 

1,256.86 

6,000.00 

10,932.01 

26,149.37 

12,591.42 

1,065.23 

250.00 

131.25 

75.00 

131.25 

75.00 

13.69 

72.06 

119.08 

284.85 

137.16 

SUMA JUNIO 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

JUANA ALONSO 
VALDIVIESO 
JUANA ALONSO 
VALDNIESO 

FIOSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ELSA QUINTAS 
COLMENARES 

103,147.74 

20,000.00 

86.28 

88 DO 

10,500.00 

6,000.00 

5,764.61 

114,227.16 

22,950.00 

99.00 

100.98 

10,928.75 

6,245.00 

6,000.00 

1,289.34 

250.00 

1.08 

1.10 

131.25 

75.00 

72.06 

SUMA JULIO 
EDUARDO SILVA 
PADRON 
EDUARDO SILVA 
PADRON 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

42,438.89 

11,258.47 

17,996.51 

50,000.0D 

16,018.34 

16,152.18 

46,323.73 

12,919.10 

20,650.99 

57,375.00 

18,381.04 

18,534.63 

530.49 

140.73 

224.96 

625.00 

200.23 

201.90 

Folio Comprobante Fiscal Digital 
por Internet 

e78c81fd-Obbc-4e89-9272- 
1fa340659ecf 

• 

69595bbd-89d5-4218-bcee-
060ae172bbfa 

547c9d5a-55d5-4bf2-9887-
9b434ac5ab41 

34c21889-120b-4428-ae4a-
03341464fa33 

3be7631b-95cd-4d68-b244-
95462a044ea8 

3c9971da-Gfad-4cfb-8385-
60k1 Od3123a 

53ce4adc-aa8d-44f8-8add-
4dd2266ebee0 

cba966fc-269c-4003-b610-
02b231bOdeae 
6224542-f2e6-46e4-bd60-
3b6fed462a5a 
576151c5 -63e1 -486d-9449-
f996ab0e0c3b 
61afbbbb-405a-4f4a-b46a-
cf76e90aa983 

614cfeee-20c2-4442-ac39-
51b937a9ebbb 

e2del7f3-33e7.47da-816d-
ce61706c7ad4 
48be8457-cf84-864e-bbdf-
4ce9bfd39917 

01088aac-7e40-4546-9050-
478b392c8ab0 

1a152c2c-26a1-4a5f-9530-
d3fb21491507 

aaal 1 a24-4d04-4ea4-8510-
3bacaba78314 

47493d73-b4e5-43a8-86c7-
93f1596 c3 
c8 	e7-2308-4f82-b7a0- 

5eeb42d4be 

57bc25c5-898b-4325-9f03-
53a337f1ac9e 

e582d794-alfc-40d1-aa5f-
el 66eb6f4c8a 

9974b060-f4be-4c1e-bdf9-
1a37fldee0c2 

i

liaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 

y ñil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
ztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 



Total de retenidos 
ISR 

14.71 

Concepto Descripción 
3 BLOCKS DE PERMISOS 
TRABAJO PELIGROSO 

  

1,407.53 

45.72 COMISIÓN POR VENTA DE CCTV 

2.53 Venta de cerradura de Seguridad 
tubular. 
Arrendamiento de instalaciones 

131.25 (
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
agosto de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
agosto de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 

131.25 comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
septiembre de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 

75.00 comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
septiembre de 2022 

211.56 INSTALACIÓN POSTE EN 
METANOL 
ADECUACIÓN DE CARCASA DE 

11.88 PROTECCIÓN DE FORESTACIÓN 
PARA REFINERÍA DE MADERO 

684.19 

'ASESORÍA, CONSULTORÍA Y 
CAPACITACIÓN PARA 
PROYECTO DE SERVICIO A 

125.00 TORNIQUETES Y DISPOSITIVOS 
DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO DE LA REFINERÍA 
FRANCISCO I. MADERO" 
Arrendamiento de instalaciones 

131.25 I comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
octubre de 2022 - 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
octubre de 2022 
REACOMODO DE TUBERÍAS 

190.17 PUERTA 7 CAMARA DE 
DIPUTADOS 
REACOMODO DE TUBERÍAS 

207.09 PUERTA 8 CAMARA DE 
DIPUTADOS 

728.51 
Servicio de asesoramiento de 
campaña publicitaria en medios 
digitales 
"ASESORÍA, CONSULTORÍA Y 
CAPACITACIÓN PARA 
PROYECTO DE SERVICIO A 
TORNIQUETES Y DISPOSITIVOS 
DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO DE LA REFINERÍA 
FRANCISCO I. MADERO» 
'ASESORÍA, CONSULTORÍA Y 
CAPACITACIÓN PARA 
PROYECTO DE SERVICIO A 
TORNIQUETES Y DISPOSITIVOS 
DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO DE LA REFINERÍA 
FRANCISCO I. MADERO' 

75.00 

75.00 

250.00 

125.00 

12E00 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRIUSFORMACIÓN 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXI 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES Fir  

FINANZAS 
O 

:ALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC01 51 231 DV4 

Folió Comprobante Fiscal Digital 
por Internet 

a 6e1a481-c444-4006-816 5-
24642101a862a 

11el86a6-c0d5-48c5-bc57-
ae535e49548e 

af865e75-4b9d-4118-8937- 
1 e4138244431 

2af97926-6c1136-44c7-9fd5-
e594338ca7d9 

la 333b59-b85c-4a57-1:1163-
a0558ed957d6 

dae6e942-17ce-40c4-8c64-
47cffb931647 

ed2ec27a-c3c3-41323-a795-
2d751e324890 

72898f5a-Oda3-4654-bdcd-
142ab016afbf 

aaa 11a 19-dd77-41b8-69 da - 
9d79535d9aa0 

76a2e393-f7c5-4717-62.1f- 
10449499901 

deccf320-5b78-40c6-92c9-
253311:114aba7 

b98d7471-03dc-4429-be3f-
ce6aa52.fde53 

1951257b-4f4e-4a0d-b332-
5c61e978baca 

7c818287-2b0f-4a21-83d8-
7e41290b8e6d 

459013330-f0de-4870-becf-
e26608f533e3 

ffc0ae9d-992a-4d0f-9caf-
ef3ca159cab7 

a0f2eb2e-efel-467f-a172-
be84f7f8e64a 

Fecha de Emisión 

17/08/2022 13:40 

07/09/2022 00:05 

09/09/2022 19:34 

10/09/2022 15:18 

10/09/2022 15:20 

10/09/202215:35 

10/09/202215:36 

28/09/2022 10:14 

28/09/2022 22:05 

18/10/202209:21 

18/10/2022 23:41 

113/10/2022 23:44 

25/10/202217:48 

28/10/2022 13:19 

01/11/2022 14:47 

03/11/2022 13:13 

18/11/202217:27 

Emisor Registro 
Federal de 

Contribuyentes 

FARJ781017RT9 

AUHJ880621P44 

RAGE920316128 

PEBR600118MB8 

PEBR600118MBB 

PEBR600118MB8 

PEBR600118MB8 

SIPE8410269W8 

HIZI770321J43 

AUHJ880621P44 

PEBR600118MB8 

PEBR600118MB8 

SIPE8410269WB 

SIPE8410269W8 

CESJ971220JG1 

• 
AUHJ880621P44 

AUHJ880621 P44 

Emisor Nombre 
Jhonny Farfán 
Rivera 

Subtotal 

1,176.48 

Total 

1,350.01 

SUMA AGOSTO 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 
EDGAR RAMOS 
GARCÍA 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

EDUARDO SILVA 
PADRON 
ISRAEL 
HINOSTROZA 
ZARCO 

112,601.98 

3,657.48 

202.18 

10,500.00 

6,000.00 

10,500.00 

6,000.00 

16,924.98 

950.00 

'129,210.77 

4,196.96 

232.00 

10,928.75 

6,245.00 

10,928.75 

6,245.00 

19,421.42 

1,090.12 

SUMA 
SEPTIEMBRE 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

54,734.64 

10,000.00 

10,500.00 

6,000.00 

15,213.21 

16,567.27 

59,288.00 

11,475.00 

10,928.75 

6,245 00 

17,457.15 

1%010.94 

SUMA OCTUBRE 

JESÚS ENRIQUE 
CERVANTES 
SUAREZ 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

58,280.48 

20,000.00 

10,000.00 

10,000.00 

65,116.84 

22,950.00 

11,475.00 

11,475.00 

Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 59 ext. 3156 y 3160 
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AÑO MUNDIALISTA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
( AMA 1 DE LA TRANSFORMACIÓN 

Folio Comprobante Fiscal Digital 
por Internet 

2ac7cc16-4049-4028-a5cf-
e4b8clbeeb28 

582f0e55-8ca5-4dc6-8f64-
e59de9876fb6 

48b97775-4ba8.4fba-9b56-
7a86727fc968 

27422b98-e761-4545-8e2c-
a98e983d81c7 

184d069c-b9e2-41b4-8b06-
15347dfc2cb2 

lcd46bd5-dba7.49b2-at3f- 
91998347a184 

8714bb57-59b5-47d3-8755-
a49eb416638b 

ab6dd0ab-151c-1a4a-b4fl-
ff9ed9a67bef 

84f5f94b-fc8d-41bc-9116-
95f29d47c221 

a812d5cc-1b33.4994-8698-
6069bd3e4554 

5334b983-1bc4-46c7-81be-
f551050d01d6 

842a2141-1d7e-490c-83fb-
249434c832f5 

a aa11d60-902b-4ed2-a2e6- 
51fd043f2a31 	' 

82fccOdb-d2ea-4106-9a6e-
fl 3bad3d2232 

Fecha de Emisión 

05/12/2022 09:13 

09/12/2022 14:43 

09/12/2022 14:44 

09/12/202214:46 

09/12/2022 14:49 

20/12/2022 19:38 

22/1 2/202216:11 

26/12/2022 12;51 

27/12/202216:56 

30/12/2022 19:19 

31/12/2022 10:31 

31/12/2022 10:35 

31/12/2022 16:41 

31/12/2022 16:44 

Emisor Registro 
Federal de 

Contribuyentes 

AUHJ880621P44 

PEBR600118MB8 

PEBR600118MB8 

PEBR600118MB8 

PEBR600118MB8 

CESJ971220JG1 

AUHJ880621P44 

GAEJ511207PVA 

SIPE8410269W8 

SIPE8410269W8 

SIPE8410269W8 

SIPE8410269W8 

HIZI770321J43 

SIPE8410269W8 

Emisor Nombre Subtotal 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

Total de retenidos 
Total 	 ISR 	 Concepto Descripción 

SUMA 
NOVIEMBRE 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROS ILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

ROSILDA 
MERCEDES PÉREZ 
BLANCO 

JESÚS ENRIQUE 
CERVANTES 
SUAREZ 

JORGE IVÁN 
AGUIRRE 
HERMOSILLO 

JOSEFINA GARCÍA 
ELORZA 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

ISRAEL 
HINOSTROZA 
ZARCO 

EDUARDO SILVA 
PADRON 

40,000 00 

10,200 30 

10,500.00 

10,500.00 

6,000.00 

6,000.00 

20,000.00 

10.000.00 

900.00 

64,137.49 

27,597.39 

6,515.60 

21,300.30 

2,861.18 

60,000.00 

45,900.00 

11,475.00 

10,928.75 

10,928.75 

6,245.00 

6,245.00 

22,950.00 

11,475.00 

1,032.75 

73,597.77 

31,668.00 

7,476.65 

24,442.10 

3,283.21 

68,850.00 

500.00 

'ASESORÍA, CONSULTORÍA Y 
CAPACITACIÓN PARA 
PROYECTO DE SERVICIO A 

125.00 	TORNIQUETES Y DISPOSITIVOS 
DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO DE LA REFINERÍA 
FRANCISCO I. MADERO' 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 

131.25 
correspondiente al mes de 
noviembre de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 
comerciales o industriales 

131.25 
correspondiente al mes de 
diciembre de 2022 
Arrendamiento de instalaciones 

75.00 	
comerciales o industriales 
correspondiente al mes de 
noviembre de 2022 

arrendamiento de instalaciones 
7100 	comerciales o industriales 

correspondiente al mes de 
diciembre de 2022 
Servicio de asesoramiento de 

250.00 	campaña publicitaria en medios 
digitales correspondiente 
'ASESORÍA, CONSULTORÍA Y 
CAPACITACIÓN PARA 
PROYECTO DE SERVICIO A 

125.00 	TORNIQUETES Y DISPOSITIVOS 
DEL SISTEMA DE CONTROL DE 
ACCESO DE LA REFINERÍA 
FRANCISCO I. MADERO' 
INTERRUPTOR DE LIMITE CON 11.25 
RODAJA NA NC 
Instalación de tubería tableado y 

801.72 	datos 4 dados de concreto en 
puerta principal. 

344.97 	VIÁTICOS 

ESTIMACIÓN 3 ESILVA TULA 2A 
81.45 	FASE TUBERÍA CAMARA EN 

ARFA TORNIQUETES 
ESTIMACIÓN 4 SILVA TULA 2 A 

266.25 	FASE CANALIZACIÓN Y 
CARLEADO UTP FINANZAS 
FABRICACIÓN DE POSTE 
METÁLICO DE TUBO REDONDO 
DE 6' DE DIÁMETRO DE CED 40 
PARA FOTOCELDA DE 
SEGURIDAD DE 50 
CENTÍMETROS DE ALTO CON 
PLACA DE FIJACIÓN DE 28 X 28 35.76 
EN 3/16 DE ESPESOR CON 4 
PERFORACIONES DE 6/8 DE 
DIÁMETRO PARA TAQUETE TIPO 
ARPON CON SISTEMA DE 
PROTECCIÓN Y FIJACIÓN DE 
EQUIPO PARA AJUSTE CON EL 
REFLECTOR Y EMISOR 

750.00 	Anticipo del bien o servicio 

SUMA DICIEMBRE 256,311.96 290,597.98 3,203.90 
TOTAL $842,138.58 $940,216.07 $10,526.27 

Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. '180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 



iT

liaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 

1.- DECLARACIONES MENSUALES 

AÑO/MES 2022 TIPO OPERACIÓN 	FECHA 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE N 	500539253 19/10/2022 
OCTUBRE 	N 	509713190 02/01/2023 

N 465171021 23/02/2022 
N 469336310 22/03/2022 

N 474784724 25/04/2022 

N 479491720 23/05/2022 
N 500536859 19/10/2022 
N 500537354 19/10/2022 

N 500538143 19/10/2022 
N 500538662 19/10/2022 

TOTAL DE IVA TOTAL DE IVA DE TOTAL DE IVA DE ACTOS TOTAL DE IVA TOTAL DE IVA IVA DE BIENES UTILIZADOS 

DE ACTOS O ACTOS O O ACTIVIDADES TRASLADADO AL CORRESPONDIENTE A INDISTINTAMENTE PARA 

ACTIVIDADES ACTIVIDADES PAGADOS EN LA CONTRIBUYENTE ACTOS O ACTIVIDADES REALIZAR ACTOS O 

PAGADOS A LA PAGADOS EN LA IMPORTACIÓN DE (EFECTIVAMENTE GRAVADOS ACTIVIDADES GRAVADOS Y 

TASA DEL 16% IMPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A PAGADO) ACTOS O ACTIVIDADES POR 

BIENES Y LA TASA DEL 11% LOS QUE NO SE ESTÁ 

SERVICIOS A LA (VIGENTE EN 2013) OBLIGADO AL PAGO DEL 

TASA DEL 16% IMPUESTO 

o 
o 
0 	 0 
o o 
o 0 
o o 
O o 
O 0 
o 
0 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSEORMACION 

 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

III.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

1.- DECLARACIONES MENSUALES 

La contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó las "Declaraciones provisionales o 
definitivas de impuestos federales; respecto al Impuesto al Valor Agregado, por los meses de enero a diciembre de 
2022, mismas que le fueron solicitadas mediante el oficio número GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y 
SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, se solicitó a la Subdirección de Planificación y 
Evaluación Sobre Impuestos Federales, dependiente de la Dirección de Determinación de Auditorías, las declaraciones 
las declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado del periodo fiscal comprendido de enero a diciembre de 
2022, a efecto de conocer las declaraciones, de conformidad lo establecido en los artículos 5-D, segundo párrafo, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 31, primer y sexto párrafos, del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal de 2022, que presento la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en dicho periodo 
fiscal y en respuesta a la solicitud señalada, dicha Subdirección, proporcionó la información relacionada con la 
contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., consistente en: declaraciones mensuales del Impuesto al Valor 
Agregado e información de "pago bancario de ejercicio", de enero a diciembre de 2022, las cuales contienen entre otros 
los siguientes datos principales: 

VALOR DE LOS 
ACTOS O 

ACTIVIDADES 
GRAVADOS A IVA RETENIDO TOTAL DE IVA 
LA TASA DEL IMPUESTO AL ACREDITABLE IMPUESTO A FECHA DE NÚMERO DE 

AÑO/MES 2022 TIPO 16% CAUSADO CONTRIBUYENTE DEL PERIODO FAVOR PRESENTACIÓN OPERACIÓN 

ENERO NORMAL $0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23/02/2022 465171021 

FEBRERO NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22/03/2022 469336310 

MARZO NORMAL 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 25/04/2022 474784724 

ABRIL NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23/05/2022 479491720 

MAYO NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19/10/2022 500536859 

JUNIO NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19/10/2022 500537354 

JULIO NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19/10/2022 500538143 

AGOSTO NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19/10/2022 500538662 

SEPTIEMBRE NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19/10/2022 500539253 

OCTUBRE NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 02/01/2023 509713190 

NOVIEMBRE NORMAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 02/01/2023 509713458 

DICIEMBRE NORMAL 7,744,897.00 1,239,184.00 0.00 1,489,752.00 250,568.00 08/11/2023 554164132 

$7,744,897.00 $1,239,184.00 $0.00 $1,489,752.00 $250,568.00 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 
AÑO/MES 2022 TIPO 	OPERACIÓN 	FECHA 	TOTAL DE IVA 	TOTAL DE IVA DE 	TOTAL DE IVA DE ACTOS 	TOTAL DE IVA 	TOTAL DE IVA 	IVA DE BIENES UTILIZADOS 

	

DE ACTOS O 	ACTOS O 	O ACTIVIDADES 	TRASLADADO AL 	CORRESPONDIENTE A 	INDISTINTAMENTE PARA 

	

ACTIVIDADES 	ACTIVIDADES 	PAGADOS EN LA 	CONTRIBUYENTE ACTOS O ACTIVIDADES 	REALIZAR ACTOS O 

	

PAGADOS A LA 	PAGADOS EN LA 	IMPORTACIÓN DE 	(EFECTIVAMENTE 	GRAVADOS 	ACTIVIDADES GRAVADOS Y 

	

TASA DEL 16% 	IMPORTACIÓN DE 	BIENES Y SERVICIOS A 	PAGADO) 	 ACTOS O ACTIVIDADES POR 
BIENES Y 	LA TASA DEL 1 I % 	 LOS QUE NO SE ESTÁ 

SERVICIOS A LA 	(VIGENTE EN 2013) 	 OBLIGADO AL PAGO DEL 
TASA DEL 16% 	 IMPUESTO 

NOVIEMBRE N 	509713458 02/01/2023 	 0 	 0 	 O 	 0 	 0 	 0 
DICIEMBRE INI 	554164132 08/11/2023 	1409.752 	 0 	 O 

RESULTADO DE LA REVISIÓN. 

2.- VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16%. 

En virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó la "declaración provisional 
o definitiva de impuestos federales e información registrada de pagos de contribuciones federales", respecto a los 
pagos mensuales del Impuesto al Valor Agregado; papeles de trabajo que sirvieron de base para la integración, 
determinación y elaboración de la declaraciones, libros contables mayor y diario, registros auxiliares a nivel cuenta, 
sub-cuenta y sub-subcuenta de las cuentas de balance y de resultados, consecutivo de los comprobantes fiscales 
digitales por internet emitidos; pólizas contables de ingresos, transferencias y diario, con su respectiva documentación 
comprobatoria; papel de trabajo conteniendo el impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración mensual y 
análisis del valor de actos o actividades, identificando cada uno de los depósitos mencionados en los estados de 
cuenta bancarios contra la factura que corresponda, señalando: fecha y número de póliza, nombre, registro federal de 
contribuyentes a quien se le expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado causado, total, 
forma y fecha de cobro; balanzas de comprobación mensuales y anual; estados de cuenta bancarios, conciliaciones 
bancarias y control de depósitos; contratos celebrados, relacionados con el valor de actos o actividades, anticipos y 
estimaciones de operaciones realizadas; no obstante habérsela solicitado mediante oficios GAD0900025/24 de fecha 
23 de enero de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de fecha 22 de marzo de 2024, se procedió a determinar en 
forma presuntiva el valor de actos o actividades, realizado por la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., y por 
los cuales debe de pagar el Impuesto al Valor Agregado por el periodo fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022; considerando al efecto la información obtenida por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, consistente en: declaración provisional o definitiva de impuestos federales por concepto 
del Impuesto al Valor Agregado; Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitidos por la contribuyente AXESS 
CONTROL, S.A. DE C.V.; así como estados de cuenta bancarios de los siguientes bancos: Banco 
Santander(México),S.A., con número de cuenta 65- 50888480-5; Intercam Banco, S.A., con número de cuenta 
420220100189180 y Banco Multiva S.A. con número de cuenta 5967384, todas abiertas a nombre de la contribuyente 
AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., por los períodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y de su 
análisis, revisión y valoración, se conoció que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., realizó valor de actos o 
actividades gravados a la tasa del 16%, por los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre en cantidad total de $81,865,880.98, determinados en forma presuntiva, 
de los cuales declaró la cantidad de $7,744,897.00, omitiendo valor de actos o actividades en cantidad de 
$74,120,983.98 y por los que se encuentra obligada al pago del Impuesto al Valor Agregado de conformidad con lo 
e 	lecido en lo dispuesto en los artículos 1°, primer párrafo, fracción II, 1 B, primer párrafo, 8°, primer párrafo, 16, 17, 
primer párrafo, 18 y 39, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 33, primer párrafo, Apartado A, primer párrafo, 
fracción IV y Apartado B, primer párrafo, fracciones I, III y XIV, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; en 
relación con los artículos 28, 55, primer párrafo, fracciones I y II y 56, primer párrafo, fracción IV y 63, del Código Fiscal 
de la Federación, ordenamientos vigentes en el año de 2022, mismos que se integran como a continuación se indica: 



    

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

    

    

    

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL u: LA TRANSFO/ZW+C 

 

AÑO/MES 
2022 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
SUMA: 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 

OBSERVADOS PRESUNTIVAMENTE 

VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 16% DECLARADOS 

VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES GRAVADOS A 
LA TASA DEL 16% OMITIDOS 

$1,610,613.46 $0.00 $1,610,613.46 
3,368,442.66 0.00 $3,368,442.66 
2,967,488.45 0.00 $2,967,488.45 
2,424,942.39 0.00 $2,424,942.39 
3,672,036.07 0.00 $3,672,036.07 
4,836,616.58 0.00 $4,836,616.58 
3,163,958.13 0.00 $3,163,958.13 
9,211,031.66 0.00 $9,211,031.66 
4,456,951.37 0.00 $4,456,951.37 
3,334,780.89 0.00 $3,334,780.89 
1,130,389.09 0.00 $1,130,389.09 

41,688,630.23 7,744,897.00 $33,943,733.23 
$81,865,880.98 $7,744,897.00 $74,120,983.98 

El valor de actos o actividades gravados a la tasa del 16% determinados en cantidad de $81,865,880.98, determinado 
presuntivamente, se integra por concepto como sigue: 

AÑO/MES 
2022 

A). VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES 
DERIVADOS DE SU ACTIVIDAD 

PREPONDERANTE, CONOCIDOS DE LAS 
DECLARACIONES MENSUALES DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 

B). VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES POR 
COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET 

C). VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES POR DEPÓSITOS 

BANCARIOS NO IDENTIFICADOS 
SIN LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA QUE 
COMPRUEBE SU ORIGEN 

TOTAL DE VALOR DE 
ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA 
DEL 16% OBSERVADOS 

(A+B+C) 
ENERO $0.00 $721,372.00 $889,241.46 $1,610,613.46 
FEBRERO 0.00 1,286,028.00 2,082,414.66 3,368,442.66 
MARZO 0.00 1,326,987.00 1,640,501.45 2,967,488.45 
ABRIL 0.00 580,531.00 1,844,411.39 2,424,942.39 
MAYO 0.00 2,717,390.00 954,646.07 3,672,036.07 
JUNIO 0.00 1,801,080.00 3,035,536.58 4,836,616.58 
JULIO 0.00 2,048,615.00 1,115,343.13 3,163,958.13 
AGOSTO 0.00 4,675,412.00 4,535,619.66 9,211,031.66 
SEPTIEMBRE 0.00 1,289,940.00 3,167,011.37 4,456,951.37 
OCTUBRE 0.00 955,927.00 2,378,853.89 3,334,780.89 
NOVIEMBRE 0.00 372,306.00 758,083.09 1,130,389.09 
DICIEMBRE 7,744,897.00 19,807,394.00 14,136,339.23 41,688,630.23 
SUMAS $7,744,897.00 $37,582,982.00 $36,538,001.98 $81,865,880.98 

A). VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES DERIVADOS DE SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE, CONOCIDOS DE LAS 
DECLARACIONES MENSUALES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO GRAVADOS A LA TASA DEL 16%. 

La Subdireccción de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación, solicitó a la Subdirección de Planificación y Evaluación 
Sobre Impuestos Federales, dependiente de la Dirección de Determinación de Auditorías, las declaraciones mensuales 
del Impuesto al Valor Agregado del periodo comprendido de enero a diciembre de 2022, a efecto de conocer las 
operaciones que realizó la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en dicho periodo fiscal y en respuesta a la 
solicitud señalada, dicha Subdirección, proporcionó la información relacionada con la contribuyente AXESS CONTROL, 
S.A. DE C.V., consistente en: declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado e información de "pago 
bancario de ejercicio", de enero a diciembre de 2022 y de su revisión y análisis efectuado; se conoció que la 
contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., realizó valor de actos o actividades en cantidad de $7,744,897.00, 
mismos que se consideran de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 B, primer párrafo y 39, de la Ley del 
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Impuesto al Valor Agregado; 55, primer párrafo fracciones I y II, 56, primer párrafo fracción II y 63, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, ordenamientos fiscales vigentes en 2022, como a continuación se indica: 

AÑO/MES 2022 
DICIEMBRE 
SUMAS: 

TIPO DE 
DECLARACIÓN 

NORMAL 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

08/11/2023 

NÚMERO DE 
OPERACIÓN 
554164132 

VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 

TASA DEL 16% DECLARADO 
7,744,897.00 

$7,744,897.00 

B). VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES POR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET. 

El análisis e integración del valor de actos o actividades determinados de enero a diciembre de 2022, se encuentran 
en el inciso B) "valor de actos o actividades por Comprobantes Fiscales Digitales por Internet", se detallan en el capítulo 
I.- del Impuesto Sobre la Renta, numeral 2.- Ingresos acumulables, punto A) de la presente determinante de crédito, 
mismos que se dan por reproducidos como si estuvieran insertos en el presente apartado, por tratarse de los mismos 
valores, para los efectos legales que procedan, y se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 
B, primer párrafo y 39, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 55, primer párrafo fracciones! y II, 56, primer párrafo 
fracción IV y 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos fiscales vigentes en 2022. 

C). VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES POR DEPÓSITOS BANCARIOS PRESUNTOS NO IDENTIFICADOS SIN LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE RESPALDE SU ORIGEN Y PROCEDENCIA. 

El análisis e integración del valor de actos o actividades determinados de enero a diciembre de 2022, se encuentran 
en el inciso (C) "valor de actos o actividades por depósitos bancarios no identificados sin la documentación 
comprobatoria que compruebe su origen", en cantidad total de $36,538,00198, se detallan en el capítulo 1.- del 
Impuesto Sobre la Renta, numeral 2.- Ingresos acumulables, punto (B), de la presente determinante de crédito fiscal, 
mismos que se dan por reproducidos como si estuvieran insertos en el presente apartado, por tratarse de los mismos 
valores, para los efectos legales que procedan, y se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 
B, primer párrafo y 39, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; en relación con los artículos 28, 55, primer párrafo, 
fracciones 1 y II, 56, primer párrafo, fracción IV, 59, primer párrafo fracción III y 63, primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, así como el artículo 33, primer párrafo, apartado A, fracción IV y apartado B, fracciones I, III y XIV del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2022, toda vez que la contribuyente AXESS 
CONTROL, S.A. DE C.V., no proporcionó los registros contables a que está obligada a llevar. 

3. - IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE 

En virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no exhibió ni proporcionó la documentación que le 
fue solicitada mediante oficios GAD0900025/24 de fecha 23 de enero de 2024 y SAF/TCDMX/SF/DVF/2150/2024 de 
fecha 22 de marzo de 2024, se solicitó a la Subdirección de Planificación y Evaluación Sobre Impuestos Federales, 
dependiente de la Dirección de Determinación de Auditorías, las declaraciones mensuales del Impuesto al Valor 
Agregado del periodo fiscal comprendido de enero a diciembre de 2022, a efecto de conocer las declaraciones que 
presentó la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., en dicho periodo fiscal y en respuesta a la solicitud señalada, 
dicha Subdirección, proporcionó la información relacionada con la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., 
consistente en declaraciones mensuales por pagos definitivos del Impuesto al Valor Agregado de los periodos fiscales 
e e enero a diciembre de 2022, y de su revisión y análisis efectuado, se conoció que dicha contribuyente, declaró 

Impuesto al Valor Agregado acreditable de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, en cantidad de $1,489,752.00, para efectos de la determinación 
del Impuesto al Valor Agregado; sin embargo al no exhibir la documentación comprobatoria solicitada, consistente en 
registros contables en los cuales se pueda identificar claramente cada una de sus operaciones con su respectivo 
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respaldo documental, esta Autoridad no pronuncia Impuesto al Valor Agregado acreditable por los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022, en la presente 
determinante de crédito, de conformidad con lo establecido en los artículos 5°, fracción I de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; 25, 27, primer párrafo, fracción IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 28, primer párrafo fracción I 
del Código Fiscal de la Federación y 33 primer párrafo, Apartado B, fracción III del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, ordenamientos fiscales vigentes en 2022. 

IV.- DETERMINACIÓN. 

En consecuencia, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería 
de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, procede a determinar el crédito 
fiscal como sigue: 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A) EJERCICIO FISCAL 2022 

Con base en lo dispuesto por el artículo 9 primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en el ejercicio 
de 2022, procede a la determinación del impuesto del ejercicio de las Personas Morales y la actualización de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como 
sigue: 

CONCEPTO IMPORTE 
Total de Ingresos acumulables determinados, según Apartado I, Numeral 2 del Considerando Único $74,120,983.98 
Menos: deducciones autorizadas determinadas según Apartado I, Numeral 3 del Considerando Único 0.00 
Igual: Utilidad fiscal $74,120,983.98 
Menos: Pérdida Fiscal de ejercicios anteriores. 0.00 
Menos: PTU 0.00 
Igual: Resultado fiscal $74,120,983.98 
Por: Tasa según artículo 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022 30% 
Igual Impuesto Sobre la Renta del ejercicio determinado 822,236,295.19 
Menos: Pagos Provisionales según Apartado I, Numeral 4, inciso A) del Considerando Único de la presente determinante de 
crédito de los cuales se consideran únicamente los pagados) 

0.00 

Impuesto omitido determinado a cargo $22,236,295.19 
Menos: Pago Realizado en Declaración Anual del Considerando Único 0.00 
Impuesto Retenido al Contribuyente 0.00 
Impuesto omitido determinado a cargo 22,236,295.19 

Por factor de actualización 1.1388 
Impuesto omitido Actualizado al mes de mayo de 2026 $25,322,692.96 
Parte Actualizada $3,086,397.77 

La parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta anual asciende a la cantidad de $3,086,397.77 

B) PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Con base en lo dispuesto por el artículo 14, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en el año de 2022, procede 
a la determinación los pagos provisionales a cuenta del impuesto sobre la renta del ejercicio de las Personas Morales 
y la actualización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 
vigente, como sigue: 
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ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

$1,610,613.46 $4,979,056.12 87,946,544.57 $10,371,486.96 $14,043,523.03 

$1,610,613.46 3,368,442.66 2,967,488.45 2,424,942.39 3,672,036.07 4,836,616.58 

1,610,613.46 4,979,056.12 7,946,544.57 10,371,486.96 14,043,523.03 18,880,139.61 

0.0177 0.0177 0.0177 0.0177 0.0177 0.0177 

28,507.85 88,129.29 140,653.83 183,575.31 248,570.35 334,178.47 

30% 30% 30% 30% 30% 30% 

8,552.35 26,438.78 42,196.14 55,072.59 74,571.10 100,253.54 

0.00 8,552.35 26,438.78 42,196.14 55,072.59 74,571.10 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8,552.35 17,886.43 15,757.36 12,876.45 19,498.51 25,682.44 

1.0851 1.0761 1.0656 1.0599 1.0580 1.0491 

9,280.15 19,247.58 16,791.04 13,647.74 20,629.42 26,943.44 

727.80 1,361.15 1,033.68 771.29 1,130.91 1,261.00 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

$18,880,139.61 $22,044,097.74 331,255,129.40 $35,712,080.77 $39,046,861.66 $40,177,250.75 

3,163,958,13 9,211,031.66 4,456,951.37 3,334,780.89 1,130,389.09 33,943,733.23 

22,044,097.74 31,255,129.40 35,712,080.77 39,046,861.66 40,177,250.75 74,120,983.98 

0.0177 0.0177 0.0177 0.0177 0.0177 0.0177 

390,180.52 553,215.79 632,103.82 691,129.45 711,137.33 1,311,941.41 

30% 30% 30% 30% 30% 30% 

117,054.15 165,964.73 189,631.14 207,338.83 213,341.19 393,582.47 

100,253.54 117,054.15 165,964.73 189,631.14 207,338.83 213,341.19 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16,800.61 48,910.58 23,666.41 17,707.69 6,002.36 180,241.23 

1.0414 1.0342 1.0278 1.0221 1.0162 1.0123 

17,496.15 50,583.32 24,324.33 18,099.02 6,099.59 182,458.19 

695.54 1,672.74 657.92 391.33 97.23 2,216.96 

CONCEPTO 
INGRESOS NOMINALES ACUMULADOS MESES ANTERIORES 
SEGÚN APARTADO I., NUMERAL 4, DEL CONSIDERANDO 
ÚNICO. 

INGRESOS NOMINALES ACUMULADOS DEL PERIODO 

(,) TOTAL DE INGRESOS NOMINALES 

(X) COEFICIENTE DE UTILIDAD 

(,) UTILIDAD FISCAL PARA PAGO PROVISIONAL 

(X) TASA DEL ARTICULO 9, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 2022 

(.) IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO 

(-) PAGOS PROVISIONALES MES ANTERIOR 

(-) PAGOS PROVISIONALES EFECTIVAMENTE PAGADOS 

(.) IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 

(X) FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

IMPUESTO ACTUALIZADO 

PARTE ACTUALIZADA 

CONCEPTO 
INGRESOS NOMINALES ACUMULADOS MESES ANTERIORES 
SEGÚN APARTADO I., NUMERAL 4, DEL CONSIDERANDO 
ÚNICO. 

INGRESOS NOMINALES ACUMULADOS DEL PERIODO 

(=) TOTAL DE INGRESOS NOMINALES 

(X) COEFICIENTE DE UTILIDAD 

(=) UTILIDAD FISCAL PARA PAGO PROVISIONAL 

(X) TASA DEL ARTÍCULO 9, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 2022 

(r) IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO 

(-) PAGOS PROVISIONALES MES ANTERIOR 

(-) PAGOS PROVISIONALES EFECTIVAMENTE PAGADOS 

(=) IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 

(X) FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

IMPUESTO ACTUALIZADO 

PARTE ACTUALIZADA 

De la tabla anterior, se muestra el Impuesto Sobre la Renta de los pagos provisionales de 2022, el impuesto actualizado 
y parte actualizada como sigue: 

MES/AÑO 2022 IMPUESTO OMITIDO IMPUESTO ACTUALIZADO PARTE ACTUALIZADA 
Enero $8,552.35 $9,280.15 $727.80 
Febrero 17,886.43 19,247.58 1,361.15 
Marzo 15,757.36 16,791.04 1,033.68 
Abril 12,876.45 13,647.74 771.29 
Mayo 19,498.51 20,629.42 1,130.91 
Junio 25,682.44 26,943.44 1,261.00 
Julio 16,800 61 17,496.15 695.54 
Agosto 48,910.58 50,583.32 1,672.74 
Septiembre 23,666.41 24,324.33 657.92 
Octubre 17,707.69 18,099.02 391.33 
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R.F.C.: AC0151231DV4 
MES/AÑO 2022 IMPUESTO OMITIDO IMPUESTO ACTUALIZADO PARTE ACTUALIZADA 
Noviembre 6,002.36 6,099.59 97.23 
Diciembre 180,241.23 182,458.19 2,216.96 
Sumas $393,582.42 $405,599.97 $12,017.55 

Los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta omitido, del periodo comprendido de enero a diciembre de 2022, 
ascienden a la cantidad de $393,582.42 y la parte actualizada a $12,017.55. 

2. RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A) EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

De acuerdo con lo establecido por los artículos 116, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 41 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2022, se procedió a determinar los pagos 
mensuales definitivos del Impuesto al Sobre la Renta retenido por arrendamiento de inmuebles y la actualización de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como sigue: 

Retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por Pago mensual actualizado Importe de la 

Año/Mes 2022 arrendamiento de inmuebles Factor de actualización a abril de 2026 Actualización 
ENERO $1,000.00 1.2358 $1,235.80 $235.80 
FEBRERO 425.87 1.2256 521.95 96.08 
MARZO 209.79 1.2136 254.60 44.81 
ABRIL 524.48 1.2071 633.10 108.62 
MAYO 1,364.68 1.2049 1,644.30 279.62 
Sumas $3,524.82 $4,289.75 $764.93 

La parte actualizada de la retención del Impuesto Sobre la Renta por arrendamiento asciende a la cantidad total de 
$764.93. 

B) EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA (RESICO). 

De acuerdo con lo establecido por los artículos 113-J de la ley de Impuesto Sobre la Renta y los artículos 6, fracciones 
I y II, primer y segundo párrafo, 31 primer y sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes 
en 2022, se procedió a determinar los pagos mensuales definitivos del Impuesto al Sobre la Renta retenido por Régimen 
Simplificado de Confianza y la actualización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A primer párrafo del 
Código Fiscal de la Federación vigente, como sigue: 

Año/Mes 2022 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 

7 JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
Sumas 

Retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por Régimen 
Simplificado de Confianza 

$131.25 
294.44 
331.74 
359.65 

1,065.23 
1,289.34 

530.49 
1,407.53 

684.19 
728.51 
500.00 

3,203.90 

Factor de actualización 
1.2358 
1.2256 
1.2136 
1.2071 
1.2049 
1.1949 
1.1861 
1.1779 
1.1706 
1.1640 
1.1574 
1.1530 

Pago mensual actualizado 
a abril de 2026 

$162.20 
360.87 
402.60 
434.13 

1,283.50 
1,540.63 

629.21 
1,657.93 

800.91 
847.99 
578.70 

3,694.10 

Importe de la 
Actualización 

$30.95 
66.43 
70.86 
74.48 

218.27 
251.29 
98.72 

250.40 
116.72 
119.48 
78.70 

490.20 
$12,392.76 	 $1,866.49 $10,526.27 
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La parte actualizada de la retención del Impuesto Sobre la Renta por el Régimen Simplificado de Confianza asciende 
a la cantidad total de $1,866.49. 

3. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A) PAGOS MENSUALES DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

De acuerdo con lo establecido por los artículos 1° primer, segundo y cuarto párrafos y 5-D, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado vigente en el año de 2022, se procedió a determinar los pagos mensuales definitivos del Impuesto al 
Valor Agregado y la actualización de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A primer párrafo del Código Fiscal 
de la Federación vigente, como sigue: 

CONCEPTO 2022 

Valor de Actos o Actividades Determinados Gravados a la tasa del 
16% según Apartado III Numeral 2) del Considerando Único 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

$1,610,613.46 3,368,442.66 2,967,488.45 2,424,942.39 3,672,036.07 4,836,616.58 
Impuesto al Valor Agregado trasladado a la tasa del 16% 257,698.15 538,950.83 474,798.15 387,990.78 587,525.77 773,858.65 

(-) Impuesto al Valor Agregado Acreditable determinado del mes 
según apartado III Numeral 3) del Considerando Único 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

(r) Impuesto al Valor Agregado a cargo 257,698.15 538,950.83 474,798.15 387,990.78 587,525.77 773,858.65 

(-) Impuesto al Valor Agregado enterado en las declaraciones 
mensuales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

(.) Impuesto al Valor Agregado omitido en pagos mensuales 257,698.15 538,950.83 474,798.15 387,990.78 587,525.77 773,858.65 

IVA Retenido 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Diferencia 257,698.15 538,950.83 474,798.15 387,990.78 587,525.77 773,858.65 

Saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Saldo a favor del mes anterior del Impuesto al Valor Agregado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Saldo a favor acumulado de meses anteriores del Impuesto al 
Valor Agregado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

(=) Impuesto al Valor Agregado omitido en pagos mensuales $257,698.15 $538,950.83 $474,798.15 $387,990.78 $587,525.77 $773,858.65 

Por: factor de actualización 1.2358 1.2256 1.2136 1.2071 1.2049 1.1949 

Impuesto a cargo actualizado 318,463.38 660,538.13 576,215.04 468,343.67 707,909.80 924,683.70 

fr Parte Actualizada 860,765.22 $121,587.31 $101,416.89 $80,352.89 $120,384.03 $150,825.05 

CONCEPTO 2022 JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 'DICIEMBRE 

Valor de Actos o Actividades Determinados Gravados a la tasa del 
16% según Apartado III Numeral 2) del Considerando Único 

3,163,958.13 9,211,031.66 4,456,951.37 3,334,780.89 1,130,389.09 41,688,630.23 
puesto al Valor Agregado trasladado a la tasa del 16% 506,233.30 1,473,765.07 713,112.22 533,564.94 180,862.25 6,670,180,84 

(-) Impuesto al Valor Agregado Acreditable determinado del mes 
según apartado III Numeral 3) del Considerando Único 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

(.) Impuesto al Valor Agregado a cargo 506,233.30 1,473,765.07 713,112.22 533,564.94 180,862.25 6,670,180.84 



//
iaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 

Añil No. 180), Colonia Granjas México, Ahaldía 
Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 31 56 y 3160 

I
•ar
mk  = 202.b 

AÑO MUNDIALISTA Página 48 de 99 

ano d, 
Margarita 

Maza 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

506,233.30 1,473,765.07 713,112.22 533,564.94 180,862.25 6,670,180.84 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

506,233.30 1,473,765.07 713,112.22 533,564.94 180,862.25 6,670,180.84 

0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

506,233.30 1,473,765.07 713,112.22 533,564.94 180,862.25 6,670,180.84 

1.1861 1.1779 1.1706 1.1640 1.1574 1.1530 

600,443.31 1,735,947.87 834,769.16 621,069.59 209,329.97 7,690,718.50 

$94,210.01 $262,182.80 $121,656.94 $87,504.65 $28,467.72 $1,020,537.66 
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CONCEPTO 2022 

(-) Impuesto al Valor Agregado enterado en las declaraciones 
mensuales 

Impuesto al Valor Agregado omitido en pagos mensuales 

IVA Retenido 

Diferencia 

Saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado 

Saldo a favor del mes anterior del Impuesto al Valor Agregado 

Saldo a favor acumulado de meses anteriores del Impuesto al 
Valor Agregado 

(=) Impuesto al Valor Agregado omitido 

Por: factor de actualización 

Impuesto a cargo actualizado 

Parte Actualizada 

De la tabla anterior, se muestra el Impuesto Al Valor Agregado omitido de los periodos fiscales del 2022, su 
actualización y la parte actualizada como sigue por mes: 

MES/AÑO 2022 IMPUESTO OMITIDO IMPUESTO ACTUALIZADO PARTE ACTUALIZADA 
Enero $257,698.15 $318,463.38 $60,765.22 
Febrero 538,950.83 660,538.13 $121,587.31 
Marzo 474,798.15 576,215.04 $101,416.89 
Abril 387,990.78 468,343.67 $80,352.89 
Mayo 587,525.77 707,909.80 $120,384.03 
Junio 773,858.65 924,683.70 $150,825.05 
Julio 506,233.30 600,443.31 $94,210.01 
Agosto 1,473,765.07 1,735,947.87 $262,182.80 
Septiembre 713,112.22 834,769.16 $121,656.94 
Octubre 533,564.94 621,069.59 $87,504.65 
Noviembre 180,862.25 209,329.97 $28,467.72 
Diciembre 6,670,180.84 7,690,718.50 $1,020,537.66 
Sumas $13,098,540.96 $15,348,432.13 $2,249,891.17 

La parte actualizada del Impuesto al Valor Agregado asciende a la cantidad de $2,249,891.17 

V.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización de esta Resolución, se determinaron de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17-A, 20 primer párrafo y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 
antiguo de dicho período, como se indica a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, el pago del 
impuesto debió de realizarse a más tardar el 31 de marzo de 2023, por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, el factor de actualización de 1.1388, que se cita en la hoja número 52 
de esta resolución, se determinó tomando el Índice Nacional de Precios al Consumidor de 145.831 correspondiente al 
Mes de abril de 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2026, expresado con la base 



DIVIDIDO ENTRE 
SEGÚN DIARIO 	EL ÍNDICE 	 SEGÚN DIARIO 
OFICIAL DE LA 	NACIONAL DE 	 OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE 	PRECIOS AL 	 FEDERACIÓN DE 	FACTOR DE 
MES DE 2023 	FECHA 	CONSUMIDOR 	MES DE 2022 	FECHA 	 ACTUALIZACIÓN 

FEBRERO 	10/03/2023 	118.002 	 ENERO 	09/02/2022 	 1.0851 
FEBRERO 	10/03/2023 	118.981 	 FEBRERO 	09/03/2022 	 1.0761 
FEBRERO 	10/03/ 2023 	120.159 	 MARZO 	08/04/2022 	 1.0656 
FEBRERO 	10/03/2023 	120.809 	 ABRIL 	 10/05/2022 	 1.0599 
FEBRERO 	10/03/2023 	121.022 	 MAYO 	 09/06/2022 	 1.0580 
FEBRERO 	10/03/2023 	122.044 	 JUNIO 	 08/07/2022 	 1.0491 
FEBRERO 	10/03/2023 	122.948 	 JULIO 	 10/08/2022 	 1.0414 
FEBRERO 	10/03/2023 	123.803 	 AGOSTO 	09/09/2022 	 1.0342 
FEBRERO 	10/03/2023 	124.571 	SEPTIEMBRE 	10/10/2022 	 1.0278 
FEBRERO 	10/03/2023 	125.276 	 OCTUBRE 	10/11/2022 	 1.0221 
FEBRERO 	10/03/2023 	125.997 	NOVIEMBRE 	09/12/2022 	 1.0162 
FEBRERO 	10/03/2023 	126.478 	 DICIEMBRE 	10/01/2023 	 1.0123 

1 2.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN PARA LOS PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 

MES/AÑO 2022 
ENERO 

FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

ÍNDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR 

128.046 
128.046 
128.046 

128.046 
128.046 
128.046 
128.046 
128.046 
128.046 
128.046 
128.046 
128.046 

AÑO MUNDIALISTA 
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"segunda quincena de julio de 2078=700" según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, publicada en el Diario oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, correspondiente al 
mes anterior al más RECIENTE del periodo, dividiéndolo entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de 110.907 
del mes de febrero de 2023, correspondiente al mes anterior al más ANTIGUO del periodo, también expresado con la 
base "segunda quincena de julio de 2018=100" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 2023, 
como a continuación se indica: 

1. DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANUAL 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 
(1) Índice Nacional de Precios al Consumidor del Mes anterior al más antiguo del periodo 
(=) Factor de actualización 

145.831 
128.046 
1.1388 

2.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 
FISCAL 2022. 

Los factores de actualización aplicables para la determinación de los pagos provisionales mensuales del Impuesto 
Sobre la Renta de los meses de enero a diciembre de 2022, que fueron citados anteriormente en la presente 
Resolución, se determinaron dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2023, 
siendo de 128.046, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018; entre el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses de enero a diciembre de 2022, también expresados con la 
base "segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018; como a continuación se indica: 

R EN'T A POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Y POR EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA Y kr   
PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

Los factores de actualización para la determinación de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta, los pagos 
mensuales de retenciones del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por conceptos de arrendamiento 
de inmuebles y por el Régimen Simplificado de Confianza y de los pagos definitivos mensuales del Impuesto al Valor 
Agregado correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2022; que se citan en la presente resolución, se 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231 DV4 

determinaron dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de abril de 2026 que es de 145.831, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de mayo de 2026, por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, Publicada en el Diario oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, entre el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor de los meses de enero a diciembre de 2022, también expresados con la base 
"segunda quincena de julio de 2018=100", publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el Diario 
Oficial de la Federación como se cita a continuación: 

SEGÚN DIARIO 
DIVIDIDO ENTRE 

EL ÍNDICE SEGÚN DIARIO 

ÍNDICE NACIONAL OFICIAL DE LA NACIONAL DE OFICIAL DE LA 
DE PRECIOS AL FEDERACIÓN DE PRECIOS AL FEDERACIÓN DE FACTOR DE 

MES/AÑO 2022 CONSUMIDOR MES DE 2026 FECHA CONSUMIDOR MES DE 2022 FECHA ACTUALIZACIÓN 

ENERO 145.831 ABRIL 08/05/2026 118.002 ENERO 09/02/2022 1.2358 

FEBRERO 145.831 ABRIL 08/05/2026 118.981 FEBRERO 09/03/2022 1.2256 

MARZO 145.831 ABRIL 08/05/2026 120.159 MARZO 08/04/2022 1.2136 

ABRIL 145.831 ABRIL 08/05/2026 120.809 ABRIL 10/05/2022 1.2071 

MAYO 145.831 ABRIL 08/05/2026 121.022 MAYO 09/06/2022 1.2049 

JUNIO 145.831 ABRIL 08/05/2026 122.044 JUNIO 08/07/2022 1.1949 

JULIO 145.831 ABRIL 08/05/2026 122.948 JULIO 10/08/2022 1.1861 

AGOSTO 145.831 ABRIL 08/05/2026 123.803 AGOSTO 09/09/2022 1.1779 

SEPTIEMBRE 145.831 ABRIL 08/05/2026 124.571 SEPTIEMBRE 10/10/2022 1.1706 

OCTUBRE 145.831 ABRIL 08/05/2026 125.276 OCTUBRE 10/11/2022 1.1640 

NOVIEMBRE 145.831 ABRIL 08/05/2026 125.997 NOVIEMBRE 09/12/2022 1.1574 

DICIEMBRE 145.831 ABRIL 08/05/2026 126.478 DICIEMBRE 10/01/2023 1.1530 

RESUMEN DE LA PARTE ACTUALIZADA 2022 
CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 

I.- Impuesto Sobre la Renta $3,098,415.32 

Parte Actualizada de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la $3,086,397.77 
Renta 
Parte Actualizada de los pagos provisionales del Impuesto Sobre 
la Renta 

$12,017.55 

II.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por 
concepto de: 

2,631.42 

a) Servicios Profesionales 764.93 
b) Régimen Simplificado de Confianza 1,866.49 
II.- Impuesto al Valor Agregado 2,249,891.17 

Parte Actualizada de los Pagos mensuales definitivos del 2,249,891.17 
Impuesto al Valor Agregado 
TOTAL $5,350,937.91 $5,350,937.91 

VI. RECARGOS. 

1. PARA LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En virtud de que la contribuyente omitió pagar la contribución determinada que se indica en el apartado de 
"DETERMINACIÓN" de la presente resolución, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de 
indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución 
omitida actualizada determinada, multiplicada por la tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas 
mensuales de recargos aplicables en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de abril del 2023 en el cual 
debió hacerse el pago y hasta el mes de mayo de 2026, en el que se emite la presente resolución definitiva; sin exceder 
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de cinco años, de conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente; mismas que se encuentran 
establecidas como sigue: 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se 
ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima 
sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2023 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 pór ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2022, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2023, es de 
13.23 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 
uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción 1, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2024, es de 
17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 
uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 
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RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 

de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 

Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 

se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 

milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025 

es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado eh el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 

tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, 

generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 

por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2025, es de 

17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 

uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 

Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 

se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 

milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2026 

es de 2.07%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 

tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2025, 

generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 

por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a mayo de 2026, es de 10.35 

por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento, por cada uno 

de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 
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2. PARA LOS PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En virtud de que la contribuyente omitió pagar las contribuciones determinadas que se indican en el apartado de 
"DETERMINACIÓN" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta 
de pago oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada determinada, 
multiplicada por la tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos aplicables en 
cada uno de los meses transcurridos desde el mes de febrero de 2022 en el cual debió hacerse el pago y hasta el mes 
de febrero de 2023, en el que se emite la presente resolución definitiva. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2022 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2021, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2022, es de 
16.17 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 
uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2023 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2022, 
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generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2023, es de 

17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 

uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

3. PARA LOS PAGOS MENSUALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR Y PAGOS 

DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En virtud de que la contribuyente omitió pagar las contribuciones determinadas que se indican en el apartado de 

"DETERMINACIÓN" de la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta 
de pago oportuno, los cuales se presentan calculados sobre la contribución omitida actualizada determinada, 
multiplicada por la tasa de recargos que resultó de sumar las diferentes tasas mensuales de recargos aplicables en 
cada uno de los meses transcurridos desde el mes de febrero de 2022 en el cual debió hacerse el pago y hasta el mes 

de mayo de 2026, en el que se emite la presente resolución definitiva. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 

milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2022 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2021, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2021, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2020, es de 

16.17 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 

uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 

de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
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se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2023 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción 1, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2022, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2023, es de 
17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 
uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2024 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2024 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2023, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2024, es de 
17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 
uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2025 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 

fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 
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En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2025 
es de 1.47%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2025, es de 
17.64 por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 1.47 por ciento, por cada 
uno de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

RECARGOS GENERADOS POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2026. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa 
de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 por ciento a la que mediante 
Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, 
se ajustará a la centésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la 
milésima sea menor a 5 se mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. 

En este sentido la tasa mensual de recargos por mora aplicable en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de 2026 
es de 2.07%, misma que se indica en la Regla 2.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, la cual es el resultado de incrementar en un 50 por ciento la 
tasa de recargos mensual de 0.98 por ciento, establecida en el artículo 8, fracción 1, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2025, 
generando un incremento equivalente al 0.49 por ciento, mismo que adicionado a la tasa de recargos mensual de 0.98 
por ciento, da como resultado la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento. 

Así, la tasa acumulada de los recargos por mora correspondientes a los meses de enero a mayo de 2026, es de 10.35 
por ciento, la cual resulta de la sumatoria de la tasa mensual de recargos por mora del 2.07 por ciento, por cada uno 
de los meses del periodo por el cual se calculan los recargos. 

a).- RECARGOS PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

MESES TRANSCURRIDOS 	
IMPORTE DE 

EJERCICIO 	CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA 	% 	 % DE RECARGOS A APLICAR 	RECARGOS 
DE 	 A 

2.07% 

7 

2022 	 $25,322,692.96 	 1.47% 	 48.51% 	 $12,284,038.35 
Abril de 

2023 
Enero de 

2026 

Diciembre 
de 2025 
Mayo de 

2026 
Total 

	

10.35% 	 2,620,898.72 

	

58.86% 	 $14,904,937.07 



A 
Marzo de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
Febrero de 

2023 
TOTAL 

20.58% 

19.11% 

17.64% 

16.17% 

14.70% 

13.23% 

11.76% 

10.29% 

8.82% 

7.35% 

5.88% 

4.41% 

$1,909.85 

3,678.21 

2,961.93 

2,206.83 

3,032.52 

3,564.61 

2,057.54 

5,205.02 

2,145.40 

1,330.27 

358.65 

8,046.40 

$36,497.23 

DE 
Febrero de 
2022 
Marzo de 
2022 
Abril de 
2022 
Mayo de 
2022 
Junio de 
2022 

A 
Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 
TOTAL 

69.09% 

67.62% 

66.15% 

64.68% 

63.21% 

IMPORTE DE 
RECARGOS (A) 

$853.81 

352.94 

168.41 

409.48 

1,039.36 

$2,824.00 

MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS A APLICAR 

Viach. 

j
Añil 
lz tac, 

cto Rio de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
o. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Ico, C P. 08400, Ciudad de México. 

lel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 
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b).- RECARGOS PARA PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

MES/AÑO 
2022 CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS A APLICAR IMPORTE DE 

RECARGOS 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

AgOsto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

$9,280.15 

$19,247.58 

$16,791.04 

$13,647.74 

$20,629.42 

$26,943.44 

$17,496.15 

$50,583.32 

$24,324.33 

$18,099.02 

$6,099.59 

$182,458.19 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

DE 
Febrero de 
2022 
Marzo de 
2022 
Abril de 
2022 
Mayo de 
2022 
Junio de 
2022 
Julio de 
2022 
Agosto de 
2022 
Septiembre 
de 2022 
Octubre de 
2022 
Noviembre 
de 2022 
Diciembre 
de 2022 
Enero de 
2023 

Sumas $405,599.97 

c).- RECARGOS PARA PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONCEPTO DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

MES/AÑO 
2022 CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA 

Enero $1,235.80 1.47% 

Febrero $521.95 1.47% 

Marzo $254.60 1.47% 

Abril $633.10 1.47% 

o $1,644.30 1.47% 

Sumas $4,289.75 

2026 
ano de 

Margarita 

Maza 
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% DE RECARGOS A APLICAR 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

IMPORTE DE 
RECARGOS (B) 

$127.90 

54.02 

26.35 

65.52 

170.18 

$443.97 

A+B= 	$3,267.97 

% DE RECARGOS A APLICAR 

69.09% 

67.62% 

66.15% 

64.68% 

63.21% 

61.74% 

60.27% 

58.80% 

57.33% 

55.86% 

54.39% 

52.92% 

IMPORTE DE 
RECARGOS (A) 

S112.06 

244.01 

266.31 

280.79 

811.29 

951.18 

379.22 

974.86 

459.16 

473.68 

314.75 

1,954.91 

$7,222.22 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSPORMACION 

MES/AÑO 
2022 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Sumas 

CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA 

$1,235.80 

$521.95 

$254.60 

$633.10 

$1,644.30 

2.07% 

2.07% 

2.07% 

2.07% 

2.07% 

MESES TRANSCURRIDOS 

DE 	 A 
Enero de 	Mayo de 

	

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

	

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

	

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

	

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

	

2026 	2026 
TOTAL $4,289.75 

d).- RECARGOS PARA PAGOS MENSUALES DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONCEPTO DE 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA. 

MES/AÑO 
2022 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

Sumas 

CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA 

$162.20 

$360.87 

$402.60 

$434.13 

$1,283.50 

$1,540.63 

$629.21 

$1,657.93 

$800.91 

$847.99 

$578.70 

$3,694.10 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

MESES TRANSCURRIDOS 

DE 	 A 
Febrero de 	Diciembre 
2022 	 de 2025 
Marzo de 	Diciembre 
2022 	 de 2025 
Abril de 	Diciembre 
2022 	 de 2025 
Mayo de 	Diciembre 
2022 	 de 2025 
Junio de 	Diciembre 
2022 	 de 2025 
Julio de 	Diciembre 
2022 	 de 2025 
Agosto de 	Diciembre 
2022 	 de 2025 
Septiembre 	Diciembre 
de 2022 	de 2025 
Octubre de 	Diciembre 
2022 	de 2025 
Noviembre 	Diciembre 
de 2022 	de 2025 
Diciembre 	Diciembre 
de 2022 	de 2025 
Enero de 	Diciembre 
2023 	 de 2025 

TOTAL $12,392.76 

Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
lztacalco, C,P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA 

Enero $162.20 2.07% 

Febrero 360.87 2.07% 

Marzo 402.60 2.07% 

Abril 434.13 2.07% 

Mayo 1,283.50 2.07% 

Junio 1,540.63 2.07% 

Julio 629.21 2.07% 

Agosto 1,657.93 2.07% 

Septiembre 800.91 2.07% 

Octubre 847.99 2.07% 

Noviembre 578.70 2.07% 

Diciembre 3,694.10 2.07% 

Sumas $12,392.76 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
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MESES TRANSCURRIDOS 

DE 	 A 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	. 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 

% DE RECARGOS A APLICAR 

10.3 	̀'/0 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

10.35% 

A+B= 

IMPORTE DE 
RECARGOS (B) 

$16.78 

37.34 

41.66 

44.93 

132.84 

159.45 

65.12 

171.59 

82.89 

87.76 

59.89 

382.33 

$1,282.58 
$8,504.80 

e).- RECARGOS PARA PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

MES/AÑO 
2022 CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS A APLICAR IMPORTE DE 

RECARGOS (A) 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

k -

Agosto 

Septiembre 

$318,463.38 

660,538.13 

576,215.04 

468,343.67 

707,909.80 

924,683.70 

600,443.31 

1,735,947.87 

834,769.16 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

1.47% 

DE 
Febrero de 
2022 
Marzo de 
2022 
Abril de 
2022 
Mayo de 
2022 
Junio de 
2022 
Julio de 
2022 
Agosto de 
2022 
Septiembre 
de 2022 
Octubre de 
2022 

A 
Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

Diciembre 
de 2025 

69.09% 

67.62% 

66.15% 

64.68% 

63.21% 

61.74% 

60.27% 

58.80% 

57.33% 

$220,026.34 

446,655.88 

381,166.24 

302,924.68 

447,469.78 

570,899.71 

361,887.18 

1,020,737.34 

478,573.15 

V aducir) Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
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MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS A APLICAR IMPORTE DE 
RECARGOS (A) 

DE 	A 
Noviembre 	Diciembre 
de 2022 	de 2025 
Diciembre 	Diciembre 
de 2022 	de 2025 
Enero de 	Diciembre 
2023 	de 2025 

	

55.86% 	 346,929.47 

	

54.39% 	 113,854.57 

	

52.92% 	 4,069,928.23 

TOTAL 

MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS A APLICAR 

S8,761,052.57 

IMPORTE DE 
RECARGOS (B) 

DE 	A 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de  

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de 

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de  

2026 	2026 
Enero de 	Mayo de  2026 	2026 

TOTAL 

	

10.35% 	 $32,960.95 

	

10.35% 	 68,365.69 

	

10.35% 	 59,638.25 

	

10.35% 	 48,473.57 

	

10.35% 	 73,268.66 

	

10.35% 	 95,704.76 

	

10.35% 	 62,145.88 

	

10.35% 	 179,670.60 

	

10.35% 	 86,398.60 

	

10.35% 	 64,280.70 

	

10.35% 	 21,665.65 

	

10.35% 	 795,989.36 

$1,588,562.67 

2026 
Margarita 
Maza 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIoN 

MES/AÑO 
2022 

CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA 

Octubre 621,069.59 1.47% 

Noviembre 209,329.97 1.47% 

Diciembre 7,690,718.50 1.47% 

Sumas 815,348,432.13 

MES/AÑO 
2022 CONTRIBUCIÓN ACTUALIZADA 

Enero $318,463.38 2.07% 

Febrero 660,538.13 2.07% 

Marzo 576,215.04 2.07% 

Abril 468,343.67 2.07% 

Mayo 707,909.80 2.07% 

Junio 924,683.70 2.07% 

Julio 600,443.31 2.07% 

Agosto 1,735,947.87 2.07% 

Septiembre 834,769.16 2.07% 

Octubre 621,069.59 2.07% 

Noviembre 209,329.97 2.07% 

Diciembre 7,690,718.50 2.07% 

Sumas $15,348,432.13 
A+B=  $10,349,615.24  

En consecuencia, el total de recargos asciende a la siguiente cantidad; 

RESUMEN DE RECARGOS 
2022 
CONCEPTO 
I.- Impuesto Sobre la Renta 
Recargos de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta 
Recargos de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta 
II.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Arrendamiento de inmuebles 
b) Régimen Simplificado de Confianza 

IMPORTE 	 IMPORTE 
$14,941,434.30 

$14,904,937.07 
$36,497.23 

11,772.77 
3,267.97 
8,504.80 

Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

III.- Impuesto al Valor Agregado 
Recargos de Pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado 
TOTAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231 DV4 

10,349,615.24 

$25,302,822.31 

10,349,615.24 

$25,302,822.31 

VII.- MULTAS. 

A) MULTAS DE FONDO. 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

a).- DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

En relación a lo anterior yen virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. omitió pagar la contribución 
por adeudo propio del Impuesto Sobre la Renta, por el ejercicio fiscal de 2022, de conformidad con el artículo 1° 
fracción I, 9 y 76 primer párrafo fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, cuya suma asciende 
a la cantidad de $22,236,295.19 se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de $12,229,962.35 
equivalente al 55% de la contribución omitida a valor histórico, de conformidad con lo establecido en el artículo 76, 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022. 

b). IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. omitió pagar Impuesto 
Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de arrendamiento de inmuebles por los meses de enero a 
mayo de 2022, cuyo importe omitido asciende a la cantidad total de $3,524.82, por lo que se hace acreedora a la 
imposición de una multa en cantidad de $1,938.63, equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en el arlo 2022, en relación 
con el artículo 70, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

MES/AÑO 2022 I.S.R. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 
Enero $1,000.00 55% $550.00 
Febrero 425.87 55% 234.22 
Marzo 209.79 55% 115.38 
Abril 524.48 55% 288.46 
Mayo 1,364.68 55% 750.57 
Sumas $3,524.82 $1,938.63 

Toda vez que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., omitió enterar contribuciones retenidas del Impuesto 
Sobre la Renta por arrendamiento de inmuebles, por los meses de enero a mayo de 2022, en cantidad total de 
$3,524.82, procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $1,762.40, multa equivalente al 50%, por 
encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, 
en relación al artículo 75 primer párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, en 
relación al artículo 70 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como a continuación se indica: 

MES/AÑO 2022 I.S.R. Retenido por Arrendamiento Multa del 50% por agravante 
Enero $1,000,00 $500.00 
Febrero 425.87 212.93 
Marzo 209.79 104.89 
Abril 524.48 262.24 
Mayo 1,364.68 682.34 
Sumas $3,524.82 $1,762.40 

Via ucto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
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De lo anterior; la multa por contribución omitida y por agravante suman cantidad total de $3,701.03 de multa de fondo, 
es como sigue por mes: 

I.S.R. Retenido por Multa del 55% por Multa del 50% por 
MES/AÑO 2022 Arrendamiento contribución omitida agravante Total de multa de fondo 

Enero $1,000.00 $550.00 $500.00 $1,050.00 
Febrero 425.87 234.22 212.93 447.15 
Marzo 209.79 115.38 104.89 220.27 
Abril 524.48 288.46 262.24 550.70 
Mayo 1,364.68 750.57 682.34 1,432.91 
Sumas $3,524.82 $1,938.63 $1,762.40 $3,701.03 

c). IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE 
CONFIANZA. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. omitió pagar Impuesto 
Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de arrendamiento de inmuebles por los meses de enero a 
mayo de 2022, cuyo importe omitido asciende a la cantidad total de $10,526.27, por lo que se hace acreedora a la 
imposición de una multa en cantidad de $5,789.39, equivalente al 55% de las contribuciones omitidas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2022, en relación 
con el artículo 70, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, como se indica a continuación: 

MES/AÑO 2022 I.S.R. RETENIDO POR RESICO 	POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 
Enero $131.25 55% $72.18 
Febrero 294.44 55% 161.94 
Marzo 331.74 55% 182.45 
Abril 359.65 55% 197.80 
Mayo 1,065.23 55% 585.87 
Junio 1,289.34 55% 709.13 
Julio 530.49 55% 291.76 
Agosto 1,407.53 55% 774.14 
Septiembre 684.19 55% 376.30 
Octubre 728.51 55% 400.68 
Noviembre 500.00 55% 275.00 
Diciembre 3,203.90 55% 1,762.14 
Sumas $10,526.27 $5,789.39 

Toda vez que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., omitió enterar contribuciones retenidas del Impuesto 
Sobre la Renta por el Régimen Simplificado de Confianza, por los meses de enero a diciembre de 2022, en cantidad 
total de $10,526.27, procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $5,263.10, multa equivalente al 50%, por 
encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 primer párrafo, fracción III, 
en relación al artículo 75 primer párrafo, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, en 
relación al artículo 70 penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, como a continuación se indica: 

MES/AÑO 2022 	 I.S.R. retenido por RESICO 	Multa del 50% por agravante 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 

$131.25 65.62 
294.44 147.22 
331.74 165.87 
359.65 179.82 

1,065.23 532.61 
1,289.34 644.67 

530.49 265.24 
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MES/AÑO 2022 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Sumas 

I.S.R. retenido por RESICO 
1,407.53 

684.19 
728.51 
500.00 

3,203.90 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 
Multa del 50% por agravante 

703.76 
342.09 
364.25 
250.00 

1,601.95 
$10,526.27 	 $5,263.10 

De lo anterior, la multa por contribución omitida y por agravante suman cantidad total de $3,701.03 de multa de fondo, 
es como sigue por mes: 

MES/AÑO 2022 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 

Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Sumas 

	

I.S.R. retenido por RESICO 
	

Multa del 55% por contribución omitida 

	

$131.25 
	

72.18 

	

294.44 
	

161.94 

	

331.74 
	

182.45 

	

359.65 
	

197.80 

	

1,065.23 
	

585.87 

	

1,289.34 
	

709.13 

	

530.49 
	

291.76 

	

1,407.53 
	

774.14 

	

684.19 
	

376.30 

	

728.51 
	

400.68 

	

500.00 
	

275.00 

	

3,203.90 
	

1,762.14 

	

$10,526.27 	 85,789.39 

Multa del 50% por agravante 

65.62 
147.22 
165.87 
179.82 
532.61 
644.67 

265.24 
703.76 
342.09 
364.25 
250.00 

1,601.95  

Total de multa de fondo 

$137.80 
309.16 
348.32 
377.62 

1,118.48 
1,353.80 

557.00 
1,477.90 

718.39 
764.93 

525.00 
3,364.09 

$5,263.10 	 811,052.49 

d). IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 

En relación a lo anterior y en virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. omitió pagar Impuesto al 
Valor Agregado por los meses de enero a diciembre de 2022, infringiendo lo dispuesto por los artículos 1 párrafo 
primero, fracción II y 5-D de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en 2022, cuya suma asciende a la cantidad 
de $13,098,540.96, se hace acreedor a la imposición de una multa de fondo en cantidad de $7,204,197.47, equivalente 
al 55% de la contribución omitida por los meses de enero a diciembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, como a continuación se indica: 

MES/AÑO 2022 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OMITIDO POR % DE MULTA IMPORTE DE LA MULTA 
Enero $257,698.15 55% $141,733.98 
Febrero 538,950.83 55% 296,422.95 
Marzo 474,798.15 55% 261,138.98 
Abril 387,990.78 55% 213,394.93 
Mayo 587,525.77 55% 323,139.17 
Junio 773,858.65 55% 425,622.25 
Julio 506,233.30 55% 278,428.31 
Agosto 1,473,765.07 55% 810,570.78 
Septiembre 713,112.22 55% 392,211.72 
Octubre 533,564.94 55% 293,460.71 
Noviembre 180,862.25 55% 99,474.23 
Diciembre 6,670,180.84 55% 3,668,599.46 
Sumas $13,098,540.96 87,204,197.47 
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RESUMEN DE MULTAS DE FONDO 

CONCEPTO 
2022 
I.- Impuesto Sobre la Renta 
a) Multa de la Declaración Anua del Impuesto Sobre la Renta 
II.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Arrendamiento de inmuebles 
b) Régimen Simplificado de Confianza 
III.- Impuesto al Valor Agregado 
Multa de Pagos Mensuales definitivos 
TOTAL 

B) MULTAS DE FORMA: 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

a) DECLARACIÓN ANUAL 

MULTA DE FONDO 

$12,229,962.35 

3,701.03 
11,052.49 

7,204,197.47  
$19,448,913.34 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. infringió los artículos 1°, primer párrafo, 
fracción I, 9°, antepenúltimo párrafo y 76, primer párrafo, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 
2022, en relación con el artículo 81 primer párrafo, fracción II, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, por 
la conducta infractora consistente en presentar la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio del 

•01 de enero al 31 de diciembre de 2022, incorrectamente se hace acreedora a la imposición de la multa mínima 
establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, 
equivalente a la cantidad actualizada de $6,230.00 

b) PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Por otra parte, en virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V., no presentó en los términos de las 
disposiciones fiscales, los pagos provisionales del impuesto anual del Impuesto Sobre la Renta, de los meses de enero 
a diciembre de 2022, en consecuencia no cumplió con lo dispuesto en el artículo 13, último párrafo y 14, primer párrafo, 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, incurriendo en la infracción establecida en el artículo 81, 
fracción IV, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, por lo que se hace acreedora a la imposición de una 
multa mínima establecida en el artículo 82 fracción IV, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, equivalente 
a la cantidad actualizada de $25,360.00, por cada pago provisional del Impuesto Sobre la Renta, no presentado 
correctamente, cuya suma asciende a la cantidad de $304,320.00, como se muestra a continuación: 

AÑO/MES 2022 MULTA DE FORMA 
Enero $25,360.00 
Febrero 25,360.00 
Marzo 25,360.00 
Abril 25,360.00 
Mayo 25,360.00 
Junio 25,360.00 
Julio 25,360.00 

Agosto 25,360.00 
Septiembre 25,360.00 

Viaducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No, 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
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AÑO/MES 2022 MULTA DE FORMA 

Octubre 25,360.00 
Noviembre 25,360.00 
Diciembre 25,360.00 
Sumas 8304,320.00 

2.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE: 
a) ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES POR LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

En virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. no enteró correctamente los pagos mensuales del 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de arrendamiento de inmuebles, por los meses de 
enero a mayo de 2022, se hace acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de 
$20,790.00, por cada declaración no exhibida de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, 
fracción II, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), ambos del Código Fiscal de la Federación 
vigente en el año de 2020, cuya suma asciende a la cantidad de $103,950.00, como se muestra a continuación: 

AÑO/MES 2022 MULTA DE FORMA 
Enero $20,790.00 
Febrero 20,790.00 
Marzo 20,790.00 
Abril 20,790.00 
Mayo 20,790.00 
Sumas $103,950.00 

b) RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA POR LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

En virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. no enteró correctamente los pagos mensuales del 
Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de Régimen Simplificado de Confianza, por los 
meses de enero a diciembre de 2022, se hace acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada 
de $20,790.00, por cada declaración no exhibida de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, 
fracción II, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), ambos del Código Fiscal de la Federación 
vigente en el año de 2020, cuya suma asciende a la cantidad de $249,480.00, como se muestra a continuación: 

AÑO/MES 2022 MULTA DE FORMA 
Enero 820,790.00 
Febrero 20,790.00 
Marzo 20,790.00 
Abril 20,790.00 
Mayo 20,790.00 
Junio 20,790.00 
Julio 20,790.00 
Agosto 20,790.00 
Septiembre 20,790.00 
Octubre 20,790.00 
Noviembre 20,790.00 
Diciembre 20,790.00 
Sumas $249,480.00 
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3.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

a) PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2022. 

Por otra parte en virtud de que la contribuyente AXESS CONTROL, S.A. DE C.V. infringió el artículo 5-D, segundo párrafo 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en relación con los artículos 6, párrafos primero, segundo y cuarto, 31 
párrafos primero y sexto y 81 primer párrafo, fracción II, del Código Fiscal de la Federación ordenamientos vigentes en 
2020, por la conducta infractora consistente en no enterar correctamente los pagos mensuales definitivos del 
Impuesto al Valor Agregado de los meses de enero a diciembre de 2022, se hace acreedora a la imposición de la multa 
mínima establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2022, equivalente a la cantidad actualizada de $6,230.00 por cada una de las declaraciones no presentadas 
correctamente, dando un total de $74,760.00, como se muestra a continuación: 

AÑO/MES 2022 MULTA DE FORMA 
Enero $6,230.00 
Febrero 6,230.00 
Marzo 6,230.00 
Abril 6,230.00 
Mayo 6,230.00 
Junio 6,230.00 
Julio 6,230.00 
Agosto 6,230.00 
Septiembre 6,230.00 
Octubre 6,230.00 
Noviembre 6,230.00 
Diciembre 6,230.00 
Sumas $74,760.00 

A continuación, se detalla el procedimiento para determinar las multas mínimas actualizadas que se dio a conocer en 
la Modificación al Anexo 5 numeral A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, para el Impuesto Sobre la Renta Anual, para los pagos mensuales 
del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de salarios y los pagos definitivos del Impuesto 
al Valor Agregado. 

ACTUALIZACIÓN DE LA MULTA DE FORMA EN CANTIDAD DE $6,230.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, se hace acreedora a la imposición 
de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta pesos 00/100 
M.N.), establecida en el artículo 82, fracción II, inciso e) del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), se publicó en 
el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, contenido en el Diario Oficial de la 
Federación del 28 de diciembre de 2025, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2026, misma que fue actualizada 
de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de 
la Federación, el cual se describe a continuación: 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, las 
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha 
actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado 
dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que 
éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal 
de la Federación, vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos 
setenta y cinco pesos 001100 M.N.), de conformidad con el Artículo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las 
Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se 
dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5 Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de julio de 2023 y hasta el mes de octubre de 2025 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.45457994 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 53.9751124 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al mes de diciembre de 2005. En 
estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente 
al mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.88249335 puntos publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio, de 2003, que fue de 
53 	-24 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 
Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial Federación el 12 de mayo de 
2006. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $2,375.00 (dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada 
por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de 
$2,634.82 (Dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad 
de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, 
vigente a partir del 1° de enero de 2006. 

Segunda Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $2,630.00 (Dos Mil Seiscientos Treinta 
Pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.10 fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo 
ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5 Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.3721681 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.25031239 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. 
En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente 
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al mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2008 y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue 
de 60.2501239 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Indice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (dos mil seiscientos treinta 
pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa 
mínima actualizada de $3,003.98 (Tres Mil Tres Pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $3,000.00 (Tres Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, 
aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., 
fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2011. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75.72345093 puntos 

.espondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. 
En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.15833283 puntos, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, y el índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018, Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) 
multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $3,363.30 (Tres 
Mil Trescientos Sesenta y Tres pesos 30/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5 
Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 
de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 
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17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.96529239 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158333283 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 
2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado 
índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en 
consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.76377787 
puntos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833283 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (tres mil trescientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $3,777.98 (tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 
el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada 
en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 
5 Rubro A, Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción II, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017. 
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La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 95.79376765 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes 
de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.69517399 puntos, y el citado Índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, que fue de 
86.76377787 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 
señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se 
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa 
mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se 
dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 09 de enero de 2020 y aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo fracción I I, inciso e), del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.13, fracción XII de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2020. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.69517398 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes 
de diciembre de 2020. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo 
el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos y el citado índice correspondiente al mes de 
noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.69517398 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor 
mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a 
conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro B de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 05 de enero de 2022 aplicable a partir del 01 de enero de 2022. 
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Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2024, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro B de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente, al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre de 2022. 
Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, que fue de 125.997 puntos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2022 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, que fue de 
108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 65/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece 
que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 
monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe 
de la multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se 
dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro B de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024 aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 
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Octava Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción XIV de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de diciembre de 2024. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2026, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, Apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2022 y hasta el mes de febrero de 2025 fue de 10.10%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Este por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2025 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de marzo de 2025, entre 125.997 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2022 al mes de diciembre de 2025. 
Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2025, que fue de 142,645 puntos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2025 y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2025, que fue de 
125.997 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2022, como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1321. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1321, da como resultado una multa mínima actualizada de 
$6,226.55 (Seis mil doscientos veintiséis pesos 55/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $6,230.00 (Seis mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer 

a a Modificación al Anexo 5 Rubro A Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025 aplicable a partir del 01 de enero de 2026. 
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Actualización de la multa de forma en cantidad de $20,790.00 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal 
de la Federación vigente a partir del 01 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $7,918.00 (Siete mil novecientos 
dieciocho pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el artículo Segundo fracciones I, III y XXIII de las Disposiciones 
Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero 
de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.13, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, se 
dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.150/0, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 59.45457994 puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 53.9751124 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 2005. 
En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período, entre el citado índice correspondiente 
del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.88249335 puntos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 
53.9751124 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de 
esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5 

Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo 
de 2006. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. 
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Así, la multa de $7,918.00 (Siete mil novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de 
actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $8,784.22 (Ocho 
mil setecientos ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A 
último párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se 
considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 
a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 á 9.99, se ajusten a la 
decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $8,780.00 
(Ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 
01 de enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, ascienden a la cantidad de $8,780.00 (Ocho mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 1.2.1.10. fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009 en 
el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.160/0, excediendo del citado en el artículo 17-A 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 66.3721681 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.25031239 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008. 
En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado se obtendrá dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente 

es anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue 
de 60.25031239 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1,1422. 
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Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $8,780.00 (Ocho mil setecientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa 
mínima actualizada de $10,028.52 (Diez mil veintiocho pesos 52/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 
señalado en el artículo 17-A penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar 
el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará 
para que las cantidades de 0,01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 
5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada 
en cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 00/100 M.N.) cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, 
aplicable a partir del 01 de enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.7. fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 2011, con relación a la Regla 2.1.12 fracción II de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03 0/0, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A sexto párrafo del: Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75,72345093 puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 68.81894178 puntos correspondiente al índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
septiembre dé 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. 
En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo el índice 
Nacional de Precios ab Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
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correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en 
consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.15833283 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,030.00 (Diez mil treinta pesos 00/100 
M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada de $11,244.63 
(Once mil Doscientos cuarenta y cuatro pesos 63/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 
17-Ñ antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, 
se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $11,240.00 (Once mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, 
Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 
de enero de 2012, aplicable a partir del 01 de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $11,240.00 (Once mil doscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.1.2., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 
-7-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 84.96529239 puntos 

correspondiente al (Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77,15833283 puntos correspondientes al índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 
2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo 
el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado 
índice correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en 
consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.76377787 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833283 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, Como resultado de esta operación, el factor de actualización 

obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $11,240.00 (Once mil doscientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada 

de $12,638.26 (Doce mil seiscientos treinta ocho pesos 26/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en 

el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada 

en cantidad de $12,640.00 (Doce mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 

modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 01 de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $12,640.00 (Doce mil seiscientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 2.1.131 fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017, 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 10,41%, excediendo del 10% citado en el artículo 

V aducto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
A il No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
lz acalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 

/ Te . 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 
Página 80 de 99 

202b 
JIU., de •Ne Margarita 

Maza 
2k;26 
AÑO MUNDIAUSTA 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

MrT11 
r417 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231 DV4 
17-A Sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, Dicho por ciento es el resultado de dividir 95.79376765 puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 
2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá dividiendo 
el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado 
índice correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en 
consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017 que fue de 97.69517399 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 86.76377787 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los índices correspondientes se encuentran expresados conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 
2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,640.00 (Doce mil seiscientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima actualizada 
de 514,231.38 (Catorce doscientos treinta y un pesos 38/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 
las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9,99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada 
en cantidad de $14,230.00 (Catorce mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.) cantidad que se dio a conocer en la 
modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2019 y aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $14,230.00 (Catorce mil doscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en 
la Regla 2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la 
Fe d 	eión el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir del 
mes de enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado 
I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

Viaducto Rio de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 Página 81 d 

2026 
año de 

Margarita 

~Maza 
2112 6 
AÑO MUNDIALISTA 



TA1 
4,1  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020, fue de 10,41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos 
correspondiente al 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se 
obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período 
entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe 
tomarse en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que fue de 
108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 2020 y el índice Nacional de 
Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2017 que fue de 97.69517398 puntos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1142. 

El índice correspondiente al mes de noviembre de 2017 a que se refiere el párrafo anterior, se encuentra expresado 
conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de 
Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018; asimismo, el índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2022 se encuentra expresado conforme a la nueva base. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $14,230.00 (Catorce mil doscientos treinta 

pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima actualizada 

de $15,855.07 (Quince mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 07/100 M.N.) misma que de conformidad con lo 

señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se 
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa 

mínima actualizada en cantidad de $15,860.00 (Quince mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se 
dio a conocer en la modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2022, aplicable a partir del 01 de enero de 2022. 

Séptima actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, multa mínima actualizada de $15,860.00 (Quince mil 

ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 2,1.12, fracción II, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
mes de enero de 2025, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Apartado B, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10%, citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos del 
índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de abril de 2022, entre 8.856 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esa manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes de 
diciembre de 20 2. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el 
índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1574. 

El índice correspondiente a los meses, a que se refiere esta fracción, esta expresado conforme a la nueva base segunda 
quincena de diciembre de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de 
enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de 21 de 
septiembre de 2018. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,860.00 (Quince mil ochocientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1,1574, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $18,356.36 (Dieciocho trescientos cincuenta y seis pesos 36/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten 
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado 
un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $18,360.00 (Dieciocho mil trescientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), cantidad que se dio a conocer en el al Anexo 5, Rubro B, de la Resol ion Miscelánea Fiscal para 2025, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, partir del 1 de enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme 'al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades resultantes 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la Federación y 

la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-8} cuarto párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. 
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Octava actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2026, multa mínima actualiza a de $18,360.00 (Dieciocho mil 
trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 2.1,12, fracción XVII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de diciembre de 2025, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente a partir del mes de enero de 2025, se dan a conocer las cantidades actualizad en la Modificación 
al Anexo 5, Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el O mes de noviembre de 2022 y hasta el mes de febrero de 2025, fue de 10.10%, excediendo del 10%, mencionado en 
el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 138.726 
puntos del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2025, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de marzo de 2025, entre 125.991, puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado, en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2022 al mes 
de diciembre de 2022. Para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo 
el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2025, que fue de 142.645 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado es de 1.1321. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $18,360.00 (Dieciocho mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1321, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $20,785.35 (Veinte mil setecientos ochenta y cinco pesos 35/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, que establece 
que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 
monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe 
de la multa mínima actualizada en cantidad de $20,790.00 (Veinte mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5 Rubro A Apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025 aplicable a partir del 01 de enero 
de 2026. 
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Actualización de la multa de forma en cantidad de $25,360.00 

En virtud de que infringió lo dispuesto en el artículo 85, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se hace acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad $25,360.00 
(Veinticinco mil trescientos sesenta pesos 00/100 m.n.), establecida en el artículo 86, párrafo primero, fracción I, del 
mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $25,360.00 (Veinticinco mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), se 
dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, Apartado I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2025, cantidad vigente a partir del 1° de enero de 2026, misma que fue 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del mencionado 
Código Fiscal de la Federación vigente, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las 
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha 
actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se haya dado 
dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el período comprendido desde el mes en el que 
éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el articulo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta 
y un pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Artículo Segundo fracciones I, III y XXIII, de las Disposiciones 
Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero 
de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 2.1.13., 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 2006, 
se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el artículo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 59.454579937114 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial 

2rcre la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de septiembre 
de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de diciembre de 2005, 
en estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente 
al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que 
fue de 53.975112399147 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como 
resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en 
el Anexo 5, Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de mayo de 2006. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 

de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), multiplicada 

por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de 

$10,717.91 (Diez mil setecientos diecisiete pesos 91/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 

artículo 17-A, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece que para determinar el 
monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en 

cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, 

Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo 

de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 

00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
1.2.1.10, fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción 1, de la Segunda Resolución 

de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo 

ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008, fue de 10.16%, excediendo del 10%, citado en el artículo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 66.372168103369 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.2503123388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de diciembre de 2005 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 2008, 
en estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente 
al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, 
que fue de 60.250312388501 puntos publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los indices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como resultado una multa 
mínima actualizada en cantidad de $12,244.38 (Doce mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 38/100 M.N.), misma 
que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten 
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniéndose como 
resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 

.1.7., fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre diciembre de 2011, con relación a la regla 2.1.12, fracción II, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2012, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido desde 
el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, excediendo del 10%, citado en el artículo 17-
A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 75.723450928541 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 2011. 
En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, y el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 

obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta 

pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima actualizada 

de $13,722.26 (Trece mil setecientos veintidós pesos 26/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto 
de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que 
las'cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 
9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada 

en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 

5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Vialucto Río de la Piedad No. 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía 
Izta , alca, C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 5 57 16 91 50 ext. 3156 y 3160 

Página 88 de 99 All
202b  
Margarita 
Maza 

2G.26 
AÑO MUNDIALISTA 

41- 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

OMI 
•17 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

414' 226 
ANO MUNDIALISTA iiPágina 89 cl 99 

2026 
Ciño de.  

Margarita ~Maza 

SAF/TCDMX/SF/DVF/04134/2026 
Expediente No.: GAD0900025/24 

R.F.C.: AC0151231DV4 
Cuarta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes de 
enero de 2015, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 84.965292385360 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondiente al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 
2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo 
el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en 
consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, que fue de 
86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, y el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operaCión, 
el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

/11 	

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

+ Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte 
—pes-di-00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima actualizada 

de $15,426.76 (Quince mil cuatrocientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2015, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se 
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
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anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa 

mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se 

dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta 

pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
mes de enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción 
I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho porciento es el resultado de dividir 95.793767654306 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe de tomarse en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2014 
al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtuvo dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el 
citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó 
en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, que fue de 97.695173988822 puntos y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018, que fue de 86.763777871266 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 

aplicado fue de 1,1259. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 

de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 

de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $17,372.63 (Diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos 63/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se 
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena-inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa 
mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2020, aplicable a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.13, fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2020, cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
mes de enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción 
I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes 
de diciembre de 2020, para tal efecto, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
onsideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020 y el citado índice correspondiente al mes de 
noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, que fue de 
97.695173988822 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 
1.1142. 
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Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos 
setenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $19,353.65 (diecinueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten 
a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado 
un importe de la multa mínima actualizada en cantidad $19,350.00 (Diecinueve mil trescientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2022, vigente a partir de enero de 2022. 

Séptima Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil trescientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12, fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
mes de enero de 2025, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022 fue de 10.38%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2020 al mes 
de diciembre de 2022. 
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En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, que fue de 108.856 puntos. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1574. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $22,395.69 (Veintidós mil trescientos noventa y cinco pesos 69/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se 
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa 
mínima actualizada en cantidad $22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a 
conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 1° de enero de 2025. 

Octava Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, asciende a la cantidad de $22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 
2.1.12, fracción XVII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de diciembre de 2024. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 
mes de enero de 2026, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El 	nto porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo comprendido desde 
el mes de noviembre de 2022 y hasta el mes de febrero de 2025 fue de 10.10%, excediendo del 10% citado en el artículo 
17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 138.726 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de febrero de 2025, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de marzo de 2025, entre 125.997 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al 
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Consumidor del mes de noviembre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que se tomó en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 2022 al mes 
de febrero de 2025. 

En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2025, que fue de 142.645 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2022, que fue de 125.997 puntos. Como resultado 
de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1321. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes son expresados conforme a la nueva base de la 
segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 
de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1321, da como resultado una multa mínima actualizada 
de $25,359.04 (Veinticinco mil trescientos cincuenta y nueve pesos 04/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 
señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se 
ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa 
mínima actualizada en cantidad $25,360.00 (Veinticinco mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se 
dio a conocer en el Anexo 5, Rubro A, apartado I„ de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2025, aplicable a partir del 1° de enero de 2026. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, ya que las cantidades 
resultantes corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido en el propio artículo 17-A, 
cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica 
que tenían antes de la actualización. 

En consecuencia, el total de multas de forma asciende a las siguientes cantidades: 

CONCEPTO 
	

MULTA DE FORMA 
I.- Impuesto Sobre la Renta 
Multa de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta 

	
$6,230.00 

Multa de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta 
	

$304,320.00 
II.- Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor por concepto de: 
a) Arrendamiento de inmuebles 

	
103,950.00 
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b) Régimen Simplificado de Confianza 
III.- Impuesto al Valor Agregado 

Multa de Pagos Mensuales Definitivos 
TOTAL 
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249,480.00 

74,760.00 
$738,740.00 

COMPARATIVO DE MULTAS 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 75, primer párrafo fracción VI, párrafo segundo, del Código Fiscal de 
la Federación vigente, las autoridades al imponer multas por la comisión de las infracciones señaladas en el citado 
Código, deberán tener en cuenta que cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que 
establezcan obligaciones formales y se omita total o parcial el pago de contribuciones a las que correspondan varias 
multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor, por lo que en esta Resolución 
procede el cobro de las multas como se indica a continuación: 

RESUMEN 	DE 

CONCEPTO 
2022 

MULTAS 

MULTAS DE 
FONDO 

MULTAS DE 
FORMA 

MULTA 
APLICABLE 

TIPO DE 
MULTA 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
A) DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA $12,229,962.35 $6,230.00 $12,229,962.35 FONDO 
B) PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ENERO $25,360.00 $25,360.00 FORMA 
FEBRERO 25,360.00 25,360.00 FORMA 
MARZO 25,360.00 25,360.00 FORMA 
ABRIL 25,360.00 25,360.00 FORMA 
MAYO 25,360.00 25,360.00 FORMA 
JUNIO 25,360.00 25,360.00 FORMA 
JULIO 25,360.00 25,360.00 FORMA 
AGOSTO 25,360.00 25,360.00 FORMA 
SEPTIEMBRE 25,360.00 25,360.00 FORMA 
OCTUBRE 25,360.00 25,360.00 FORMA 
NOVIEMBRE 25,360.00 25,360.00 FORMA 
DICIEMBRE 25,360.00 25,360.00 FORMA 
TOTAL 80.00 $304,320.00 $304,320.00 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR CONCEPTO DE: 
a) Arrendamiento de inmuebles 
ENERO $1,050.00 $20,790.00 $20,790.00 FORMA 
FEBRERO 447.16 20,790.00 20,790.00 FORMA 
MARZO 220.28 20,790.00 20,790.00 FORMA 
ABRIL 550.70 20,790.00 20,790.00 FORMA 
MAYO 1,432.91 20,790.00 20,790.00 FORMA 
TOTAL .. 
b) Régimen Simplificado de Confianza 

93,701.06 $103,950.00 $103,950.00 

ENERO $137.81 $20,790.00 $ 20,790.00 FORMA 
FEBRERO 309.16 20,790.00 20,790.00 FORMA 
MARZO 348.33 20,790.00 20,790.00 FORMA 
ABRIL 377.63 20,790.00 20,790.00 FORMA 
MAYO 1,118.49 20,790.00 20,790.00 FORMA 
JUNIO 1,353.81 20,790.00 20,790.00 FORMA 
JULIO 557.01 20,790.00 20,790.00 FORMA 
AGOSTO 1,477.91 20,790.00 20,790.00 FORMA 
SEPTIEMBRE 718.40 20,790.00 20,790.00 FORMA 
OCTUBRE 764.94 20,790.00 20,790.00 FORMA 

MBRE 525.00 20,790.00 20,790.00 FORMA 
DICIEMBRE 3,364.10 20,790.00 20,790.00 FORMA 
TOTAL 911,052.58 $249,480.00 S249,480.00 
III.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
A) COMO SUJETO DIRECTO 
ENERO $141,733.98 $6,230.00 $141,733.98 FONDO 
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MULTAS DE 	MULTA 	 TIPO DE 
FORMA 	APLICABLE 	MULTA 

296,422.95 6,230.00 296,422.95 FONDO 
261,138.98 6,230.00 261,138.98 FONDO 
213,394.93 6,230.00 213,394.93 FONDO 
323,139.17 6,230.00 323,139.17 FONDO 
425,622.26 6,230.00 425,622.26 FONDO 
278,428.32 6,230.00 278,428.32 FONDO 
810,570.79 6,230.00 810,570.79 FONDO 
392,211.72 6,230.00 392,211.72 FONDO 
293,460.72 6,230.00 293,460.72 FONDO 

99,474.24 6,230.00 99,474 24 FONDO 
3,668,599.46 6,230.00 3,668,599.46 FONDO 

S7,204,197.53 	574,760.00 	$7,204,197.53 
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2022 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 

TOTAL 

DEL 	CRÉDITO 	FISCAL 

PARTE 	TOTAL DE 	MULTA DE 
ACTUALIZADA 	RECARGOS 	FONDO 

MULTA DE 
FORMA TOTAL 

$3,086,397.77 $14,904,937.07 512,229,952.35 $0.00 $52,457,592.38 
$12,017.55 $36,497.23 $0.00 $304,320.00 $352,834.78 

764.93 3,267.97 0.00 103,950.00 $111,507.72 
1,866.49 8,504.80 0.00 249,480.00 $270,377.56 

2,249,891 17 10,349,615.24 7,204,197.47 0.00 $32,902,244.84 
$5,350,937.91 $25,302,822.31 $19,434,159.82 8657,750.00 $86,094,557.29 

AÑO 2022 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANUAL 
PAGOS PROVISIONALES 
II.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR POR 
CONCEPTO DE 
a) Arrendamiento de inmuebles 
b) Regimen Simplificado de Confianza 
III.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
PAGOS DEFINITIVOS 
GRAN TOTAL 

RESUMEN 

IMPUESTO 
OMITIDO 

$22,236,295.19 
$393,582.42 

3,524.82 
10,526.27 

13,098,540.96 
$35,348,887.24 

(OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 29/100 M.N.) 

CONDICIONES DE PAGO 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas al mes de abril de 
2026, fecha de emisión de la presente resolución, y a partir de esa fecha se deberá actualizar en los términos y para 
los efectos previstos en los artículos 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como las multas 
correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con lo dispuesto en el 
antepenúltimo párrafo del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán ser enteradas en la 
Institución de Crédito Autorizada de su preferencia previa presentación de este oficio en la Oficialía de Partes de la 
Dirección de Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, sita en la calle de Viaducto Río de la Piedad 
número 515 (acceso por Añil 180), Piso 4, Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de 
México, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el 
mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A, párrafo primero del ordenamiento citado, conforme a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 70 del citado Código y 73 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. 

Los recargos generados se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir del mes de 01 de febrero de 
2020 hasta el 31 de mayo de 2026. 

Beneficios para multas de FONDO: 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto de Impuesto Sobre la Renta del ejercicio, dentro de 
los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación, tendrá derecho a una 
reducción del 20% en la multa impuesta en cantidad de $4,447,259.04, calculada sobre $22,236,295.19 monto de la 
contribución histórica omitida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, derecho que deberá hacer valer ante la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, 
Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto del Impuesto al Valor Agregado, dentro de los cuarenta 
y cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efecto su notificación, tendrá derecho a una reducción del 
20% en la multa impuesta en cantidad de $2,619,708.19, calculada sobre $13,098,540.96, monto de la contribución 
histórica omitida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
derecho que deberá hacer valer ante la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, sita 
en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
Código Postal 08400, de esta Ciudad. 

Beneficios para multas de FORMA: 

Ir
í

Queda enterada la contribuyente, que si paga el crédito fiscal aquí determinado por concepto de los pagos 
provisionales del Impuesto al Sobre la Renta de 2022, dentro de los 30 días siguientes a aquél en que haya surtido 
efectos su notificación, tendrá derecho a una reducción en la multa de forma impuesta en cantidad de $304,320.00, por un importe de $60,864.00, que representa un 20% calculado sobre el monto de la misma multa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de 
retenedor por concepto de arrendamiento de inmuebles, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquél en que haya 
unido efecto su notificación, tendrá derecho a una reducción tendrá derecho a una reducción en la multa de forma -Impuesta en cantidad de $103,950.00, por un importe de $20,790.00, que representa un 20% calculado sobre el monto 

de la misma multa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII, del Código Fiscal de 
la Federación vigente, derecho que deberá hacer valer ante la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería 
de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, 
Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 
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Queda enterada que si paga la multa determinada por concepto del Impuesto Sobre la Renta en su carácter de 
retenedor por concepto de Régimen Simplificado de Confianza, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquél en que 
haya surtido efecto su notificación, tendrá derecho a una reducción tendrá derecho a una reducción en la multa de 

forma impuesta en cantidad de $249,480.00, por un importe de $49,896.00, que representa un 20% calculado sobre 

el monto de la misma multa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, derecho que deberá hacer valer ante la Dirección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, sita en Viaducto Río de la Piedad No. 515 Piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia 

Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, de esta Ciudad. 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica 
que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, deberá de 
presentarse ante la autoridad competente de la entidad federativa que corresponda, de conformidad con el artículo 
121 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 2.15.1 de Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 
documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, 
siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que 
se citaron o acompañaron y de la Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización en donde 
fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del Juicio Contencioso Administrativo Federal, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa de forma tradicional o en Línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con 
los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de 

la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

c) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo en términos del artículo 133-B del Código Fiscal de la 
Federación, el cual deberá presentarse ante la autoridad competente de la entidad federativa que corresponda de 
conformidad con el artículo 121 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 2.15.1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025. 

d) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo ante la Sala Regional Especializada en materia del juicio de 
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resolución exclusiva de fondo en términos del artículo 58-16 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales competentes 
ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación y determinar 
contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto especifico materia de la presente revisión, cuando se 
comprueben hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos 
del Contribuyente y 53-C del Código Fiscal de la Federación, sin más limite que lo establecido en el artículo 67 del 
citado Código. 

A T E N. T E 

REVISÓ: L.C. NORMA GUADALUPE MEXICANO REGALADO. - JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROS JURÍDICOS DE VERIFICACIONES FISCALES. 

Vo.Bo. C.P. ANTONIO ABAD ARROYO. - COORDINADOR DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROCES S JURÍDICOS DE VERIFICACIONES FISCALES. 
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